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GLOSARIO 

Término Definición Fuente 

Acuicultura 
Actividad que tiene por objeto la producción de recursos hidrobiológicos organizada 

por el hombre. 
[1] 

Área de 

influencia 

Área o espacio geográfico cuyos atributos, elementos naturales o socioculturales 

deben ser considerados con la finalidad de definir si el proyecto o actividad genera 

o presenta alguno de los efectos, características o circunstancias del artículo 11 de 

la Ley, o bien para justificar la inexistencia de dichos efectos, características o 

circunstancias. 

[2] 

Área de 

percepción 

Superficie determinada en la cual existe la probabilidad de percepción de olor, 

generados por una instalación en estudio, bajo un criterio de calidad definido. 
[3] 

Biofiltro 

Reactor de material biológico, el que puede ser abierto o cerrado, normalmente de 

naturaleza orgánica como astillas de madera, compost o paja, donde crece una 

población de microorganismos capaces de degradar gases como el amoníaco y por 

ende el olor. Una corriente de agua y otra de aire atraviesan el reactor, de manera 

que buena parte del material particulado y algunas sustancias olorosas son 

eliminados o transferidos al agua. Se utiliza en caudales elevados y poco 

concentrados. 

[2] 

Biotrickling Tratamiento en filtro sintético con microorganismos.  [4] 

Bioscrubber 

Depurador biológico que funciona mediante la descomposición microbiana de los 

contaminantes absorbidos en un medio depurador que contiene una elevada 

concentración de microorganismos. 

[4] 

Calidad de Olor o 

Carácter del Olor 

La calidad de olor indica como huele, permitiendo clasificar e identificar los olores 

en diversos grupos en función de descriptores como floral, frutal, vegetal, medicinal, 

etc. La calidad es reportada usando listas de descriptores estandarizados que se 

ilustran en las denominadas "ruedas de descriptores de olor". 

[2] 

Calpuff 

Modelo de dispersi·n no estacionario (tipo ñpuffò) Lagrangiano Gaussiano, capaz de 

representar el transporte y dispersión de contaminantes sobre una base de campos 

de viento construido con Calmet. El modelo eval¼a la contribuci·n de un ñpuffò en la 

concentración atmosférica de una especie de interés sobre un receptor, en un 

instante determinado. 

[3] 

Centro de cultivo 
Lugar e infraestructura donde se realizan actividades de acuicultura (cultivo de 

peces, algas, crustáceos y/o moluscos).  
[5] 

Talleres de redes 

Actividad industrial relacionada de forma indirecta con el procesamiento y manejo 

de recursos hidrobiológicos y centros de cultivo, cuya función es el lavado, 

reparación y mantención de redes. 

[5] 

Ciclo operacional 
Periodo de tiempo que indica el funcionamiento efectivo de una unidad de proceso 

o planta. 
[3] 

Concentración 

de olor 

Número de unidades de olor europeas en un metro cúbico de gas en condiciones 

normales. 
[2] 

Dirección del 

viento 
Punto cardinal desde donde procede el viento. [3] 

Dispersión 

Conjunto de procesos complejos de transporte, mezcla y transformaciones químicas 

que dan lugar a una distribución variable (espacial y temporal) de la concentración 

de una especie. 

[3] 
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Término Definición Fuente 

Disposición final 
Procedimiento de eliminación mediante el depósito definitivo en el suelo de los 

residuos peligrosos, con o sin tratamiento previo. 
[6] 

Dominio 
Área de estudio determinada en función de la magnitud del proyecto, sus emisiones 

y presencia de receptores. 
[3] 

Elevaciones de 

terreno 

Representación espacial de unidades geomorfológicas de un dominio determinado 

(curvas de nivel). 
[3] 

Emisión de olor 
Proceso de formación del olor y su liberación a la atmósfera ya sea desde una fuente 

puntual, difusa o fugitiva. 
[2] 

Emisión de 

referencia 
Son aquellas emisiones obtenidas de fuentes existentes o proyectos en ejecución. [2] 

Ensilaje 

Sistema de manejo de mortalidades, que permite la transformación de la mortalidad 

mediante una molienda y adición de ácido hasta alcanzar y mantener un pH 

adecuado en una mezcla homogénea. 

[8] 

Factores de 

emisión 

Relación entre la cantidad de contaminante emitido a la atmósfera y una unidad de 

actividad (horas de operación de la fuente, área superficial involucrada; o en datos 

como número de empleados u otros), datos corresponden a fuentes bibliográficas. 

Se utiliza preferentemente en proyectos inexistentes. 

[2] 

Filtro 

Separación de las partículas y microorganismos mediante el uso de un lecho o 

antracita que los retiene. Es parte de los procesos preparatorios de un sistema de 

tratamiento. 

[7] 

Frecuencia del 

impacto (o 

percepción) de 

olor 

Se refiere a la frecuencia que la o las personas están expuestas al olor. Por ejemplo, 

un olor agradable puede causar molestia si la exposición es demasiado frecuente. 

Asimismo, un olor a bajas concentraciones que fluctúa rápidamente es más 

detectable que un olor de fondo a concentración estable. 

[2] 

Fuente Difusa 
Fuentes con dimensiones definidas (mayoritariamente fuentes superficiales) que no 

tienen un flujo de gas residual definido. 
[2] 

Fuente Difusa 

Activa 

Fuentes difusas con aireación forzada (por ejemplo: biofiltros, estanques de 

aireación, otros). 
[2] 

Fuente Difusa 

Pasiva 

Fuentes difusas sin aireación forzada (por ejemplo: pilas de lodos, estanques de 

sedimentación, otros). 
[2] 

Fuente de Punto 

Fuentes esquivas o de difícil identificación que liberan cantidades indefinidas de 

sustancias olorosas (por ejemplo, fugas de válvulas y juntas, aperturas de 

ventilación pasiva, otros.). 

[2] 

Fuente Puntual 

Fuente estacionaria discreta, de emisión de gases a la atmósfera a través de 

conductos, de dimensión y caudal de aire definidos (por ejemplo: chimeneas, 

ventosas, otros.). 

[2] 

Grilla 
Subdivisión de un dominio de modelación. Define la resolución utilizada en un 

modelo en base a la dimensión de cada celda. 
[3] 

Impacto de Olor 

Impacto de los olores en los humanos. Se puede expresar por frecuencia, duración, 

nota, intensidad y tono hedónico de las concentraciones de olor por encima del 

umbral de reconocimiento en campo. 

[9] 

Inmisión de Olor 
Es el impacto de olor en el ser humano (olores en el aire ambiente). Ellos pueden 

ser descritos en términos de frecuencia, duración, calidad (tipo), intensidad y 
[2] 
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Término Definición Fuente 

disgusto subjetivo (efecto hedónico) de las concentraciones de olores por encima 

del umbral de olor. 

Intensidad olor 

Se refiere a la percepción de la fuerza del olor. Por ejemplo, un olor que en principio 

no se considera desagradable, pero que es percibido a una elevada intensidad, 

puede convertirse en molesto, a pesar de que la frecuencia a la que se está 

expuesto sea reducida. 

[2] 

Isolínea Línea que conecta concentraciones de igual valor de una especie. [3] 

Límite de 

Inmisión 

Límite permisible para mezclas de sustancias de olores ofensivos en (unidades de 

olor europeas (UO/m3). 
[10] 

Lodo 

Cualquier residuo semisólido que ha sido generado en plantas de tratamiento de 

efluentes que se descarguen a la atmósfera, de aguas servidas, de residuos 

industriales líquidos o de agua potable. Se incluyen en esta definición los residuos 

en forma de fangos, barros o sedimentos provenientes de procesos, equipos o 

unidades de industrias de cualquier actividad.  

[6] 

Lodos Activados 

Proceso biológico que consiste en el desarrollo de un cultivo microbiano en 

condiciones aerobias, capaz de metabolizar como nutrientes los contaminantes 

biológicos presentes. 

[11] 

Malestar Percepción no deseada a una exposición aguda en un corto plazo. [3] 

Manejo 
Todas las operaciones a las que se somete un residuo luego de su generación, 

incluyendo, entre otras, su almacenamiento, transporte y eliminación.  
[6] 

Materia Prima 

Recurso hidrobiológico desembarcado, capturado, cosechado, recolectado o 

importando, utilizado en algún proceso de elaboración. Los desechos o productos 

de algunas líneas de elaboración pueden constituir materia prima para otras líneas. 

[12] 

Mejores 

Técnicas 

Disponibles 

(MTD) 

Las más eficaces técnicas para alcanzar un alto nivel general de protección del 

medio ambiente en su conjunto. 
[13] 

Meteorología 

pronóstico 

Datos meteorológicos obtenidos a partir de un modelo de predicción que integran 

información meteorológica tridimensional, abarcando varias capas verticales a una 

resolución determinada sobre un dominio especificado. 

[3] 

Meteorología 

superficial 
Registros de parámetros meteorológicos medidos por una estación superficial. [3] 

MMIF 

Programa de interfase para modelos de mesoescala, que convierte los campos de 

salida del modelo meteorológico de pronóstico a parámetros y formatos requeridos 

para el ingreso directo a los modelos de dispersión. En Calpuff, surge como una 

alternativa para CALMET generando campos de entrada meteorológicos 

tridimensionales para la evaluación de impacto de modelaciones de calidad del aire. 

[14] 

Modelo / 

Modelización 

odorante 

Herramienta de pronóstico aplicada en la evaluación de impacto odorífero, que 

incluye las ecuaciones que describen la relación entre la concentración de olor de 

una zona, con la tasa de emisión de una instalación, y los factores que afectan a la 

dispersión y la dilución atmosférica. 

[3] 

Molestia de Olor Menoscabo del bienestar debido a la percepción repetida de olores indeseables [2] 
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Término Definición Fuente 

Ofensividad del 

olor 

Se refiere a la caracterización del olor, que puede ser agradable, neutro o 

desagradable. Este factor es una mezcla entre la calidad, el tono hedónico y la 

concentración del olor. 

[2] 

Olfatometría Medición de la respuesta de los panelistas a estímulos olfativos. [2] 

Olfatometría 

Dinámica 
Olfatometría que usa un olfatómetro dinámico. [2] 

Olor 
Propiedad organoléptica perceptible por el órgano olfativo cuando inspira 

determinadas sustancias volátiles. 
[2] 

Olor compuesto Es el que se percibe como consecuencia de la mezcla de más de un olor simple. [2] 

Olor Simple 
Es el que percibe el olfato como consecuencia de la emisión de un compuesto 

químico o sustancia olorosa determinada. 
[2] 

Parámetros 

meteorológicos 

Variables atmosféricas medibles, ejemplo velocidad, dirección de viento, 

temperatura, humedad, entre otras. 
[3] 

Percentil 

Es una medida estadística de posición no central, que representa los valores de 

cierta variable que están por debajo de un porcentaje, el cual puede ser un valor de 

1% a 100% (en otras palabras, el total de los datos es dividido en 100 partes 

iguales). Se representa con la letra P y los más utilizados son el percentil 99.5 y 98. 

Dentro de un modelo de dispersión un percentil representa la excedencia permitida. 

[3] 

Percepción Tomo de conciencia del efecto de un estímulo sensorial simple o complejo. [2] 

Planta 

elaboradoras y 

procesadoras de 

recursos 

hidrobiológicos 

Instalaciones fabriles cuyo objetivo sea la elaboración mediante la transformación 

total o parcial de cualquier recurso hidrobiológico o partes.  
[15] 

Pluma de olor 
Extensión momentánea del área en la cual el olor puede ser reconocido, depende 

de las condiciones de funcionamiento de la fuente emisora y la dispersión del olor. 
[2] 

Predominio de 

vientos 

Condición determinada por vientos que proceden con mayor frecuencia desde una 

dirección más que desde otra. 
[3] 

Programa de 

Cumplimiento 

Corresponde al plan de acciones y metas presentado por el infractor, para que, 

dentro de un plazo fijado por la Superintendencia, los responsables cumplan 

satisfactoriamente con la normativa ambiental que se indique. 

[16] 

Protocolo FIDOL 
Herramienta para estimar impacto por olor o el grado de molestia, cuyos parámetros 

son frecuencia, intensidad, duración, Ofensividad y localización. 
[2] 

Receptores 

Punto de interés dentro del dominio de modelación, donde se evalúa el grado de 

percepción de las emisiones de una o más fuentes de una instalación en estudio. 

Un receptor podría representar una población, escuela, hospital, parque, flora, 

fauna, plantaciones agrícolas, entre otros. 

[3] 

Resolución de 

Calificación 

Ambiental (RCA) 

Acto administrativo emitido por el Servicio de Evaluación Ambiental (SEA), una vez 

culminado el proceso de evaluación ambiental, que establece la aprobación, 

rechazo, o aprobación con condiciones del proyecto o actividad sometido a 

evaluación. En caso de evaluación favorable, las condiciones y medidas ahí 

establecidas son de cumplimiento obligatorio por parte del titular del proyecto, y 

corresponde a la SMA su fiscalización. 

[17] 
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Término Definición Fuente 

Sentido Vector que indica hacia dónde va el viento. [3] 

Sistema de 

tratamiento 

Todo proceso destinado a cambiar las características físicas y/o químicas de los 

residuos, sólidos o líquidos con el objetivo de neutralizarlos, recuperar energía o 

materiales, o eliminar o disminuir su peligrosidad. 

[6] 

Sustancia 

olorosa 

Sustancia que estimula un sistema olfativo humano, de manera que se percibe un 

olor. 
[2] 

Superintendencia 

del Medio 

Ambiente (SMA) 

Servicio público encargado de ejecutar, organizar y coordinar el seguimiento y 

fiscalización de las Resoluciones de Calificación Ambiental, de las medidas de los 

Planes de Prevención y Descontaminación Ambiental, del contenido de las Normas 

de Calidad Ambiental y de Normas de Emisión, y de los Planes de Manejo cuando 

corresponda y de todos aquellos otros instrumentos de carácter ambiental que 

establezca la ley. 

[17] 

Tasa de emisión 

odorante 

Cantidad de sustancias olorosas pasando a través de un área definida en cada 

unidad de tiempo. Esto es producto de la concentración de olor y de la velocidad y 

área de salida o el producto de la concentración de olor y la pertinente tasa de 

volumen de flujo, por ejemplo, en [m3/h]. Esta unidad es ouE/h (o [ouE/min] o 

[ouE/s]). 

[3] 

Tono Hedónico 

de Olor  

Es la propiedad de un olor relativa a su agrado y desagrado, es decir, es un juicio 

de categoría del placer o no placer relativo del olor y se refiere a las asociaciones 

mentales hechas por el sujeto al percibirlo, en forma cualitativa (negativo o positivo) 

en una escala que va desde 4 (muy agradable) a -4 (muy desagradable) siendo el 

cero un olor neutral. La metodología para medir el tono hedónico se describe en la 

norma alemana VDI 3882 Blatt 2:1994-09 (VDI, 1994). 

[2] 

TVN 
Nitrógeno Total Volátil corresponde a un índice considerado para determinar el 

grado de frescura de los productos marinos. 
[21] 

Umbral de 

detección 

Límite inferior del rango de intensidad percibida. Por convención, el umbral de 

detección corresponde a la concentración más baja que se puede detectar en el 

50% de los casos en que está presente. 

[2] 

Umbral de 

molestia 

Concentración a la que una pequeña parte de la población (<5%) experimenta 

molestia por un período corto de tiempo (menos de 2% del tiempo). 
[2] 

Umbral de 

reconocimiento 

Concentración mínima a la que el 50% de la población es capaz de describir el olor 

correctamente. 
[2] 

Unidad de Olor 
Una unidad de olor es la cantidad de (una mezcla de) sustancias olorosas presentes 

en un metro cúbico de gas oloroso (en condiciones normales) en el umbral del panel. 
[2] 

Unidad de Olor 

Europea 

Cantidad de sustancia(s) olorosa(s) que, cuando se evapora en 1 metro cúbico de 

un gas neutro en condiciones normales, origina una respuesta fisiológica de un 

panel (umbral de detección) equivalente al que origina una Masa de Olor de 

Referencia Europea (MORE) evaporada en un metro cúbico de un gas neutro en 

condiciones normales. La sigla utilizada para esta unidad es [ouE]. 

[2] 

Unidad 

Fiscalizable 

Unidad física en la que se desarrollan obras, acciones o procesos, relacionados 

entre sí y que se encuentran regulados por uno o más instrumentos de carácter 

ambiental de competencia de la Superintendencia 

[18] 

Vectores 
Organismos capaces de transportar y transmitir agentes infecciosos, tales como 

roedores, moscas y mosquitos. 
[19] 
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Término Definición Fuente 

Zonificación 

Separación y segregación del territorio respecto de su entorno, donde se reconocen 

por una parte los elementos que lo diferencian, y por otra, se actúa con el fin de 

aislarlos para un propósito particular. 

[20] 

 

Fuentes: 

[1] Ministerio de economía, fomento y reconstrucción: Ley 18.892 General de Pesca y Acuicultura, 1989. 

[2] Guía para la Predicción y Evaluación de Impactos por Olor en el SEIA, 2017. 

[3] Air Quality Dispersion Modeling ï Related Model Support Programs, EPA.  

[4] 
European Commission: ñIntegrated Pollution prevention and Control. Best Available Techniques in the slaughterhouses and Animal 
By-products Industriesò, 2005. 

[5] Ministerio de economía, fomento y reconstrucción: Reglamento Ambiental para la Acuicultura, 2001. 

[6] Decreto supremo 148/2004 Reglamento Sanitario Sobre Manejo de Residuos Peligrosos. Ministerio de Salud.  

[7] Arboleda, J. 2000. Teoría, diseño y control de los procesos de clarificación del agua. 3 ª ed. Colombia, Mc Graw-Hill. 

[8] 
Resolución Exenta 1468: Aprueba programa sanitario general de manejo de mortalidades y sistema de clasificación estandarizado 
conforme a categorías preestablecidas (PSGM), 2012. 

[9] Norma Chilena NCh 3533/1. Instituto Nacional de Normalización, 2017. 

[10] Decreto 948 de 1995. Reglamento de protección y control de la calidad del aire. Ministerio del Medio Ambiente, Colombia.  

[11] Lozano-Rivas 2012. Fundamento de Diseño de Plantas Depuradoras de Aguas Residuales. Bogotá D.C, Colombia. 

[12] Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura: Anuario, 2016. 

[13] 
BREFF 2005. Integrated Pollution Prevention and Control. Reference Document on Best Available Techniques in the Slaughterhouses 
and Animal By-products Industries. 

[14] Guía para el Uso de Modelos de Calidad del Aire en el SEIA, 2012. 

[15] Decreto 40: ñAprueba Reglamento del Sistema de Evaluaci·n de Impacto Ambientalò. Ministerio del Medio Ambiente, 2012. 

[16] 
Superintendencia del medio Ambiente. ñGu²a para la presentaci·n de programas de cumplimiento e infracciones a instrumentos de 
car§cter ambientalò. Julio, 2008. 

[17] Superintendencia del Medio Ambiente: ñEstrategia de fiscalizaci·n Ambiental 2018-2023ò. Julio 2018 

[18] 
Resolución EXENTA 1641: fija programa de fiscalización ambiental de programas de cumplimiento para el año 2019 Ministerio del 
Medio Ambiente; Superintendencia del Medio Ambiente. 

[19] 
Decreto Supremo 4/2010. Reglamento para el manejo de lodos generados en plantas de tratamiento de aguas servidas. Ministerio 
Secretaría General de la Presidencia. 

[20] Zonificación para la planificación territorial ï Cuaderno 1. Ministerio de Desarrollo Social, 2005. 

[21] 
Métodos generales de análisis utilizados en el examen del pescado y productos pesqueros con referencia a su alteración. J. M. 
Gallardo y M. l. Montemayor. 

 

  



 

CAPÍTULO I: IDENTIFICACIÓN Y PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN SOBRE LAS ACTIVIDADES QUE 

COMPRENDEN EL SECTOR 

 
 

Generación de Antecedentes Técnicos para la Elaboración de la Norma de Emisión de Olores para Centros de Cultivos y Plantas 
Procesadoras de Recursos Hidrobiológicos 

19 

  

SIGLAS 

ATARED  Asociación de Talleres de Redes 

ASIPNOR  Asociación de Industriales Pesqueros del Norte 

ASIPES  Asociación de Industriales Pesqueros 

CCP  Centro de cultivo de peces 

CO  Concentración de Olor 

FAO  Organización de las naciones Unidas para la Alimentación y Agricultura 

LO-SMA  Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente 

MMA  Ministerio del Medio Ambiente 

MTD  Mejores Técnicas Disponibles 

PAP  Planta de alimento para peces 

PDC  Programa de Cumplimiento 

PHA  Planta de harina y/o aceite de pescado 

RCA  Resolución de Calificación Ambiental 

SAG  Servicio Agrícola y Ganadero 

SEA  Servicio de Evaluación Ambiental 

SEIA  Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental 

SERNAPESCA  Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura 

SMA  Superintendencia del Medio Ambiente 

SNIFA  Sistema Nacional de Información de Fiscalización Ambiental 

SUBPESCA  Subsecretaria de Pesca 

TEO  Tasa de Emisión de Olor 

TDR  Talleres de redes 

TVN  Total Volatile Nitrogen 

UTA  Unidad Tributaria Anual 
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RESUMEN EJECUTIVO 

 
En Chile, diferentes hitos relacionados con impactos y molestia por olores en distintas comunidades, junto con la 

constante evolución del mercado y las exigencias del mismo, han motivado la investigación y desarrollo de 

regulaciones ambientales para diferentes sectores industriales. Uno de los sectores objetivo y en donde existen 

intereses transversales sobre la regulación de los impactos por olor es el sector de la pesca y acuicultura. Este 

rubro se encuentra en constante crecimiento, teniendo hoy al país dentro de los mayores productores a nivel 

mundial. Junto con el crecimiento de la industria, Chile se encuentra enfrentado a un escenario en donde las 

exigencias ambientales y la búsqueda constante de alternativas y regulaciones para ayudar al bienestar y calidad 

de vida de los habitantes del territorio nacional han tomado protagonismo dentro de la agenda de las autoridades 

ambientales, específicamente regulaciones y normativas referentes a las emisiones odorantes. Es por ello que el 

Ministerio de Medio Ambiente (MMA), en conjunto con distintos actores tanto de sectores productivos como 

consultoras ambientales, ha estado desarrollando la elaboración de antecedentes técnicos y fundamentos para 

la regulación de olores. 

 

El presente informe fue preparado por Envirometrika, departamento de consultoría de TSG Environmental, para 

el Ministerio del Medio Ambiente de Chile, con el objetivo de desarrollar las ideas generales y específicas sobre 

el comportamiento de la componente olor y sus variables internas y externas para efectos de la elaboración de 

una futura norma de calidad sobre la regulaci·n de los impactos odorantes en el territorio nacional para ñCentros 

de Cultivos y Plantas Procesadoras de Recursos Hidrobiol·gicosò. 

 

El capítulo I recaba información general y particular de las industrias que conforman el rubro en estudio, tanto a 

nivel productivo como a variables del entorno (denuncias, procesos sancionatorios, programas de cumplimiento) 

con el objetivo de categorizar las actividades según su potencial de generación de olores molestos a través de 

una relación entre el tipo de proceso productivo e historial de denuncias. De la recopilación de antecedentes se 

pudo evidenciar que si bien en todas las líneas productivas revisadas y asociadas a plantas procesadoras y 

elaboradoras de recursos hidrobiológicos y centros de cultivos poseen operaciones que se categorizan como 

actividades potencialmente generadoras de olor, son las operaciones relacionadas con procesos térmicos y de 

transformación de la materia prima en un producto procesado las identificadas como de mayor potencial odorante, 

y posteriormente las actividades en donde la materia prima no sufre mayores transformaciones (procesamiento 

de residuos industriales líquidos y sólidos). Por otro lado, dentro de la categoría de actividades potencialmente 

generadoras de molestia por olor se identificaron las plantas de harina y aceite de pescado, como también 

aquellas elaboradoras de alimentos para peces y centros de cultivos ubicados en tierra.  

 

En el capítulo II se desarrolla la temática referida a la percepción de olor y los efectos sobre la salud de las 

personas, específicamente para el sector en estudio, haciendo una diferencia entre malestar y molestia por olores 

y su diferencia con la toxicidad de los compuestos odorantes. Esto fue realizado en base a revisiones 

bibliográficas y estudios nacionales e internacionales, entrevistas directas a expertos internacionales que han 

podido determinar parámetros de calidad en base a compuestos odorantes. Se dedujo que, si bien malos olores 

no producen la muerte, si producen otro tipo de alteraciones físicas y psicológicas que pudiesen alterar el 

bienestar y por ende la percepción de calidad de la salud. 

 

El capítulo III resume una revisión bibliográfica sobre normativas internacionales asociadas a olores del sector en 

estudio, principalmente en bibliotecas de países productores de harina y aceite de pescado y a consultores 

internacionales que han participado activamente de la elaboración de normas y regulaciones internacionales. Se 

incorpora un análisis de costo/beneficio de desarrollar y aplicar una normativa de calidad para la regulación de 

olores. Se pudo evidenciar la regulación y normativa a nivel internacional es escasa y donde las hay, no existen 
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regulaciones de olor exclusivas para la industria pesquera, si no que la industria forma parte de las categorías de 

algunas normativas que clasifican distintos rubros como rubros con potencial de molestia alto, medio y bajo, donde 

la industria pesquera se categoriza generalmente en nivel alto. 

 

El capítulo IV aborda la caracterización de aquellas actividades que son potencialmente generadoras de olor del 

sector, para tener antecedentes en términos  económicos y operacionales  relacionadas con las emisiones de 

olores molestos y las medidas que se han implementado (y que se podrían implementar) para minimizar la 

generación de olores molestos, es decir, se realizó un barrido de investigación de mercado nacional e 

internacional, evaluaciones ambientales, procesos productivos, metodologías de medición de olor y tecnologías 

para el control de emisiones odorantes. La investigación demostró que entre las regiones de Arica y Parinacota 

y la región de Los Lagos se encuentran distribuidas las actividades productivas de harina y/o aceite de pescado, 

caracterizadas dentro de las de mayor potencial de generación de olores molestos. Sobre los proyectos que han 

realizado estudios odorantes, no todas las industrias que presentaron estudios ambientales incorporan el 

subcomponente olor dentro de su análisis. De las industrias que si lo hicieron, consideraron al rubro con 

potencialidad de alta ofensividad por olores. Por otro lado, de la revisión de las tecnologías disponibles para el 

control de olores se observó que para todas las actividades identificadas en el rubro existen técnicas o tecnologías 

que ayudan a reducir los impactos por olor, principalmente las demoniadas Buenas Prácticas Operacionales 

(BPO) y Mejores Técnicas Disponibles (MTD), que en su conjunto ayudan a reducir estas emisiones odorantes. 

Destacan entre lo revisado el control del estado de frescura de la materia prima, Scrubber (químico, biológico, 

combinado y húmedo) Filtros de carbón activado (convencional y catalítico), Biofiltro, Oxidación térmica, 

UV/Ozono. Finalmente, el capítulo concluye con que la principal actividad que ha desarrollado y ejecutado 

proyectos con metodologías asociadas a la medición de olor son las plantas elaboradoras de harina y aceite de 

pescado, donde se han ejecutado principalmente Estudios de Impacto Odorante. 

 

El capítulo V se basa en la estimación de un inventario de emisiones para las actividades potencialmente 

generadoras de olor según el alcance del presente estudio. Para ello se presenta un resumen de factores de 

emisión de olor asociados a la actividad y acorde a la realidad nacional, obtenidos de estudios realizados en el 

país y aportados por los titulares. El objetivo principal fue, a partir de la información antes mencionada, definir una 

metodología propuesta para la realización de un inventario de emisiones de olor considerando el nivel de actividad 

seleccionado, que para este caso corresponde a los volúmenes de producción mensuales y anuales para el año 

2019 (información proporcionada por Sernapesca para plantas elaboradoras de harina y aceite de pescado), 

relacionándolo con los factores de emisión o emisiones de referencia. De esta investigación se pudo determinar 

que existe una variabilidad importante entre las operaciones unitarias y las condiciones de funcionamiento que 

se tiene entre plantas para una misma actividad, lo que influye en la variabilidad de valores de emisión de olor de 

las distintas actividades y entre distintas plantas. 

 

El capítulo VI muestra los resultados de la evaluación odorante realizada en distintas plantas del país en cuanto 

a las etapas de muestreo, análisis y cuantificación de las unidades de olor y modelación que conforman el Estudio 

de Impacto Odorante. Para ello se realizaron levantamientos de emisiones odorantes en 4 plantas del país con 

el objetivo de estimar las emisiones de olor, proyectar el alcance odorante y comparar los resultados con los 

límites internacionales para el sector de recursos hidrobiológicos. Se pudo determinar que la mayoría de los 

receptores evaluados en las modelaciones se verían afectados por olores provenientes de los distintos procesos 

evaluados. Además, se realizaron modelaciones para evaluar el impacto odorante una vez implementadas MTD 

(principalmente Scrubbers y Biofiltros), demostrando que al aplicar estas tecnologías se reducirían los impactos 

odorantes en receptores. 
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El capítulo VII se desarrolla una vez analizados todos los capítulos previos, pues aquí se entrega la propuesta 

normativa a desarrollar en el país con respecto a la regulación de la molestia por olores para Centros de Cultivos 

y Plantas Procesadoras de Recursos Hidrobiológicos. Se menciona que debido a que las mediciones odorantes 

se han estandarizado, y a las diferencias en metodologías para medir/analizar sustancias odoríficas y olor como 

tal, se sugiere que la normativa futura se refiera a regular ñolorò y no otras sustancias odor²ficas. Tambi®n se 

señala que las principales actividades o rubros que generan emisiones odorantes potencialmente molestas serían 

las Plantas de harina y/o aceite de pescado y Plantas de alimento para peces, pues presentan emisiones 

odorantes durante toda la cadena productiva. Estos y otros rubros relacionados con el sector también pueden 

reducir emisiones mediante la aplicación de Buenas Prácticas Operacionales y optimización de procesos lo que 

permite disponer de alternativas de mejora continua 
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1 CAPÍTULO I: IDENTIFICACIÓN Y PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN SOBRE LAS ACTIVIDADES QUE 

COMPRENDEN EL SECTOR 

 

El presente cap²tulo, tiene como principal objetivo la ñIdentificaci·n y procesamiento de informaci·n sobre las 

actividades que comprenden el sector y que se identifican como potencialmente generadoras de olorò.  Para ello, 

se realizó un levantamiento de información bibliográfica referida a listar las distintas actividades relacionadas con 

el sector en estudio, es decir, ñCentros de cultivos y plantas procesadoras de recursos hidrobiol·gicosò junto con 

catastrar y analizar información respecto a denuncias por olor canalizadas a través de la Superintendencia del 

Medio Ambiente, SEREMIS de Salud y Medio Ambiente, y municipalidades, procesos sancionatorios y programas 

de cumplimiento incurridos en servicios de Salud y  Superintendencia del Medio Ambiente y finalmente, identificar 

y listar noticias públicas referidas a conflictos socio-ambientales por olor asociados a las actividades del sector. 

El sentido de recopilar la información antes descrita es para tener una visión general de las actividades del sector 

en estudio que serían potencialmente generadoras de olor. 

 

De las actividades industriales relacionadas a la elaboración de productos del mar y sus derivados, se levantaron 

antecedentes para realizar una clasificación de las actividades como ñActividades Potencialmente Generadoras 

de Olorò (APGO) y ñActividades Potencialmente Generadoras de Molestia por Oloresò (APGMO)1. Lo anterior 

basado en el tipo de procesos productivos cuyas operaciones podrían o no generar olor para el caso de las APGO 

y que además posean antecedentes respecto a historial de denuncias por olor en el caso de las APGMO. 

 

La información que se encontrará en el presente capítulo es: 

- Listado de actividades del sector diferenciadas como Plantas Pesqueras (Elaboradoras y procesadoras 

de recursos hidrobiológicos), Centros de cultivos (Acuiculturas) y Talleres de redes. Se incluye también 

el número total de plantas, centros de cultivos y talleres de redes a nivel nacional, detallado por región. 

- Análisis sobre denuncias por olor a la Superintendencia del Medio Ambiente, SEREMIS de Salud y Medio 

Ambiente y municipalidades, junto con la identificación de las actividades con mayor número de 

denuncias. 

- Análisis sobre procesos sancionatorios y programas de cumplimiento incurridos en servicios de Saludo y 

Superintendencia del Medio Ambiente, junto con la identificación de las actividades con mayor número 

de denuncias. 

- Análisis sobre noticias públicas referidas a conflictos socioambientales por olor asociados a las 

actividades del sector, junto con la identificación de las actividades con mayor número de denuncias. 

 

Con lo anterior, se determina las actividades potencialmente generadoras de olor y no generadoras de olor. 

 

 
  

 
1 Basado en ñIntegrated environmental authorizations, odour emissions limits in activities with a history of odour conflicts ò, Díaz Jiménez C., 

Montalbán Núñez F., Estivill Baena G. (2013).  
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Antecedentes generales 

 

Las sociedades humanas enfrentan el inmenso desafío de tener que proporcionar alimentos y medios de vida a 

una población que, para mediados del siglo XXI, superará con creces los 9.000 millones de personas, al tiempo 

que deberán abordar los efectos desproporcionados del cambio climático y la degradación ambiental en la base 

de los recursos. La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas y sus 17 Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS) ofrecen un planteamiento único, transformador e integrador para colocar al mundo 

en una senda sostenible y resiliente que no deje a nadie atrás. La alimentación y la agricultura son fundamentales 

para la consecución de todo el conjunto de los ODS, y muchos de ellos son directamente pertinentes para la 

pesca y la acuicultura, en especial el ODS 14 (Conservar y utilizar sosteniblemente los océanos, los mares y los 

recursos marinos para el desarrollo sostenible) (FAO, 2018).  

 

Chile es un país privilegiado desde el punto de vista pesquero y acuicultor. Con una longitud superior a 4.200 

kilómetros en su territorio continental, situado frente al Océano Pacífico, y una superficie marítima de 3,15 millones 

de km2 en su zona económica exclusiva de 200 millas marinas, en sus costas se encuentran ecosistemas de gran 

productividad, que evidentemente le otorgan ventajas como productor de recursos pesqueros y de acuicultura 

altamente valorados y demandados en los mercados mundiales (CONICYT, 2006). 

 

El sector pesquero chileno ha operado por muchos años mediante la captura de peces y algas en gran parte de 

la costa chilena, permitiendo el desarrollo de las industrias de harina de pescado, conservas, congelados, 

deshidratados, ahumados y secado de algas (Jaramillo, 2016). A su vez, se ha desarrollado una importante 

industria que es la acuicultura o también llamados centros de cultivos (en océano o continental), como también 

en el procesamiento de algas, posicionando a nuestro país entre los principales países a nivel mundial en el 

sector de pesca y acuicultura. Según cifras de la FAO, el año 2016 Chile se posicionó entre los 25 principales 

países productores a partir de pesca marina ocupando el lugar 12° en esta actividad. En el sector de acuicultura 

de peces comestibles, Chile es el principal productor en América ocupando el lugar 11° a nivel mundial y en el 

cultivo de algas, es el 10° país productor a nivel mundial. 

 

Otras actividades, anexas a las ya mencionadas, pero relacionadas con el sector de pesca y acuicultura, se 

desarrollan en nuestro país, potenciando aún más el potencial económico del sector de recursos hidrobiológicos. 

Estas actividades comprenden las plantas de elaboración de harina y aceite de pescado, centros de cultivos de 

moluscos y crustáceos, plantas elaboradoras de alimentos para peces, talleres de redes, etc. siendo las dos 

últimas, actividades relacionadas indirectamente con el manejo y procesamiento de recursos hidrobiológicos.  

 

La base informativa utilizada para la descripción de cada actividad fue a través de: 

¶ Proyectos ingresados y aprobados al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA). 

¶ Bibliografía Nacional e Internacional. 

¶ Estudios y publicaciones referentes al sector en estudio a nivel nacional. 
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1.1 Listado de actividades del sector 

 

El Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura (en adelante SERNAPESCA), perteneciente al Ministerio de 

Economía, Fomento y Turismo del Gobierno de Chile, posee un catastro de establecimientos con actividades 

relacionadas a la elaboración y procesamiento de recursos hidrobiológicos a nivel nacional que se actualiza 

en forma anual, centrados principalmente en el tipo de recurso y línea de producción. De la información 

pública disponible más reciente (año 2017), SERNAPESCA informa 2 categorías para el sector:  

 

- Plantas Pesqueras   

- Acuicultura o Centros de Cultivo.   

 

En términos generales, dentro de la categoría de Plantas Pesqueras, se encuentras aquellas líneas de 

producción orientadas a la obtención de harina y aceite de pescado, productos frescos, congelados y en 

conserva en base a pescados y moluscos, además de pescado seco, húmedo y ahumado, etc. como también 

las líneas productivas para el procesamiento de algas y la obtención de productos como algas secas y 

deshidratadas, Agar Agar, Carragenina, Colagar, Alginato. 

 

Por su parte, la Acuicultura o Centros de cultivo, concentran las actividades relacionadas con el cultivo de 

peces principalmente, seguido de moluscos, algas y crustáceos. 

 

Adicionalmente, existen en Chile establecimientos dedicados a la elaboración de alimentos para peces en 

base a ingredientes secos. Estos establecimientos están catastrados por el Servicio Agrícola y Ganadero 

(en adelante SAG) ya que este organismo es el encargado de dar seguimiento a las actividades de 

elaboración de alimentos para animales. Para el caso específico de plantas elaboradoras de alimentos para 

peces o en base a ingredientes de origen marino, en la información del SAG hay titulares y/o establecimientos 

que coinciden con el listado de titulares de SERNAPESCA. 

 

Finalmente, existen también actividades o servicios asociados a las líneas de procesos antes mencionadas, 

principalmente a los centros de cultivos y desechos sólidos de moluscos (conchas). Al respecto, 

SERNAPESCA menciona en su Cuenta Pública 2017, aquellos servicios asociados a las actividades de 

centros de cultivos son: laboratorios, certificadores, transportes de peces, talleres de redes, transportistas, 

comercializadoras, entre otros. Mientras que, de los desechos de la industria de moluscos, las plantas 

elaboradoras de carbonato de calcio a partir de las conchas de moluscos son también parte de las 

actividades anexas o relacionadas en forma indirecta con el sector en estudio. De lo anterior, las principales 

actividades económicas relacionadas con la potencial generación de olores, correspondería a:  

 

- Talleres de redes 

- Plantas de carbonato de calcio 

 

Ambas actividades serán abordadas en el presente capítulo. 

 

A continuación, se presenta el listado de las principales actividades o líneas de producción para plantas de 

Elaboración y procesado de recursos hidrobiológicos, Centros de cultivos, Talleres de redes y otros: 
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1.1.1 Plantas elaboradoras y procesadoras de recursos hidrobiológicos y plantas de alimentos para 

Peces 

 

Dentro de la categoría de establecimientos ñPlantas Pesquerasò categorizadas por SERNAPESCA, se 

consideran aquellas actividades relacionadas con peces, moluscos y algas en sus distintas líneas de 

producción. Por su parte, dentro del listado de plantas elaboradoras de alimentos para animales 

catastrados por el SAG, se encuentran los establecimientos cuya línea de producción es alimentos 

para peces. A continuación, se presenta el listado principal de líneas de elaboración o producción para 

plantas pesqueras y de alimentos para peces: 

 

Tabla 1 ï Línea de elaboración o producción en plantas pesqueras y alimentos para peces. 

Línea de elaboración o producción 
Organismo responsable de 

catastrar 

Harina de pescado 

SERNAPESCA 

Aceite de pescado 

Congelado (pescado y/o moluscos) 

Conserva (pescado y/o moluscos) 

Pescado fresco enfriado 

Pescado ahumado 

Pescado salado seco / deshidratado 

Pescado salado Húmedo 

Algas Agar-Agar 

Alga - Seca / Deshidratado 

Algas - Alginato 

Algas - Carragenina 

Algas - Colagar 

Alimento para peces y/o en base a recursos hidrobiológicos SAG 

Fuente: Envirometrika en base a Sernapesca, 2017, SAG 2019. 
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1.1.2 Acuicultura 

 

En la categoría de Acuicultura, se consideran aquellas actividades asociadas al cultivo principalmente 

de los siguientes productos: 

 

- Microalgas 

- Algas 

- Crustáceos 

- Moluscos 

- Peces 

 

Según cifras de SERNAPESCA y en relación a la operación y cosecha en centros de acuicultura, en 

el año 2017, se registró la operación de 2.162 centros de acuicultura (con o sin cosecha), un 1% 

inferior al año 2016 en que hubo 2.188. No obstante, lo anterior, el número total de centros que 

obtuvieron cosechas fue de 1.269, lo que refleja un aumento del 4% comparativamente con el año 

2016, con un total de 1.219.739 toneladas cosechadas, lo que representa un aumento del 16% con 

respecto a la cosecha del año 2016. La cosecha de peces representó el 70% de la cosecha total, la 

cosecha de moluscos un 28% y la cosecha de algas un 1%. 

 

Por su parte, el Registro Nacional de Acuicultura, registra un total de 3.833 centros al año 2017. Se 

observa que las mayores representaciones de los centros inscritos por grupo de especie corresponden 

a peces con un total de 1.796 centros (1 % superior al año 2016) cuya mayor cantidad se encuentra 

en agua, seguido por moluscos con 1.410 centros (1% inferior al año 2016) y finalmente por algas con 

586 centros (1% inferior al año 2016), otros tipos de centro de cultivo (41) representan solo el 1% del 

total. 

 

La acuicultura se concentra en cultivos marinos costeros, en forma muy especial en la región de Los 

Lagos, donde se producen principalmente salmón y trucha (cultivos también presentes en las 

Regiones de Aysén y de Magallanes), choritos, ostras y la especie de alga pelillo. También son 

importantes los volúmenes que se producen en la Región de Coquimbo (ostión del Norte y pelillo) y 

en la Región de Atacama (ostión del Norte, pelillo y abalón). Entre estas especies destacan 

notoriamente el salmón del Atlántico (con un volumen de 385.799 toneladas en 2005), la trucha arco 

iris (122.962 toneladas) y el salmón plateado (102.494 toneladas), con producciones que se 

concentran muy fuertemente en la zona sur y austral del país (CONICYT, 2006).  Las especies de 

salmónidos (salmón y trucha) representan el 84% de la producción acuícola del país (y prácticamente 

el 100% de la producción de peces originados en la acuicultura). La producción de moluscos 

corresponde al 15%, con volúmenes destacados de choritos, ostión del Norte y ostra del Pacífico; y 

las algas representan el 2%, con el pelillo como único producto a nivel de explotación comercial. Junto 

a los salmónidos, también es interesante el desarrollo que ha tenido en Chile el cultivo de ostión, 

principalmente en áreas costeras de la Región de Atacama y Región de Coquimbo. La producción de 

ostión del Norte ha mostrado un importante crecimiento, desde 1.182 ton en 1990 a 26.760 ton en 

2006. Con este volumen, Chile ha logrado ubicarse entre los tres principales productores mundiales, 

después de Japón y China. 
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1.1.3 Talleres de Redes 

 

Una actividad industrial relacionada en forma indirecta con el procesamiento y manejo de recursos 

hidrobiológicos y principalmente a los centros de cultivo, son los talleres de redes, cuya función 

principal es el lavado, reparación y mantención de redes utilizadas en dichos centros de cultivos.  

 

En Chile, la principal asociación de talleres de redes es ATARED, agrupa a 10 empresas prestadoras 

de servicios para la confección y mantenimiento de redes para el cultivo de peces en general y 

salmónidos en particular. Estos talleres surgieron en el proceso de externalización de servicios por 

tanto la mayoría son empresas pequeñas y medianas, con sus propietarios directamente involucrados 

en la gestión y con experiencia en terreno desde los inicios de la salmonicultura. Concentra inversiones 

aproximadas por 15.000 millones de pesos y genera empleo a 800 personas. Representa al 70% de 

la capacidad instalada en el país que presta servicios a la acuicultura (ATARED, 2011). 

 

1.1.4 Plantas de Carbonato de Calcio 

 

Como alternativa a la disposición de conchas de moluscos, provenientes de las plantas de 

procesamiento de mariscos en sitios de acopio autorizados (y en muchas ocasiones, no autorizados) 

con el consecuente problema de atracción de vectores y generación de malos olores por el proceso 

de descomposición de restos de materia orgánica, está la utilización de estos residuos sólidos como 

materia prima para la generación de Carbonato de Calcio. Esta operación se basa principalmente en 

la recepción de las conchas como materia prima (pudiendo o no tener un área de acopio post - 

recepción), seguido de un proceso de secado, molienda, envasado y despacho de producto final. 

 

El potencial problema por olores generado por esta actividad anexa al sector en estudio, se puede 

deber a 2 principales causas:  

 

- Acopio de conchas por largos períodos de tiempo con descomposición de residuos orgánicos. 

- Emisiones durante el proceso de secado (evaporación de humedad con carga odorante) y 

molienda de conchas. 

 

Este tipo de actividades se centra principalmente en la región de Los Lagos. 
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1.2 Descripción general de las actividades del sector 

 

A continuación, se presentan las principales actividades según tipo de materia prima que procesan y se 

desarrolla en el siguiente orden: 

 

A. Plantas elaboradoras y procesadoras de recursos hidrobiológicos y plantas de alimentos para peces 

y/o en base a recursos hidrobiológicos. 

B. Plantas pesqueras con elaboración de productos en base a algas. 

C. Acuicultura en base a cultivo. 

D. Talleres de redes 

E. Plantas de Carbonato de Calcio 

 

A. Elaboración y procesamiento de recursos hidrobiológicos (pescado y/o moluscos) y plantas de 

alimento para peces y/o en base a recursos hidrobiológicos 

 

El pescado y los moluscos no solo son alimentos que pueden ser consumidos como tal, sino que 

proporcionan múltiples derivados que pueden ser utilizados para consumo humano; entregando diferentes 

posibilidades para integrarlo en una dieta variada; así como para ser incorporados en otros procesos para la 

elaboración de nuevos productos, utilizando como materia prima harina, aceite y concentrados proteicos, 

entre otros.  

 

Los productos de la elaboración y procesamiento de recursos hidrobiológicos se observan en el siguiente 

cuadro: 

 

Tabla 2 ï Productos de la elaboración y procesamiento de recursos hidrobiológicos 

Tipo de producto 

Harina de pescado 

Aceite de pescado 

Congelado (pescado y/o moluscos) 

Conserva (pescado y/o moluscos) 

Pescado fresco enfriado 

Pescado ahumado  

Pescado salado seco / Deshidratado 

Pescado salado húmedo 

Alimento para peces y/o en base a recursos hidrobiológicos 

 

De esta clasificación, se presenta el proceso de elaboración de cada derivado a través de diagramas 

explicativos, a través de los que es posible identificar qué etapa del proceso productivo es potencialmente 

generadora de olor. 
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1.2.1 Harina y Aceite de pescado 

 

La obtención de harina de pescado se lleva a cabo utilizando especies de menor tamaño y carne grasa 

mediante la cocción a altas temperaturas. Luego, el proceso de prensado y secado permiten tener un 

producto fácil de moler y que permita conseguir una textura granulada adecuada. De esta forma se 

obtiene harina de alto valor proteico y ácidos grasos. Las harinas obtenidas de este proceso son 

utilizadas, en su mayoría, como base para alimentos de animales como aves, vacas, ovejas y cerdos, 

debido a que proveen una buena fuente de energía (Jaramillo, 2016).  

 

Diagrama 1 ï Proceso de elaboración de harina y aceite de pescado 

 

Fuente: Envirometrika en base a Jaramillo. (2016). Evaluación de estrategias de producción aplicadas a una planta pesquera. 

Universidad de Concepción. Chile. 
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a) Captura Materia Prima 

El deterioro del pescado se inicia al momento de su captura, y el lapso en que se desencadena 

este proceso es menor a 24 horas; la velocidad a la cual se lleve a cabo este deterioro 

dependerá de la especie, del tiempo, de la temperatura de almacenamiento, así como del grado 

de contaminación microbiológica post captura (Pike & Hardy, 1997). 

A partir del momento de captura, el pescado comienza el proceso de descomposición y durante 

la alteración comienza la degradación bacteriana causando formación de histamina y formando 

diferentes bases volátiles: amoníaco, mono, di y Trimetilamina fundamentalmente, todos gases 

de olores molestos. Estas bases se determinan conjuntamente como nitrógeno de bases 

volátiles. Se considera esta determinación como un importante índice objetivo del grado de 

frescura de los productos marinos2. 

Por lo tanto, el tiempo entre la pesca hasta la llegada a las plantas es un punto relevante que 

considerar en la descomposición de esta materia prima.  

 

b) Transporte Materia prima para el proceso 

Se entiende como materia prima para la elaboración de harina y aceite, a los subproductos de 

pescado y vísceras, pesca escala industrial, pesca artesanal (pescado entero).  

El transporte de la MP, alusivo al tiempo entre la captura y la recepción, no es un proceso que 

se incluya dentro del flujo de la producción de la planta, pero sí es un punto importante que 

afecta principalmente a la generación de olor en las primeras etapas del proceso. Se debe tener 

en consideración lo fresco de la materia prima, cuanto más vieja es ésta, más olorosa se vuelve 

durante la manipulación y el procesamiento. Las entregas periódicas y frecuentes en 

contenedores y vehículos adecuados son, por lo tanto, esenciales para evitar causas ofensas 

en los puntos de recogidas, durante el viaje o en la planta de harina y aceite.  

El pescado entero capturado específicamente para la fabricación de harina de pescado también 

debería desembarcarse y transportarse lo más rápido posible desde el muelle hasta la planta 

para evitar que comience el proceso de descomposición o en su defecto mantener un sistema 

de refrigeración óptimo. 

 

c) Recepción de la materia prima 

Debido a la manipulación y almacenaje de materia prima los problemas de olor se agudizan. La 

capacidad de procesamiento debe ajustarse lo más posible a la entrada de materia prima para 

evitar largos periodos de almacenamiento; idealmente, el material más oloroso debe 

manipularse primero. 

Si la materia prima no llega en condiciones óptimas de frescura al proceso, se generarán 

emisiones de olor. Ha sido ampliamente reportado que el deterioro de la materia prima genera 

un sin número de metabolitos tales como TMA-Trimetilamina (olor a pescado, desagradable), 

DMA-Dimetilamina (olor a pescado y en grandes concentraciones, olor a amoniaco), 

compuestos sulfurados (huevo podrido, sulfuroso, desagradable), amonio, ácido acético 

(vinagre), ácido propiónico(olor fuerte y desagradable, vinagre), ácido butírico (desagradable, 

penetrante, rancio), etanol, propanol e isopropanol; los cuales dan origen al mal olor y sabor del 

pescado (Frasee & Sumar, 1998). 

 

 
2 Tapia, Sept 2000: Universidad Autónoma de Nuevo León: Efecto de las aminas biogénicas presentes en harinas de pescado o 

suplementadas en la dieta del camarón azúl Litopenaeus Stylirostris. 
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Esto puede provocarse por la desorganización de los zarpes artesanales con respecto al 

proceso industrial, la acumulación de pesca en pozos y/o la acumulación de desechos 

provenientes de procesos de consumo humano (congelados y conservas)3. 

 

Previo al ingreso al proceso, es importante medir la frescura de la materia prima. Las Formas 

más comunes para la determinación del grado de frescura son los métodos sensoriales y 

analíticos: 

 

¶ Criterio o revisión sensorial: determinación con los sentidos de la vista, olfato, gusto, tacto y 

audición (Huss, 19984): color agallas, tacto, ojos, aplastamiento, entre otros. 

¶ Criterio analítico o revisión valórica: Forma instrumental para determinar de forma objetiva5 

el estado de frescura: TVN (nitrógeno volátil total). El TVN aumenta en la medida en que 

aumenta la degradación de la materia prima. 

 

d) Captación de agua sangre 

El agua que es utilizada para el bombeo del pescado, y el cual se acumula en las tolvas de 

materia prima, forma sanguaza (agua más sangre) con los residuos orgánicos producto del 

deterioro de los tejidos del pescado6. Esta etapa se considera arrastre de olores por etapas 

previas. 

 

e) Procesamiento 

La materia prima se mantiene caliente durante todo el proceso, el pescado caliente desprende 

olor fácilmente. Gran parte del olor se genera en la etapa de secado, pero el vapor que se 

genera en proceso de cocción y prensas también contribuye de forma significativa7. 

 

Cocción 

Una vez alcanzada una cantidad suficiente de pescado, se procede mediante tornillos a 

alimentar los cocedores, en donde se aplica un proceso de cocción a la materia prima, con el 

aporte indirecto de vapor saturado generado por la caldera, el cual tiene tres objetivos: esterilizar 

la materia prima para detener la actividad microbiológica, coagular las proteínas, y liberar los 

lípidos retenidos intramuscular e intermuscular de la materia prima (Jaramillo, 2016). Esta 

generación de vapor arrastra compuestos odorantes que se volatilizan durante esta etapa del 

proceso. 

Mientras las anteriores operaciones son netamente mecánicas en la cocción se producen 

cambios bioquímicos que producen olor, que se atenúa al ser máquinas cerradas8. 

 

  

 
3 ASIPES (2018). Protocolo 2018: Buenas prácticas pesqueras para la gestión de olores. 
4 FAO 1998: El Pescado Fresco: Su Calidad y Cambios de su Calidad. Cap.8 
5 Métodos generales de análisis utilizados en el examen del pescado y productos pesqueros con referencia a su alteración. Inf. Tecn. Inst. 

Inv. Pesq., 1982 
6 Cabrera, Carlos - Rev. Del Instituto de Investigación (RIIGEO), FIGMMG-UNMSM (1999). Compatibilidad ambiental de la industria de Harina 

de Pescado en Paracas ï Pisco. 
7 FAO - Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación Estación de Investigación Torry. Reducción del Olor en la Producción de Harina de 

Pescado. 
8 Poblet, Luis (2019) Universidad Nacional Federico Villarreal. Desodorización de la harina de pescado por el método de inactivación química. 
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Prensado 

Corresponde a un proceso de prensado mecánico de la materia proveniente de la cocción, la 

cual proporciona el licor de prensa, que corresponde a la fase líquida y la torta de prensa que 

constituye la fase sólida. La masa de producto es fuertemente comprimida por los tornillos, 

escurriendo un licor de prensa a través de rejillas y una masa más sólida o torta de prensa por 

el extremo9. 

 

Secado  

El objetivo es deshidratar la torta húmeda, la que está compuesta por la torta prensa obtenida 

de la prensa, la borra proveniente del decanter y el concentrado de la planta evaporadora. Los 

secadores son de dos tipos, el primero por el que pasa la harina de pescado funciona por 

conducción y corresponde a un tambor rotatorio, también llamado secadores de tambor 

rotatorio, los que son calentados por vapor proveniente de la caldera; luego pasa a los 

secadores de aire caliente (SAC), el cual funciona por convección y tiene el mismo fin que los 

secadores anteriores, quitar la humedad que la harina de pescado posee hasta ese momento 

(Jaramillo, 2016). En esta etapa también se evapora parte de la humedad contenida en el 

producto cuyos vahos aportan olor. 

 

Molienda  

El objetivo de la molienda es la reducción del tamaño de los sólidos hasta que se satisfagan las 

condiciones y especificaciones de los compradores. La molienda es de suma importancia, dado 

que una buena apariencia granular, incidirá favorablemente en la aceptación del producto en el 

mercado (Jaramillo, 2016). El aporte de olor en esta etapa se produce con la generación de 

material particulado. 

 

f) Estanque (liquido desde la descarga) 

En algunos casos, las plantas elaboradoras de harina y aceite de pescado cuentan con un 

estanque de recepción de líquidos en el cual se generan olores. 

 

g) Separación de sólidos 

El efluente es sometido a procesos unitarios, para eliminar ciertos elementos que trae consigo 

y que pueden afectar en la depuración posterior (Jaramillo, 2016). 

  

h) Cámara desgrasadora 

Este proceso se realiza en la cámara desgrasadora, con el propósito de remover el exceso de 

aceites y grasas presentes, con el fin de facilitar el desempeño posterior (Jaramillo, 2016).   

 

i) Ecualizador 

Tiene el propósito de homogenizar el contenido orgánico y de sólidos. Durante este proceso se 

agita el fluido, mediante inyección de aire, generando un buen mezclado y elimina olores que 

se puedan desprender del estanque (Jaramillo, 2016).   

 

  

 
9 Jorquera, Paulo (2005). Universidad de la Frontera. Evaluación técnica y estudio de costos para la implementación de un sistema de 

tratamiento de las aguas residuales de una empresa pesquera. 
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j) DAF  

Consiste en un sistema fisicoquímico de coagulación y floculación de materia orgánica, que 

separa los flóculos generados a través de flotación por aire disuelto. Una vez que se formaron 

los flóculos y estos se encuentran flotando, se someten a una remoción mediante un barredor 

superficial (Jaramillo, 2016). 

 

La relación existente entre la frescura inicial de la materia prima y la generación de olores se ve reflejado 

durante todo el proceso productivo hasta en el producto final de la harina de pescado, debido a que el 

contenido de aminas biogénicas en la harina de pescado refleja el estado de frescura de la materia prima 

a partir de la cual fue elaborada y del estado de frescura del concentrado que se incorporó durante el 

proceso. El incremento de aminas biogénicas coincide con la aparición del mal olor en el pescado y 

también tiene buena correlación con los valores de bases volátiles totales, trimetilaminas hipoxantina y 

pH10. 

 

  

 
10 FAO: Control de calidad de insumos y dietas acuícolas. 
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1.2.2 Pescado congelado 

 

Recepcionada la materia prima, esta se clasifica e inspecciona para retirar individuos extraños y fauna 

acompañante. El pescado es desvicerado y trozado para su posterior empaque y congelado. El 

proceso puede variar levemente dependiendo si la materia prima utilizada corresponde a Jurel o 

Merluza, diferenciándose principalmente en el tipo de empaque y congelado (GESTEC, 2011). 

 

Este proceso no utiliza procesos de cocción a altas temperaturas, por lo que las emisiones de olor que 

aquí se producen son principalmente en la recepción y el almacenamiento de la materia prima, así 

como en el tratamiento de los riles producidos. 

 

Diagrama 2 ï Elaboración pescado congelado 

 
Fuente: Envirometrika en base a GESTEC Consultora ambiental Ltda. (2011). Declaración de Impacto Ambiental 

ñRegularización Ambiental Reconstrucción de Proyecto Consolidado en Orizon S.A.ò. Chile. 
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Se observa que las fuentes de olor son principalmente: 

 

a) Recepción y Almacenamiento materia prima 

La pesca se recibe en los pozos de almacenamiento de materia prima, los cuales están 

preparados con una mezcla de agua hielo, que tiene por objeto continuar garantizando la cadena 

de frío en la pesca previo a ser procesada, y a la vez, de evitar deterioros en la materia prima 

producto del Impacto en los pozos (GESTEC, 2011). 

 

b) Residuos a planta de harina 

Los residuos generados en la etapa de preparación de la materia prima son enviados a la planta 

de harina de pescado. 

 

c) Desbaste de sólidos gruesos  

Proceso de separación den sólidos gruesos o de mayor tamaño. 

 

d) Ecualización  

El objetivo de la etapa de ecualización es abatir las fluctuaciones de carga (sólidos suspendidos, 

pH, etc.) y de caudal, para tener un mejor control de la etapa siguiente (GESTEC, 2011). 

 

e) DAF 

Consiste en un sistema fisicoquímico de coagulación y floculación de materia orgánica, que 

separa los flóculos generados a través de flotación por aire disuelto. Una vez que se formaron los 

flóculos y estos se encuentran flotando, se someten a una remoción mediante un barredor 

superficial (Jaramillo, 2016). 

 

f) Estanque de lodos 

La función del estanque es la acumulación y/o tránsito de lodos generados durante el tratamiento 

de los residuos líquidos de la planta procesos. 

 

g) Decanter 

Etapa que realiza una separación de sólidos, separando aguas de lodos. 

 

h) Lodo a planta de harina 

Los residuos generados en la etapa de tratamiento de RILes propios de la producción de la 

materia prima son enviados a la planta de harina de pescado. 
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1.2.3 Moluscos congelados 

 

Este proceso considera previo al congelado, procesos de cocción a altas temperaturas, por lo que las 

emisiones de olor se asocian a esta etapa del proceso y al tratamiento de RILes principalmente. 

 

Diagrama 3 ï Elaboración moluscos congelados 

 
Fuente: Envirometrika en base a PESBASA S.A. (2006). Declaraci·n de Impacto Ambiental ñDIA ñPlanta Procesadora de 

Choritos Chinquihueòò. Chile. 
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Se observa que las fuentes de olor son principalmente: 

 

a) Cocción a vapor 

Una vez realizada la cosecha de moluscos, en planta se realiza la recepción de la materia prima 

previo al proceso de limpieza primaria de la misma (lavado y desarenado) para luego ingresados 

a los cocedores. A la salida de los cocedores el producto es desconchado, enlatado sellado y 

esterilizado. 

 

b) Tratamiento de RILes: Físico, Físico-químico y/o Químico, Biológico y físico 

Durante la etapa de tratamiento de los RILes generados, los distintos tipos de tratamiento que 

posee la planta de RILes (físico, químico y/o biológico) son susceptibles a generar emisiones de 

olor por el tipo de RIL generado, que ya posee una carga odorante.  
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1.2.4 Pescado en conserva 

 

Previa clasificación por tamaño, la pesca es transportada hacia la zona de corte y eviscerado. La pesca 

trozada y eviscerada es lavada y colocada en tarros que luego serán ingresados a los cocedores, los 

que, al finalizar, son tapados, enjuagados y esterilizados. Las actividades del proceso que generan 

mayores emisiones de olor son la recepción de la materia prima, cocción, drenado y el tratamiento de 

residuos líquidos resultantes del proceso (GESTEC, 2011). 

 

Diagrama 4 ï Elaboración pescado en conserva 

 
Fuente: Envirometrika en base a GESTEC Consultora ambiental Ltda. (2011). Declaración de Impacto Ambiental 

ñRegularización Ambiental Reconstrucción de Proyecto Consolidado en Orizon S.A.ò. Chile. 
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Se observa que las fuentes de olor son principalmente: 

 

a) Pozo de almacenamiento (recepción)  

La pesca, posterior a un sistema de clasificación por tamaño, se recibe en los pozos de 

almacenamiento de materia prima, los cuales están preparados con una mezcla de agua hielo, 

que tiene por objeto continuar garantizando la cadena de frío en la pesca previo a ser procesada, 

y a la vez, de evitar deterioros en la materia prima producto del Impacto en los pozos (GESTEC, 

2011). 

 

b) Cocedor y Drenado  

La pesca trozada y eviscerada es lavada y colocada en tarros, que serán luego ingresados a los 

cocedores. A la salida de los cocedores, los tarros serán drenados mediante un sistema 

automático de volteo, para luego ser tapados automáticamente (GESTEC, 2011). 

 

c) Desbaste de sólidos gruesos  

Proceso de separación den sólidos gruesos o de mayor tamaño. 

 

d) Ecualización  

El objetivo de la etapa de ecualización es abatir las fluctuaciones de carga (sólidos suspendidos, 

pH, etc.) y de caudal, para tener un mejor control de la etapa siguiente (GESTEC, 2011). 

 

e) DAF 

Consiste en un sistema fisicoquímico de coagulación y floculación de materia orgánica, que 

separa los flóculos generados a través de flotación por aire disuelto. Una vez que se formaron los 

flóculos y estos se encuentran flotando, se someten a una remoción mediante un barredor 

superficial (Jaramillo, 2016).   

 

f) Estanque de lodos 

La función del estanque es la acumulación y/o tránsito de lodos generados durante el tratamiento 

de los residuos líquidos de la planta procesos. 

 

g) Decanter 

Etapa que realiza una separación de sólidos, separando aguas de lodos. 
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1.2.5 Moluscos en conserva 

 

Para la producción de moluscos en conserva, luego de la recepción de la materia prima, en términos 

generales pasa al proceso de lavado y cocción, siendo esta etapa la principal operación con potencial 

generación de olor, junto con el manejo de RILes. 

 

Diagrama 5 ï Elaboración moluscos en conserva 

 
Fuente: Envirometrika en base a Soc. Pesquera Tubul Ltda. (1999). Declaraci·n de Impacto Ambiental ñDIA 

ñPlanta Procesadora de Moluscos en Conservaòò. Chile. 
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Se observa que las fuentes de olor son principalmente: 

 

a) Cocción 

Una vez realizada la cosecha de moluscos, en planta se realiza la recepción de la materia prima 

previo al proceso de limpieza primaria de la misma (lavado y desarenado) para luego ingresados 

a los cocedores. A la salida de los cocedores el producto es desconchado, enlatado sellado y 

esterilizado. 

 

b) Filtro parabólico 

Proceso de separación de sólidos. 

 

c) Ecualización  

El objetivo de la etapa de ecualización es abatir las fluctuaciones de carga (sólidos suspendidos, 

pH, etc.) y de caudal. 

 

d) Reactor y flotación 

Consiste en un sistema fisicoquímico de degradación y flotación de materia orgánica para separar 

los sólidos como lodos. 

 

e) Separador de sólidos 

La función es recepcionar los sólidos separados desde el filtro parabólico, que junto a los sólidos 

(lodos) se trasladas a un sitio de disposición final. 
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1.2.6 Pescado fresco enfriado 

 

La elaboración de pescado fresco enfriado se lleva a cabo bajo cadena de frío constante para 

preservar la calidad del producto. La selección del pescado produce dos líneas, donde la descartada 

se envía a la planta de producción de harina. Por otro lado, el pescado seleccionado es lavado, 

cortado, eviscerado y despielado de forma manual, para luego ser envasado y etiquetado para su 

despacho (GESTEC, 2000). 

 

Diagrama 6 ï Elaboración pescado fresco enfriado 

 
Fuente: Envirometrika en base a GESTEC Consultora Ambiental Ltda. (2000) Declaración de Impacto Ambiental Planta 

Elaboradora de Pescado Fresco Enfriado. Empacadora Lota Seafoods S.A. Chile. 
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Se observa que las fuentes de olor son principalmente: 

 

a) Almacenamiento 

Corresponde a la etapa de almacenamiento de los pescados una vez recepcionados y previo al 

proceso de selección manual. 

 

b) Selección manual 

Se seleccionan los pescados acordes al mercado objetivo y por tipo. 

 

c) Estanque de recolección 

Corresponde al proceso de recolección de los residuos líquidos. 

 

d) Tamiz rotatorio 

Los líquidos recolectados pasan por un proceso de tamizado fino de las aguas.   

 

e) Tolva de descarte 

La fracción sólida que se genera de la etapa de tamizado es recepcionada en una tolva de 

descartes para el posterior retiro y traslado al sitio de disposición final. 

 

f) Estanque de ecualización 

El objetivo de la etapa de ecualización es abatir las fluctuaciones de carga (sólidos suspendidos, 

pH, etc.) y de caudal, para tener un mejor control de la etapa siguiente (GESTEC, 2011). 

 

g) Estanque reactor de aire (Flotación) 

Consiste en un sistema que separa los flóculos generados a través de flotación por aire disuelto. 

Una vez que se formaron los flóculos y estos se encuentran flotando, se someten a una remoción 

mediante un barredor superficial (Jaramillo, 2016).   
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1.2.7 Pescado ahumado 

 

Recepcionada la materia prima, esta pasa por dos procesos de lavado con agua clorada. Una vez 

retirados los excedentes de sal, estos son transportados al proceso de secado y ahumado. El secado 

y ahumado se lleva a cabo bajo condiciones controladas de temperatura en un rango de 20 a 30°C 

para ahumado en frío, y a una temperatura constante de 62,8°C al interior del producto para el caso 

de ahumado en caliente. Una vez terminado el ahumado, el salmón es despielado y se retiran las 

grasas para luego ser enfriados, rebanados y envasados (Benthos, 2006). 

 

Este proceso utiliza altas temperaturas durante el proceso se secado y ahumado, siendo este junto al 

tratamiento de residuos líquidos, las potenciales actividades generadoras de emisiones de olor.  

 

Diagrama 7 ï Elaboración pescado ahumado 

 
Fuente: Envirometrika en base a Benthos Ltda. (2006). Declaración de Impacto Ambiental Planta Procesadora de 

Mitílidos y Salmón ahumado, Salmones Aucar Ltda, Quemchi, X Región. Chile. 
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Se observa que las fuentes de olor son principalmente: 

 

a) Secado y ahumado 

Esta etapa se realiza en un ahumador electrónico que consta de una cámara de secado y 

ahumado. Los carros con filetes son ubicados en el interior del ahumador electrónico, donde se 

cronometran entre 5 a 7 horas de secado y finalizado este proceso se da inicio a la operación de 

ahumado por un período de 2 a 4 horas (Ambas etapas se pueden ir intercalando durante el 

proceso de secado y ahumado). El ahumado se lleva a cabo por el ingreso de humo que proviene 

del productor de humo, el que se carga con aserrín húmedo (Benthos, 2006). 

 

b) Cámara de rejas y filtro parabólico 

La primera separación de sólidos ocurre mediante una cámara de rejas de limpieza manual La 

cámara de rejas consiste en una estructura donde se instala la reja de limpieza manual y el paso 

posterior a un filtro parabólico. Los sólidos retenidos son dispuestos en un bins de almacenaje, 

donde el agua percola y se retorna al circuito. Los sólidos obtenidos de esta unidad son 

dispuestos en un silo de acumulación de RISes (valvas de choritos) en donde serán previamente 

triturados con objeto de disminuir su volumen, posteriormente son trasladados a un sitio de 

disposición autorizado. Cabe señalar que esta etapa aplica al ejemplo en particular analizado en 

el presente estudio ya que los sólidos son principalmente conchas de moluscos que están en la 

misma planta que produce pescado ahumado. 

 

c) Cámara desgrasadora 

Esta etapa del tratamiento de residuos permite el desgrasado de los residuos generados. 

 

d) Cámara de consolidación 

Corresponde al punto de unión de los riles provenientes de las líneas de proceso. 

 

e) Triturado y Acumulación de RISes 

Los restos sólidos provenientes de la cámara de rejas son triturados y acumulados previo a su 

transporte al sitio de disposición final.  
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1.2.8 Pescado seco / deshidratado 

 

La materia prima de este proceso es recibida congelada, por lo que una vez recepcionada es 

descongelada y pesada. Luego se realiza un baño de vapor sobre el pescado con el fin de evitar la 

descomposición de la estructura proteica del músculo debido a la presencia de enzimas proteolíticas11 

que al reproducirse generan fuertes olores amoniacales. De esta forma el vapor elimina las enzimas, 

evitando la proliferación de microorganismos. Una vez terminado este proceso, se realiza el lavado y 

enfriado para, posteriormente, ser trozado, pesado, deshidratado y envasado. En este proceso, la 

aplicación de vapor es la principal actividad con potencial de generar emisiones de olor (Invertec 

Foods, 2014). 

 

Diagrama 8 ï Elaboración pescado deshidratado 

 
Fuente: Envirometrika en base a Invertec Foods S.A. (1994). Diseño de procesos para la producción de 

mariscos y pescados deshidratados. Chile. 

 
11 Producen proteínas extracelulares que degradan a las proteínas y generan fermentación ácida y proteólisis, provocando alteraciones en 
olor, sabor y texturas 

Recepción filete
congelado

Pesaje

Baño de vapor

Pesaje

Descongelado

Lavado y enfriado

Trozado

Pesaje

Deshidratado

Clasificado y 
Separado

O lor

Empaque

O lor



 

CAPÍTULO I: IDENTIFICACIÓN Y PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN SOBRE LAS ACTIVIDADES QUE 

COMPRENDEN EL SECTOR 

 
 

Generación de Antecedentes Técnicos para la Elaboración de la Norma de Emisión de Olores para Centros de Cultivos y Plantas 
Procesadoras de Recursos Hidrobiológicos 

48 

  

Se observa que las fuentes de olor son principalmente: 

 

a) Baño de vapor 

Etapa del proceso en el cual mediante un baño de vapor caliente se evita la descomposición de 

la estructura proteica del musculo del pescado debido a la presencia de enzimas proteolíticas que 

al reproducirse generan fuertes olores amoniacales. También se evita la proliferación de 

microorganismos que destruyan las características intrínsecas, y se logra una pre-cocción del 

producto en forma suave. 

 

b) Deshidratado 

El proceso de deshidratación se realiza aplicando temperatura no superior a los 65° Celsius por 

un periodo de tiempo cercano a las 8 horas. El proceso de deshidratación es largo y con grandes 

caudales de aire para facilitar así la extracción de agua del mismo sin producir resquebrajamiento 

de la superficie por el exceso de temperatura (Invertec Foods S.A, 1994). 
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1.2.9 Pescado salado / húmedo 

 

Recepcionada la materia prima, el pescado es descabezado y eviscerado. Luego es cortado para ser 

remojado en agua salada y adicionar preservantes. Para finalizar, el pescado es salado, lavado y 

envasado (Gallo Seminario, 2016).  

 

Diagrama 9 ï Elaboración pescado salado húmedo 

 
Fuente: Envirometrika en base a Gallo Seminario. (2016). Procesamiento de productos pesqueros salados en el Perú. Instituto 

Tecnológico Pesquero del Perú. Perú. 

 

Al no utilizar procesos con adición de altas temperaturas o vapor, las potenciales actividades de 

generar olor se producen en la etapa de recepción y almacenamiento. 
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Se observa que las fuentes de olor son principalmente: 

 

a) Recepción materia prima 

La pesca se recibe en pozos de almacenamiento de materia prima, los cuales están preparados 

con una mezcla de agua hielo, evitando procesos de descomposición. 

 

b) Almacenamiento 

Corresponde a la etapa de almacenamiento de los pescados, una vez recepcionados y previo al 

proceso de selección manual. 
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1.2.10 Plantas de alimentos para peces y/o en base a recursos hidrobiológicos. 

 

En la actualidad, en Chile existe un amplio mercado dedicado a los centros de cultivos de peces 

(pisciculturas). Anexo a esta actividad se encuentran las plantas que se dedican a la elaboración de 

alimentos balanceados para peces, cubriendo toda la gama de alimentos que se requieren a lo largo 

de todo el ciclo de producción de cultivo desde su primera alimentación en agua dulce, pasando por 

toda la etapa de crecimiento y engorda hasta cosecha en agua de mar, así como la alimentación de 

reproductores. Por otro lado, también existen plantas de alimentos que utilizan materia prima a partir 

de ingredientes formulados en base a recursos hidrobiológicos como harina y aceite de pescado. 

 

Diagrama 10 ï Proceso elaboración de alimento para peces 

  
Fuente: Envirometrika basado en Cultivos Marinos Chiloé S.A. (2009). DIA, ADENDA N°1 Ampliación del Sistema de 

Tratamientos de Riles del Proyecto Planta de Proceso de Cultivos Marinos Chiloé Ltda. 
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Se observa que las fuentes de olor son principalmente: 

 

a) Recepción de materia prima/insumos 

Debido a las grandes cantidades de manipulación y almacenaje de materia prima los problemas 

de olor se agudizan. La capacidad de procesamiento debe ajustarse lo más posible a la entrada 

de materia prima para evitar largos periodos de almacenamiento; generalmente, el material más 

oloroso debe manipularse primero. 

 

b) Molienda 

La molienda de las materias primas se realiza en forma individual a través de los molinos 

destinados para ello, obteniendo una granulometría suficiente y necesaria para el proceso. 

Posteriormente se almacena en tolvas de materias primas molidas. 

El proceso de molienda de las materias primas es esencial para lograr una granulometría 

adecuada que incidirá en una buena digestibilidad y aglomeración del alimento (EWOS, 200712). 

 

c) Extrusión 

La extrusión es el proceso de cocción de la dieta que permite a su vez formar los pellets. En este 

paso operacional se incorpora la dieta seca (que se encuentra en polvo), previamente pasada por 

el acondicionador, en el cual la mezcla es recalentada y humectada por medio de la aplicación 

directa de vapor y presión, dando inicio así del proceso de gelatinización del almidón presente en 

la dieta. Luego esta mezcla con vapor y agua es traspasada al tornillo del extrusor que opera a 

una mayor presión, donde termina el proceso de cocción, con la acción de la energía 

termomecánica, en este traspaso se produce una purga de vapores y vahos que llegan a un 

ciclón. Aquí se recuperan los líquidos condensados, los cuales son enviados al ecualizador, por 

otra parte, los vapores van a la atmósfera y arrastran consigo partículas sólidas (EWOS, 2007). 

 

d) Secado 

El proceso de secado se realiza posteriormente al de extrusión, y tiene por finalidad ajustar la 

humedad del producto; el producto extruido es transportado al secador, ya sea por una cinta o en 

forma gravitacional, donde es sometido a las cámaras de secado a una temperatura predefinida 

y por un tiempo de residencia determinado por el tipo de producto (EWOS, 2007). 

 

e) Enfriado 

El producto aceitado pasa por el enfriador, donde se le retira el aire caliente por sistemas de 

extracción forzada, hasta alcanzar una temperatura cercana a la temperatura ambiente. 

Posteriormente, el producto es almacenado en la tolva de producto terminado (EWOS, 2007). 

  

 
12 DIA: Incorporación y puesta en marcha de nueva línea de producción, Línea 7 de Ewos Chile Ltda, 2007. 
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B. Elaboración productos en base a Algas 

 

Chile ha sido durante años un importante exportador de algas para países de Asia y Europa, lo que se 

ha traducido en un incremento en la extracción y cultivo. Chile cuenta a lo largo del país con diversos 

tipos y variedades, donde sus principales usos son de consumo humano por su gran aporte nutricional, 

así como para la fabricación de productos con fines cosméticos, agropecuarios y farmacológicos.  

 

En cuanto a las variedades, Chile exporta algas del tipo Agar Agar a 40 países y es el mayor productor 

mundial, donde destaca por su calidad. Además de Agar Agar las algas que se producen en mayor 

proporción se encuentran la Carragenina y Colagar, así como sus múltiples derivados entre los que 

destacan las algas congeladas y el alga seca o en polvo, como las principales actividades derivadas de 

la extracción, como se observa a continuación: 

 

Tabla 3 ï Elaboración productos de algas 

Tipo de producto 

Agar Agar 

Deshidratada/Seca 

Alginato 

Carragenina 

Colagar 

 

De las actividades identificadas, a continuación, se presenta a través de diagramas el proceso productivo 

de Agar Agar y Carragenina como referencia en base a que corresponden a la principal actividad 

económica como productos en base a algas. Adicional a lo anterior, las principales operaciones unitarias 

con potencial de generación de olor entre las producciones a partir de algas son en general similares 

entre sí, por lo que la descripción del productivo de Agar Agar y Carragenina pueden ser considerado 

como referencia para el resto de los procesos. 

 

1.2.11 Algas Agar Agar 

 

De la información bibliográfica revisada, se hace referencia que la producción de algas Agar Agar se 

realiza, principalmente, a través de dos métodos mundialmente conocidos: Método Japonés y Método 

Estadounidense, sin embargo, es data de los años 1951. El Gran Atlas de la Ciencia Británica, entrega 

una versión actualizada del proceso productivo y que agrupa las actividades en 5 etapas: 

 

1. Alcalinización 

2. Lavado y blanqueo 

3. Transformación 

4. Secado 

5. Salida 

 

Luego de la recolección de Agar Agar se agrega Hidróxido de sodio (NaOH) y se lleva la mezcla a 

temperaturas cercanas a los 80°C. En una segunda etapa, se lavan las algas con agua fría para luego 

ser filtradas y dejar agua con extracto de alga. Una vez filtrada, la mezcla pasa a través de cañerías 

frías que la enfrían y permite obtener un gel que contiene 1% de agar. Del proceso de prensado se 
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obtienen planchas de gel que luego son secadas, molidas y tamizadas, y finalmente desintegradas 

para proceder al envasado.  

 

Las principales actividades generadoras de olor en el proceso ocurren en la etapa de alcalinización, 

cocción y secado, como se observa en el siguiente diagrama: 

 

Diagrama 11 ï Elaboración algas Agar Agar 

 
Fuente: Envirometrika en base a Editorial Sol 90. (2012). Britannica Gran Atlas de la Ciencia. Argentina. 
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Se observa que las fuentes de olor son principalmente: 

 

a) Recolección 

Etapa de recolección de algas en forma directa desde su origen natural o área de cultivo. 

 

b) Secado 

En esta etapa se hace un secado preliminar, normalmente mediante secado solar. 

 

c) Pila de algas 

Corresponde al apilamiento de algas secas, previo al proceso de lavado y blanqueo. 

 

d) Cocción 

Tratamiento térmico que genera la cocción de las algas para su posterior proceso de extracción 

del Agar Agar. 

 

e) Secado 

Proceso que se lleva a cabo mediante secado del producto en hornos previo al triturado. 
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1.2.12 Algas Carragenina 

 

Recepcionada la materia prima, las algas son hidratadas y lavadas con agua de mar para luego ser 

picadas y llevadas a modificación y decolorado con la incorporación de Hidróxido de Potasio y Cloruro 

de Sodio, entre otros. Lo obtenido es secado, molido y tamizado, para finalmente ser envasado y 

almacenado para su despacho (Meridiano 73° Ltda., 2008).  

 

Diagrama 12 ï Elaboración Algas Carragenina 

 

 
Fuente: Envirometrika en base a Meridiano 73° Ltda. Ingeniería y Servicios Ambientales. (2008). Tratamiento de RILES para 

Planta de Deshidratado y Elaboración de Extractos de Algas Marinas. Comuna de Porvenir. Región de Magallanes y Antártica 

Chilena. Chile 
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Se observa que las fuentes de olor son principalmente: 

 

a) Recepción materia prima 

Corresponde al proceso de recepción de algas como etapa inicial del proceso de obtención de 

carragenina. 

 

b) Hidratado y lavado 

Proceso de hidratación de las algas recepcionadas y limpieza para inicio del proceso productivo. 

 

c) Secado y molido 

Proceso que se lleva a cabo mediante secado del producto en hornos y posterior proceso de 

molienda del producto seco. 

 

d) Ecualización (RILes) 

El objetivo de la etapa de ecualización es abatir las fluctuaciones de carga (sólidos suspendidos, 

pH, etc.) y de caudal, para tener un mejor control de la etapa siguiente (GESTEC, 2011). 

 

e) Planta de secado 

Etapa en la que se ejecuta el proceso de secado de lodos obtenidos del tratamiento de RILes. 

Los residuos sólidos son posteriormente retirados y manejados como RISes.  

 

De lo presentado, la principal diferencia entre el proceso productivo de Agar Agar y Carragenina está 

en que post recolección, para el caso de Agar Agar las algas se secan previo al proceso de lavado y 

cocción mientras que para la obtención de Carragenina, las algas se hidratan previo al lavado. 

 

Como se mencionó anteriormente, las principales operaciones unitarias con potencial de generación 

de olor entre las producciones a partir de algas son en general similares entre sí, por lo que la 

descripción del productivo de Agar Agar y Carragenina pueden ser considerado como referencia para 

el resto de los procesos listados (Colagar, Deshidratado/secado y Alginato). 
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C. Acuicultura ï Centros de Cultivos. 

 

La acuicultura se concentra en cultivos marinos costeros, en forma muy especial en la Región de Los 

Lagos, donde se producen principalmente salmón y trucha (cultivos también presentes en las Regiones 

de Aysén y de Magallanes), choritos, ostras y la especie de alga pelillo. También son importantes los 

volúmenes que se producen en la Región de Coquimbo (ostión del Norte y pelillo) y en la Región de 

Atacama (ostión del Norte, pelillo y abalón). Para efectos del presente estudio, orientado a evaluar los 

antecedentes técnicos del potencial de generación de olor (sensación organoléptica), los alcances 

referidos a centros de cultivo de interés corresponden a aquellos con operación en tierra. 

 

1.2.13 Acuicultura ï Peces 

 

Acorde a los niveles productivos indicados, el levantamiento de la información se realizará acorde a 

los centros de cultivos de peces en tierra. El siguiente diagrama de flujo representa en términos 

generales la operación de centros de cultivos, con operaciones unitarias asociadas a emisión de olor. 

Estas operaciones son válidas principalmente para centros de cultivos en tierra. 

 

Diagrama 13 ï Proceso de cultivo de peces 

   
Fuente: Envirometrika adaptado de BIOGEA. (2011). DIA Regularización y ampliación piscicultura Quetroleufu comuna de 

Pucón ï Región de la Araucanía. Chile 
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Se observa que las fuentes de olor son principalmente: 

 

a) Ensilaje 

La operación del Sistema de Ensilaje permite someter a tratamiento las mortalidades de peces 

generadas en la piscicultura, mediante una trituración y acidificación de la mortalidad. El producto 

generado (ensilado) es retirado desde la piscicultura por empresas debidamente autorizadas para 

ser llevado a plantas procesadoras de recursos hidrobiológicos (BIOGEA, 2011). Las operaciones 

unitarias que componen el proceso de Ensilaje son: 

- Extracción, clasificación y conteo de mortalidad. 

- Proceso de triturado, aplicación de ácido fórmico y homogenización. 

- Bombeo del producto al estanque de acopio. 

- Control de pH. 

- Retiro del ensilado, registro del volumen retirado y emisión de documentación. 

 

A pesar de ser un sistema hermético, si no lleva un buen procedimiento y control del proceso de 

ensilado y un mantenimiento del sistema, es potencialmente generador de olores, así también el 

acopio de éste al momento del retiro. 

 

b) Riles 

Los propósitos principales de la estabilización de lodos son romper bioquímicamente los sólidos 

orgánicos para que sean más estables (menos pestíferos y putrescibles) y más deshidratables 

para reducir la masa de lodo. La generación de malos olores puede producirse por los procesos 

de digestión anaeróbicos, liberando sulfuros principalmente.  

 

Separación de sólidos 

El efluente es sometido a procesos unitarios, para eliminar ciertos elementos que trae consigo y 

que pueden afectar en la depuración posterior (Jaramillo, 2016).   

 

Sedimentador 

Un sedimentador es una tecnología que está diseñada para eliminar sólidos suspendidos por 

sedimentación. También se le llama decantador, tanque de asentamiento o tanque de 

sedimentación. La baja velocidad del flujo en un sedimentador permite que las partículas 

sedimentables se hundan, mientras los componentes que pesan menos que el agua flotan hacia 

la superficie. 

 

Acumulación de lodos 

La función principal es la acumulación y/o tránsito de lodos generados durante el tratamiento de 

los residuos líquidos de la planta procesos. 

 

Filtro de prensas  

Consiste en un sistema de filtrado mediante presión, de manera de filtrar la fracción liquida y 

prensar los lodos previo a su retiro.  
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D. Redes 

1.2.14 Talleres de redes 

 

En las últimas décadas, la industria del salmón en Chile ha registrado un significativo crecimiento, 

constituyéndose en una actividad de gran relevancia económica en las regiones de Los Lagos y Aysén. 

La cosecha (preliminar) total de peces en Chile durante 2018 alcanzó a 843 mil toneladas, cifra 6,5% 

mayor respecto a la registrada en 2017. 

 

A la par con el desarrollo de esta actividad, se ha generado una industria de servicios especializados 

en donde destacan los talleres de redes, que contribuyen en la cadena de producción del sector 

acuícola a través de la mantención, limpieza y reparación de las redes que contienen los peces en sus 

distintas etapas de crecimiento y engorda, tanto en lagos como en mar. Sin embargo, esta expansión 

trae consigo una serie de impactos al medio ambiente, lo que suscita fuertes cuestionamientos a sus 

prácticas medioambientales. 

 

Los talleres presentan principalmente dos procesos productivos: la confección y reparación de redes, 

siendo este último el que presenta generación de emisiones de olor al ambiente. Esta emisión de 

olores está relacionada con la presencia de materia orgánica o bio-fouling que no fue removida desde 

los centros de cultivos. 

 

Diagrama 14 ï Proceso operativo de Talleres de redes  

 
Fuente: Envirometrika en base a Inversiones Tutuquén Ltda. (2013). Declaración de Impacto Ambiental Planta de Tratamiento 

de Residuos Industriales Líquidos (RILes) Taller de Redes de Inversiones Tutuquén Ltda. 
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Se observa que las principales fuentes de olor son: 

 

a) Almacenamiento y lavado de redes 

En las primeras etapas del proceso de mantención de redes presentan un potencial de emisión 

odorante, esto debido a la presencia de materia orgánica o bio-fouling depositados en las redes, 

sumando el periodo transcurrido entre la recepción y lavado. La cantidad de materia orgánica que 

traen las redes está relacionada directamente con el volumen de desechos que contienen las 

jaulas. 

 

b) Recepción de redes 

El proceso se inicia con el cambio de redes en centros de cultivos. Las redes son trasladadas a 

puerto, donde son descargadas en camiones para finalmente son recepcionadas en las 

instalaciones13, en un lugar específico para ser acopiadas e identificadas. 

Debido a las condiciones en que se encuentran las redes al momento de la recepción, con alta 

carga de materia orgánica más el tiempo que se encuentran previo al lavado, se produce una 

potencial emisión odorante. 

 

c) Acopio de redes 

Corresponde a la sección dentro de las instalaciones del taller en la cual se acopian las redes a la 

espera del proceso de lavado (zona sucia). Por lo general la zona de acopio está compuesto por 

loza de cemento que evita el escurrimiento hacia el suelo y napas subterráneas14. Las redes son 

acopiadas según ciertas características las que determinan el régimen de lavado al que serán 

sometidas. 

 

Durante su permanencia en esta sección de acopio, se desprende parte del biofouling adherido. 

Una razón por la cual se acopian las redes es que se logra que ocurra el proceso de degradación 

de la materia orgánica (foco de olor) de manera de facilitar posteriormente el retiro del biofouling 

y optimizar el proceso de lavado. 

 

d) Clasificación de redes 

En esta etapa se realiza una clasificación de las redes previo al proceso de lavado, clasificando 

acorde al estado general de las redes, cantidad de materia orgánica adherida y requerimiento de 

reparación y/o mantención a ejecutar.  

 

e) Limpieza primaria 

La limpieza de las redes comienza con el desarmado de éstas, donde se realiza una limpieza 

primaria en seco. Los residuos que se colecten de esta limpieza manual normalmente son 

depositados en contendores cerrados para luego ser llevados a vertedero autorizado. 

 

Finalizando la etapa de lavado pasan a la etapa de desinfección, sumergiendo las redes en piletas 

las cuales tienen una solución desinfectante15. Posterior a esto son acopiadas en zona limpia. 

 

 
13 AQUALOGY Medio Ambiente Chile S.A. (2014). Generación de Antecedentes para la Elaboración de una Regulación para el Control y 

Prevención de Olores en Chile. 
14 Inversiones y Cultivos Linagua Ltda. (2012). DIA Planta de Tratamiento de Residuos Industriales Líquidos Taller de Redes Inversiones 

Linagua Ltda. 
15 Servicios Acuícolas y Redes La Paloma Limitada (2013). DIA Modificación Taller de Lavado de Redes La Paloma. 
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Las redes sucias son procesadas para su limpieza a través de una hidrolavadora y/o una lavadora. 

El agua utilizada en este proceso es descarga en un pozo de recepción y éste a su vez conectado 

al sistema de tratamiento de RILes (Servicios Acuícolas y Redes La Paloma Ltda., 2013). 

 

Debido a la generación de riles por el lavado y la alta carga orgánica que contienen, se generan 

emisiones de olor. 

 

f) Sedimentación y retiro de sólidos gruesos 

Etapa orientada a eliminar sólidos suspendidos por sedimentación. También se le llama 

decantador, tanque de asentamiento o tanque de sedimentación. La baja velocidad del flujo en un 

sedimentador permite que las partículas sedimentables se hundan, mientras los componentes que 

pesan menos que el agua flotan hacia la superficie. 

A su vez, se realiza el retiro de todos aquellos residuos de mayor tamaño, también llamado sólidos 

gruesos. 

 

g) Ecualización 

El objetivo de la etapa de ecualización es abatir las fluctuaciones de carga (sólidos suspendidos, 

pH, etc.) y de caudal, para tener un mejor control de la etapa siguiente (GESTEC, 2011). 

 

h) Coagulación/Floculación 

Consiste en un sistema fisicoquímico de coagulación y floculación de materia orgánica, que separa 

los flóculos generados a través de flotación por aire disuelto. Una vez que se formaron los flóculos 

y estos se encuentran flotando, se someten a una remoción mediante un barredor superficial 

(Jaramillo, 2016).  

 

i) Filtro de prensa 

Consiste en un sistema de filtrado mediante presión, de manera de filtrar la fracción liquida y 

prensar los lodos previo a su retiro.  

 

j) Bins para sólidos 

Consiste en estructuras o contenedores de tamaño acotado donde se almacenan y se recepcionan 

sólidos generador en el proceso de tratamiento de RILes. 
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E. Plantas de Carbonato de Calcio 

1.2.15 Carbonato de Calcio 

 

Las plantas de obtención de Carbonato de Calcio operan con los descartes de conchas de moluscos 

provenientes de las plantas de procesamiento de mariscos. Estas conchas son lavadas, molidas y 

secadas generando como producto carbonato de calcio. El problema por olor se genera principalmente 

cuando se acopian las conchas y se genera descomposición de materia orgánica adherida y/o durante 

el proceso de secado (evaporación de humedad con carga odorante).  

 

Diagrama 15 ï Proceso operacional en plantas de Carbonato de Calcio 

 
Fuente: Envirometrika en base a POCH (2012). Declaración de Impacto Ambiental - Planta de Carbonato de Calcio CALAGRO. 

 

Se observa que las fuentes de olor son principalmente: 

 

a) Recepción materia prima 

El proceso se inicia con la recepción de las conchas de moluscos provenientes de las plantas de 

procesamiento de mariscos. Las conchas llegan a la planta y pasan a la tolva de recepción de 

materia prima.  

 

b) Secado de Conchas 

Las conchas frescas provenientes de las plantas de proceso llegan con humedad entre 10 a 15% 

e ingresan directamente a los secadores rotatorios, a través de un sistema mecánico de transporte 

para disminuir la humedad de la concha, hasta un rango que oscila entre un 0,3 y 1 %, para de 

esta manera facilitar las etapas de molienda del producto. 

 

c) Molido 

El producto obtenido del secador corresponde a una concha con un alto grado de fragilidad, la 

cual es sometida a una reducción granulométrica a través de diferentes tipos de molino. 
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1.3 Actividades potencialmente generadoras de olor basado en el proceso productivo 

 

De la información antes recopilada, a continuación, se presenta un resumen de las principales operaciones 

unitarias agrupadas por áreas de proceso para todas las actividades presentadas anteriormente. A partir de 

ello y del proceso productivo, se presentan las principales actividades generadoras de olor del sector en 

estudio. 

 

Para la agrupación de operaciones unitarias por áreas, las categorías propuestas y ejemplos de procesos se 

presentan en la siguiente tabla: 

 

Tabla 4 ï Categorías de áreas de procesos y ejemplos de operaciones unitarias por área 

Área de procesos Ejemplo de procesos y/u operaciones unitarias 

Recepción materia prima 
Considera la etapa de recepción de la materia prima como por ejemplo 
pescado fresco, aditivos, harinas, etc. 

Manejo y almacenamiento 
materia prima 

Contempla procesos de manejo de materia prima como por ejemplo 
lavado, limpieza, preparación y/o almacenamiento. 

Procesos térmicos de 
producción - directo 

Abarca procesos con aplicación y/o inyección directa de temperatura 
como por ejemplo cocción. 

Procesos térmicos de 
producción - indirecto 

Considera procesos de contacto térmico en forma indirecta, como 
cocción de enlatados, secado, deshidratado, etc. 

Procesos mecánicos 
Considera procesos con transformación y /o acondicionamiento físico 
como por ejemplo molienda y prensado. 

Almacenamiento de producto 
terminado 

Corresponde a la etapa de almacenamiento de productos terminados 
previo al despacho, como, por ejemplo, bodegas. 

Manejo de mortalidad 
Aplica solo a centros de cultivos de peces. Corresponde al manejo de la 
mortalidad, por ejemplo, a través de ensilaje. 

Generación de RILES Corresponde a las distintas etapas de manejo de residuos líquidos. 

Generación de RISES Corresponde a las distintas etapas de manejo de residuos Sólidos. 

Fuente: Envirometrika, 2019. 

 

Para la selección de las principales actividades generadoras de olor en base a sus procesos, se consideró 

que, del total de áreas de procesos existentes en cada actividad, al menos el 75% de ellas poseen 

operaciones unitarias con generación de emisión de olor.  El resumen se presenta en la siguiente tabla: 
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Tabla 5 ï Actividades con procesos productivos generadores de olor 

Actividades 

Áreas de proceso que generan olores:             
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Se considera 
como 

actividad con 
procesos 

generadores 
de olor 

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9)     

Harina y aceite de Pescado en base a 
materia prima húmeda. 

P P P P P P n/a P P   8 8 100%   Sí 

Alimento para peces en base a insumos 
secos. 

P P P P P P n/a - -   8 6 75%   Sí 

Conserva de pescados/moluscos (*) - - - P n/a - n/a P P   7 3 43%   No 

Congelado de pescado/moluscos (*) - - n/a P n/a - n/a P -   6 2 33%   No 

Pescado ahumado - - - P n/a - n/a P P   7 3 43%   No 

Pescado fresco enfriado - P n/a n/a n/a - n/a P P   5 3 60%   No 

Pescado deshidratado - - n/a P n/a - n/a - -   6 1 17%   No 

Pescado salado húmedo P P n/a n/a n/a - n/a - -   5 2 40%   No 

Algas Agar Agar P P P P n/a - n/a P -   7 5 71%   No 

Algas Carragenina P P - - P - n/a P P   8 5 63%   No 

Acuicultura - Peces n/a n/a n/a n/a n/a n/a P P P   3 3 100%   Sí 

Talleres de redes P P n/a n/a P P n/a P P   6 6 100%   Sí 

Plantas de Carbonato de Calcio P P n/a n/a P - n/a - -   6 3 50%   No 

(*) Residuos sólidos se van a planta de harinas.                                         

 - : El área de procesos existe pero no es un principal generador de olor                           

 n/a: no aplica porque el área de procesos no 
existe  

                                

 

De la tabla anterior se tiene que las principales actividades con procesos productivos generadores de olor son: Plantas de harina y aceite de pescado, 

Plantas de alimentos para peces, Centros de cultivos de peces (Acuicultura) y Talleres de redes.  
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1.4 Actividades potencialmente generadoras de olor basados en conflictos socio-ambientales, 

denuncias y sanciones 

 

De las actividades industriales relacionadas a la elaboración de productos del mar y sus derivados, 

identificados en el punto anterior, se realizó un levantamiento de información para clasificar las actividades 

como ñActividades Potencialmente Generadoras de Olorò (APGO) y ñActividades Potencialmente 

Generadoras de Molestia por Oloresò (APGMO)16 basados en antecedentes respecto a historial de 

denuncias, sanciones y medios de prensa. 

 

La base informativa utilizada para la descripción de cada actividad fue a través de: 

 

¶ Información de denuncias catastradas por la Superintendencia de Medio Ambiente (SMA). 

¶ Información de denuncias catastradas por Seremis de Salud a nivel nacional. 

¶ Información de denuncias catastradas por Seremis de Medioambiente a nivel nacional. 

¶ Información de denuncias catastradas por Municipalidades. 

¶ Proyectos ingresados y aprobados al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA). 

¶ Sistema Nacional de Información de Fiscalización. 

¶ Información de medios de prensa digital, escrita y radial.  

¶ Bibliografía Nacional e Internacional. 

¶ Estudios y publicaciones referentes al sector en estudio a nivel nacional. 

 

Los análisis de la información se presentarán según la siguiente estructura: 

 

a) N° Denuncias en la SMA, servicios de salud y municipalidades. 

b) Procesos sancionatorios y programas de cumplimiento incurridos tanto en Salud como SMA incluyendo 

análisis de casos. 

c) Medios de prensa. 

 

 

 
16 Basado en ñIntegrated environmental authorizations, odour emissions limits in activities with a history of odour conflictsò, D²az Jim®nez C., 

Montalbán Núñez F., Estivill Baena G. (2013). 
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1.4.1 N° Denuncias en la SMA, Seremis de salud, Medio Ambiente y municipalidades 

 

La información recopilada para este punto fue a través del Ministerio del Medio Ambiente, que solicitó 

las denuncias por olor recibidas en los Seremis de Salud y Medio Ambiente a nivel nacional, 

municipalidades y en la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

1.4.1.1 De la Superintendencia del Medio Ambiente 

 

La información que se presenta a continuación se obtuvo a partir del catastro a nivel nacional 

de denuncias a la SMA cuya causa de denuncia es exclusiva por malos olores para el periodo 

comprendido 2013-2019.  Para este período se catastraron 1.059 denuncias por olores a nivel 

país, de las cuales 92 corresponden a actividades relacionadas con el sector de recursos 

hidrobiológicos, centros de cultivos y derivados de ambos como son los talleres de redes y de 

carbonato de calcio a partir de conchas. 

 

Gráfico 1 ï Denuncias por olor en SMA período comprendido 2013-2019 

 
Fuente: Envirometrika en base a SMA, Chile, 2019. 

 

De las 92 denuncias relacionadas con el sector en estudio, el año 2013 fue el que registró el 

mayor número de denuncias, seguido del año 2018 y posteriormente el 2015. La distribución 

a lo largo del periodo 2013 ï 2019 se presenta en el siguiente gráfico: 

 

Gráfico 2 ï Denuncias de olor por año para el sector en estudio 

 
Fuente: Envirometrika en base a SMA, Chile, 2019. 
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La distribución por actividad muestra que 56 de las 92 denuncias están asociadas a la 

ñElaboraci·n y procesado de recursos hidrobiol·gicosò lo que equivale al 61%. Seguido de 

esta actividad, se posiciona en segundo lugar los ñTalleres de redesò con un total de 21 

denuncias las cuales equivalen al 23% del total. 

 

Gráfico 3 ï Denuncias de olor a SMA distribuidas por actividad asociada al sector en estudio 

período 2013-2019. 

 
Fuente: Envirometrika en base a SMA, Chile, 2019. 

 

Gráfico 4 ï Denuncias de olor a SMA distribuidas por región asociada al sector en estudio 

período 2013-2019. 

  
Fuente: Envirometrika en base a SMA, Chile, 2019. 

 

El gráfico anterior muestra la distribución de denuncias a nivel nacional por región. De esta 

información se observa que la región con mayor número de denuncias es la región de Los 

Lagos con el 59% de las denuncias. 
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Gráfico 5 ï Denuncias de olor a SMA distribuidas por región y actividad asociada al sector en estudio periodo 2013 ï 2019 

 
Fuente: Envirometrika en base a SMA, Chile, 2019. 

 

El gráfico anterior se observa la distribución de denuncias a nivel nacional relacionado con la actividad industrial según registros de la SMA. De esta 

información se observa que la región con mayor número de denuncias en la región de Los Lagos está relacionada con alguna de las actividades de 

elaboración y procesamiento de recursos hidrobiológicos como principal actividad (sin diferenciar si son plantas de harina/aceite de pescado u otro), 

seguido de denuncias a Talleres de redes.  
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1.4.1.2 De la información de Seremis de Salud, Medio Ambiente y Municipalidades 

 

De la información recopilada y proporcionada por el Ministerio del Medio Ambiente ante las 

entidades públicas como Seremis de Salud y Medio Ambiente, junto con Municipalidades, la 

data se obtuvo en base a las siguientes regiones y municipalidades que aportaron información 

respecto a la disponibilidad o no de denuncias por olor. Las regiones que aportaron 

información fueron: 

 

a) Seremis de Salud 

- Arica y Parinacota 

- Tarapacá 

- Atacama 

- Metropolitana  

- OôHiggins  

- Ñuble 

- Biobío 

- Magallanes 

 

De las 8 regiones mencionadas, la regi·n Metropolitana y la regi·n de OôHiggins indicaron no 

tener denuncias asociadas al sector en estudio. 

 

De las seis regiones con información de denuncias, se puede indicar que las actividades 

reportadas con denuncias son: Plantas elaboradoras de harina y aceite de pescado, Secado 

de algas, procesadoras de jibia-cochayuyo 

 

b) Seremis de Medio Ambiente 

- Tarapacá 

- Antofagasta 

- Coquimbo 

- Ñuble (sin denuncias asociadas al sector en estudio) 

- Araucanía 

- Aysén (a partir de información SMA) 

 

De las cuatro regiones con información de denuncias, se puede indicar que las actividades 

reportadas con denuncias son: Plantas elaboradoras de harina y aceite de pescado, Centros 

de cultivos de peces (RILes), Talleres de redes 

 

c) Municipalidad 

- Talcahuano 

- Coronel 

- Villarrica 

 

De las tres comunas con información de denuncias, se puede indicar que las actividades 

reportadas con denuncias son: Plantas de conservas y elaboradoras de harina y aceite de 

pescado, Centros de cultivos de peces. 
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A partir de esta información, se recopiló un total de 98 denuncias por generación de olores 

molestos, canalizadas a través de estos organismos durante el período 2012-2019. La 

información no es dispuesta a nivel nacional debido a que no se obtuvo la información la 

totalidad de regiones y/o municipalidades. 

 
1.4.2 Sanciones y programas de cumplimiento del sector Pesca y Acuicultura: SMA y Salud 

 

Como respuesta al objetivo de identificar las actividades generadoras de conflictos socio ambientales 

asociados a la potencialidad de generación de olores (molestos) en el sector productivo ñPesca y 

Acuiculturaò, se investigaron los procedimientos sancionatorios que tuvieran relación con la molestia 

generada por el subcomponente ambiental ñolorò. 

 

Se entiende como procedimiento sancionatorio como una sucesión de actos trámites vinculados entre 
sí, que tiene por finalidad establecer una eventual infracción, determinar a los responsables de la 
infracción y aplicar las sanciones si corresponde.  
 

Para el análisis de los procedimientos sancionatorios, se consideraron 2 órganos de la administración 

del estado, competentes para fiscalizar y sancionar proyectos y/o actividades afectas a instrumentos 

de carácter ambiental17. Estos órganos corresponden a la Superintendencia de Medio Ambiente (SMA) 

y a Salud18. 

 

1.4.2.1 Procedimientos sancionatorios y programas de cumplimiento realizador por la SMA 

 

Con la promulgación de la Ley 20.417, se creó la Superintendencia de Medio Ambiente que 

tendrá por objeto ejecutar, organizar y coordinar el seguimiento y fiscalización de las 

Resoluciones de Calificación Ambiental, de las medidas de los Planes de Prevención y/o de 

Descontaminación Ambiental, del contenido de las Normas de Calidad Ambiental y Normas 

de Emisión, y de los Planes de Manejo, cuando corresponda, y de todos aquellos otros 

instrumentos de carácter ambiental que establezca la ley. 

 

Según el artículo 35 de la Ley Orgánica de la Superintendencia de Medio Ambiente (en 

adelante LOSMA), la Superintendencia de Medio Ambiente puede ejercer la potestad 

sancionadora a los proyectos y/o actividades que cometan infracciones establecidas en este 

artículo19.  

 

Cuando se inicia un procedimiento sancionatorio realizado por la SMA, el infractor podrá 

presentar en el plazo de 10 días un Programa de Cumplimiento (en adelante PdC). Un PdC 

se define como el plan de acciones y metas presentado por el infractor, para que, dentro de 

un plazo fijado por la Superintendencia, los responsables cumplan satisfactoriamente con la 

normativa ambiental que se indique. Aprobado un programa de cumplimiento, el 

procedimiento sancionatorio se suspenderá. En caso contrario, se prosigue con la 

tramitación del procedimiento20. 

 

 
17 Cada órgano del estado fiscalizará y sancionará, según las normativas ambientales establecidas bajo sus competencias. 
18 Entiéndase como autoridades que integran el sector salud al Ministerio de Salud, a los Secretarios Regionales Ministeriales de Salud y al 

Director del Instituto de Salud Pública. 
19 Artículo 35 LOSMA, letras a) a la n). 
20 Artículo 42 LOSMA. 
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Para determinar los procedimientos sancionatorios por parte de la SMA, se revisó la 

información disponible en el portal del Sistema Nacional de Información de Fiscalización 

Ambiental (SNIFA)21, desde el año 2013 al 201922. 

 

Del listado de proyectos revisados en este portal, se analizaron las infracciones y los PdC 

que estuviesen relacionados de forma directa o indirecta con la subcomponente ñolorò.  

 

1.4.2.1.1 Metodología de búsqueda de la información SMA 

 

La información se obtuvo directamente del portal del SNIFA, accediendo a los 

procedimientos sancionatorios realizados por la SMA. 

 

Importante indicar que el inicio de un procedimiento sancionatorio se genera con la 

formulación de cargos, producto de una fiscalización23 en la que se determinaron ñHechosò 

que pudiesen ser constitutivos de alguna infracción24. 

 

Esquema 1 ï Etapas del inicio de un procedimiento sancionatorio, SMA 

   
Fuente: Envirometrika, 2019. 

 
Un titular podría tener más de una fiscalización asociada al procedimiento sancionatorio.   

 
21 Párrafo 3º LOSMA. 
22 Información recopilada hasta julio del 2019. 
23 A normas ambientales bajo su competencia: RCA, PPDA, Normas de Calidad Ambiental y Normas de Emisión, Planes de Manejo, cuando 
corresponda, y de todos aquellos otros instrumentos de carácter ambiental que establezca la ley (Art. 2 LOSMA). 
24 Art. 35 LOSMA. 
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La selección de búsqueda se categorizó en Pesca y Acuicultura, descargando la información 

para su procesamiento. El acceso a la información del portal SNIFA, permitió validar los 

resultados trabajados, con la estadística propia de la página. 

 

La descarga de la información proporcionó 5 ítems para cada empresa procesada: 

 

¶ nº expediente: Identificación del expediente del proceso sancionatorio. 

¶ Nombre Razón Social. 

¶ Región: Donde se ubica la unidad o empresa procesada. 

¶ Estado: Etapa en que se encuentra el proceso sancionatorio. Para la categoría Pesca y 

Acuicultura, las etapas se dividieron en:  

 

o En curso: se genera por el incumplimiento de los instrumentos de gestión ambiental 

y normas ambientales (artículo 35 de la Ley Orgánica de la SMA), iniciándose con la 

formulación de cargos. 

o Suspensión: se entenderá como procedimiento sancionatorio suspendido, cuando un 

PdC es aprobado por la SMA. 

o Programa de cumplimiento en ejecución: iniciado el proceso sancionatorio, se 

presentó un PdC, aprobado, con vigencia a la fecha del análisis (acciones ejecutadas 

y por ejecutar durante la vigencia del PdC). 

o Terminado ï Absolución: cuando los hechos constitutivos de infracción son 

inexistentes, el fiscal instructor del procedimiento sancionatorio propondrá un 

dictamen de absolución del juicio. 

o Terminado ï Programa de cumplimiento satisfactorio: cuando la SMA declara la 

ejecución satisfactoria del PdC y, en consecuencia, se da por concluido el 

procedimiento sancionatorio. De acuerdo al artículo 42 de la LOSMA, trae como 

consecuencia que el procedimiento administrativo sancionatorio se da por concluido 

sin la aplicación de sanciones. 

o Terminado ï Sanción: cuando en el procedimiento se determina la existencia de la 

infracción y se señala la sanción aplicable por la infracción cometida. 

o Terminado ï Archivado25: cuando no se puede seguir con el procedimiento 

sancionatorio, se archiva hasta reunir los antecedentes que permitan darle inicio. 

 

¶ Detalle: link de descarga con la información específica del proceso sancionatorio para 

cada unidad fiscalizable. En este link se despliega toda la información de la unidad 

fiscalizable durante todo el proceso sancionatorio: 

 

o Documentos: se entregan todos los documentos del proceso sancionatorio iniciando 

con antecedentes de la formulación de cargos, la formulación de cargos, resoluciones 

de notificación de lo anterior, PdC y resoluciones de la misma. 

o Hechos considerados: los hechos considerados son las acciones o sucesos que 

generan infracciones según las letras del artículo 35 de la LOSMA. Para el análisis, 

se consideraron los hechos relacionados con olor.  

 
25 Este estado no se encontró para Pesca y Acuicultura en los años analizados. 
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o Fiscalizaciones asociadas: se consideraron las fiscalizaciones realizadas a los 

instrumentos infringidos (RCA) y a los PdC, que hayan tenido algún hecho relacionado 

con olor. 

o Medidas provisionales asociadas: no se consideraron en el análisis. 

o Sanciones: se consideraron las sanciones como análisis de causas ñolorò que 

generaron la sanción. 

 

A continuación, se ilustra la búsqueda de información de los procedimientos sancionatorios 

del portal SNIFA: 

 



 

CAPÍTULO I: IDENTIFICACIÓN Y PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN SOBRE LAS ACTIVIDADES QUE COMPRENDEN EL SECTOR 

 
 

Generación de Antecedentes Técnicos para la Elaboración de la Norma de Emisión de Olores para Centros de Cultivos y Plantas Procesadoras de Recursos Hidrobiológicos 
75 

  

Esquema 2 ï Metodología de búsqueda de procedimientos sancionatorios, portal SNIFA. 

 

 
Fuente: Envirometrika, 2019. 
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Esquema 3 ï Metodología de búsqueda de procedimientos sancionatorios, portal SNIFA (cont.) 

 
Fuente: Envirometrika, 2019 
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1.4.2.1.2 Análisis procedimientos sancionatorios SMA 

 

Para un mayor entendimiento del análisis de los procedimientos sancionatorios, se realizó 

un esquema del análisis de la información, proveniente del portal SNIFA. 

 

Esquema 4 ï Metodología desarrollo análisis de procesos sancionatorios 

Fuente: Envirometrika a partir de información SNIFA, julô19. 
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1.4.2.1.3 Distribución de los procedimientos sancionatorios de la SMA 

 

Del total de procedimientos sancionatorios analizados del portal SNIFA años 2013 a 2019, 

968 casos se distribuyeron en 16 categorías del sector productivo26: 

 

Tabla 6 ï Cantidad de procedimientos sancionatorios años 2013 al año 2019, según sector 

productivo (incluye gráfico) 

Nº 
Categoría del sector 

productivo 
nº 

1 Equipamiento 294 

2 Agroindustrias 137 

3 Vivienda e Inmobiliarios 85 

4 Pesca y Acuicultura 84 

5 Minería 81 

6 Instalación fabril 68 

7 Saneamiento Ambiental 56 

8 Energía 56 

9 s/i 37 

10 Otras categorías 20 

11 Infraestructura de Transporte 16 

12 Infraestructura Portuaria 14 

13 Forestal 9 

14 Transportes y almacenajes 6 

15 Infraestructura Hidráulica 3 

16 ETFAS 2 

 Total 968 
  

Fuente: Envirometrika partir de información SNIFA, julô19. 

 

La categoría Pesca y Acuicultura, ocupó el 4º lugar del total de procedimientos 

sancionatorios de los años mencionados. 

 

A. Distribución anual, todas las categorías 

 

Para todas las categorías o sectores productivos, los procedimientos sancionatorios 
aumentaron en el tiempo27. Para Pesca y Acuicultura, la mayor cantidad de procedimientos 
sancionatorios se concentró en el año 2016.  
 

 

  

 
26 Existe 1 categoría sin información y 2 categorías no definidas en los sectores productivos. 
27 En esta etapa del año 2019, los datos fueron analizados hasta julio, por lo que la cantidad de procedimientos podría a ser mayor.  
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Tabla 7 ï Procedimientos sancionatorios por año, todas las categorías (incluye gráfico) 

Procedimientos Sancionatorios 

Año 
inicio 

Otras 
categorías 

Pesca y 
Acuicultura 

2013 63 7 

2014 97 15 

2015 126 16 

2016 130 20 

2017 154 8 

2018 158 10 

2019 156 8 

Total 
884 84 

968 

PS: Procedimientos Sancionatorios 
 

Fuente: Envirometrika a partir de información SNIFA, julô19. 

 

B. Distribución anual por subcategoría Pesca y Acuicultura 

 
De la categoría Pesca y Acuicultura, se dividió por subcategoría28, donde la mayor cantidad 
de procedimientos sancionatorios fue de centros de cultivo de peces: 
 
Tabla 8 ï nº procedimientos sancionatorios por subcategoría Pesca y Acuicultura 

Categorización Año Inicio PS 
Total PS Pesca y 

Acuicultura 
Total 

Centro de cultivo de 
peces 

2013 3 

57 

84 

2014 8 

2015 11 

2016 13 

2017 6 

2018 10 

2019 6 

Elaboración y procesado 
de recursos 

hidrobiológicos 

2013 4 

20 

2014 5 

2015 3 

2016 4 

2017 2 

2019 2 

Talleres de redes 

2014 1 

5 2015 2 

2016 2 

Centro de cultivo de 
moluscos / crustáceos 

2014 1 
2 

2016 1 
PS: Procedimientos Sancionatorios 

Fuente: Envirometrika a partir de información SNIFA, julô19 

 
28 Subcategorías definidas en SNIFA. 
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Gráfico 6 ï Distribución de procedimientos sancionatorios por año y subcategoría Pesca y Acuicultura 

 
Fuente: Envirometrika a partir de información SNIFA, julô19 
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1.4.2.1.4 Procedimientos sancionatorios de la SMA, subcomponente olor 

 

Como se ejemplifica en el esquema 3 (cont.), para la determinación de un procedimiento 

sancionatorio de olor, se debe definir a la subcomponente Olor como ñHecho constitutivo de 

infracciónò. Estos hechos se determinan durante las fiscalizaciones y son registradas en los 

Informes Técnicos de Fiscalización Ambiental (en adelante IFA). Si durante la fiscalización 

se comprueba la infracción, se realiza la formulación de cargos, instancia que da inicio a un 

procedimiento sancionatorio29. En caso contrario, no se cursa tal procedimiento. 

 

Esquema 5 ï Análisis Procedimientos Sancionatorio Olor 

 
Fuente: Envirometrika, 2019 

 

 A continuación, se informan los procedimientos sancionatorios con y sin olor para las 

diferentes categorías productivas: 

 

Tabla 9 ï Cantidad de procedimientos sancionatorios sin y con olor 

Categoría 

Formulación de cargos = 
Procedimientos sancionatorios  

% PS Olor 
respecto al 
total de olor Otros Olor Total 

Equipamiento 294 0 294 0% 

Agroindustrias 122 15 137 47% 

Vivienda e Inmobiliarios 85 0 85 0% 

Minería 81 0 81 0% 

Pesca y Acuicultura 77 7 84 22% 

Instalación fabril 68 0 68 0% 

Energía 56 0 56 0% 

Saneamiento Ambiental 46 10 56 31% 

0 37 0 37 0% 

Otras categorías 20 0 20 0% 

Infraestructura de Transporte 16 0 16 0% 

Infraestructura Portuaria 14 0 14 0% 

Forestal 9 0 9 0% 

Transportes y almacenajes 6 0 6 0% 

Infraestructura Hidráulica 3 0 3 0% 

ETFAS 2 0 2 0% 

Total 936 32 968  

Fuente: Envirometrika a partir de información SNIFA, julô19 

 
29 Toda la documentación relacionada con un procedimiento sancionatorio es publicada finalizado el proceso. En la hoja ñDocumentosò son 

publicados los IFA, la formulación de cargos, los descargos, los PdC, etc.,  http://snifa.sma.gob.cl/v2/Sancionatorio 

http://snifa.sma.gob.cl/v2/Sancionatorio
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Gráfico 7 ï Distribución porcentual de los procedimientos sancionatorios por olor 

 
Fuente: Envirometrika a partir de información SNIFA, julô19. 

 

1.4.2.1.5 Procedimientos sancionatorios subcomponente olor de la SMA, Pesca y 

Acuicultura 

 

En el análisis de los procedimientos sancionatorios por olor para Pesca y Acuicultura, 

primero se realiz· un diagn·stico de todas las fiscalizaciones que en el punto ñmateria 

específica del objetivo de la fiscalización ambientalò, estuviesen basadas en la 

subcomponente ñolorò. Adem§s, se consideraron las fiscalizaciones que no necesariamente 

se basaron en ñolorò, pero durante el proceso de fiscalización, se detectaron desviaciones 

relacionadas con la generación de olor. A esta combinación, le denominamos 

ñfiscalizaciones relacionadas con olorò. Estas fiscalizaciones, junto con los ñhechos 

constitutivosò sobre olor, determinaron los procedimientos exclusivos de olor. 

 

A continuación, se informan los procedimientos sancionatorios del análisis mencionado 

anteriormente y que están relacionados con la subcomponente olor. 

 

Tabla 10 ï Distribución de procedimientos sancionatorios por olor en Pesca y Acuicultura 

Año Inicio 
PS 

¿Hechos por olor?  Formulación 
de cargos 

 

No Si   

2013 7 0  0  

2014 13 2  2 Distribución de proyectos con 
procedimientos sancionatorios 
por olor. 

2015 13 3  3 

2016* 19 1  2* 

2017 8 0  0  

2018 10 0  0  

2019 8 0  0  

Total 78 6  7  

PS: Procedimientos Sancionatorios 

Fuente: Envirometrika a partir de información SNIFA, julô19. 

 

*En el año 2016, se presentó una planta sin "hechos" relacionados directamente con olor, 

pero por un incumplimiento del Art. 35 LOSMA, se generaron olores molestos por lo que se 

consideró en el análisis de formulación de cargos y dentro de los procedimientos 

sancionatorios por olor.  
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En resumen, dentro de los 84 procedimientos sancionatorios en la categoría Pesca y 

Acuicultura, 7 procedimientos sancionatorios corresponden a la subcomponente olor. 

 

Gráfico 8 ï Distribución de PS sin hechos por olor vs PS por hechos por olor en Pesca y 

Acuicultura 

 
PS: Procedimientos Sancionatorios 

Fis: Fiscalizaciones relacionadas con olor 

Fuente: Envirometrika a partir de información SNIFA, a julô19. 

 

Estos procedimientos sancionatorios relacionados con olor se distribuyeron en 4 regiones, 

todas en el sur de Chile: 

 

Tabla 11 ï Distribución procedimientos categoría Pesca y Acuicultura 

Región 
PS Sin 

Olor 
PS Con 

Olor 

Región de los Lagos 22 3 

Región de Magallanes y la Antártica Chilena 13 2 

Región de la Araucanía 7 1 

Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo 19 1 

Región de Arica y Parinacota 4 0 

Región de Atacama 1 0 

Región de Valparaíso 1 0 

Región del Biobío 6 0 

Región de Los Ríos 4 0 

Total 
77 7 

84 
PS: Procedimientos Sancionatorios 

Fuente: Envirometrika en base a informaci·n de la SMA, a julô2019. 
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La subcategor²a ñElaboraci·n y procesado de recursos hidrobiol·gicosò, presentó 4 

procedimientos sancionatorios por olor. 

 
Tabla 12 ï Distribución procedimientos sancionatorios por subcategoría 

Sub categoría Región 
PS Con 

Olor 

Elaboración y procesado de 
recursos hidrobiológicos 

Región de los Lagos 2 

Región de Magallanes y la Antártica Chilena 2 

Centro de cultivo de peces Región de la Araucanía 1 

Talleres de redes 
Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo 1 

Región de los Lagos 1 

PS: Procedimientos Sancionatorios 

Fuente: Envirometrika en base a información de la SMA, a julô2019. 

 
A continuación, se entrega un cuadro resumen de los 7 procedimientos sancionatorios de la 

categoría Pesca y Acuicultura, y que considera la metodología de búsqueda del esquema 3. 
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Tabla 13 ï Resumen de los procedimientos sancionatorios por olor de la categoría Pesca y Acuicultura 

ID 
identificador 

PS 
Región Categorización Estado 

Motivo 
fiscalización 

Materia específica 
objeto de la 

fiscalización que 
relaciona olores 

Hecho 
constatado 

por olor 
Sanción 

Clasificación 
gravedad 

sanción (Art. 
36 LOSMA) 

Web 

1 
Región de Aysén del 
General Carlos Ibáñez 
del Campo 

Talleres de redes/a 

Terminado - 
PDC 
Satisfactorio 

Programada; 
Denuncia 

Manejo de olores No 
No se 
registran 
sanciones 

- 

http://snifa.sm
a.gob.cl/v2/Sa
ncionatorio/Fic
ha/1422 

2 Región de los Lagos 

Elaboración y 
procesado de 
recursos 
hidrobiológicos 

Terminado - 
PDC 
Satisfactorio 

Programada 
Control de 
Emisiones de 
Olores Molestos 

Si 
No se 
registran 
sanciones 

- 

http://snifa.sm
a.gob.cl/v2/Sa
ncionatorio/Fic
ha/1381 

3 
Región de la 
Araucanía 

Centro de cultivo de 
peces 

Terminado - 
Sanción 

Denuncia Residuos líquidos Si 1,2 UTA Leve 

http://snifa.sm
a.gob.cl/v2/Sa
ncionatorio/Fic
ha/1259 

4 Región de los Lagos Talleres de redes 
Terminado - 
PDC 
Satisfactorio 

Denuncia Manejo de olores Si 
No se 
registran 
sanciones 

- 

http://snifa.sm
a.gob.cl/v2/Sa
ncionatorio/Fic
ha/1218 

5 
Región de Magallanes 
y la Antártica Chilena 

Elaboración y 
procesado de 
recursos 
hidrobiológicos 

Terminado - 
PDC 
Satisfactorio 

Denuncia Manejo de olores Si 
No se 
registran 
sanciones 

- 

http://snifa.sm
a.gob.cl/v2/Sa
ncionatorio/Fic
ha/1237 

6 
Región de Magallanes 
y la Antártica Chilena 

Elaboración y 
procesado de 
recursos 
hidrobiológicos 

Terminado - 
Sanción 

Denuncia Manejo de olores Si Absolución - 

http://snifa.sm
a.gob.cl/v2/Sa
ncionatorio/Fic
ha/1170 

7 Región de los Lagos 

Elaboración y 
procesado de 
recursos 
hidrobiológicos 

Terminado - 
Sanción 

Denuncia 
Emisiones 
atmosféricas - 
olores molestos 

Si 118 UTA Grave 

http://snifa.sm
a.gob.cl/v2/Sa
ncionatorio/Fic
ha/1146 

Fuente: Envirometrika en base a información de la SMA, julô2019. 

PS: Procedimiento Sancionatorio 

 

Los procedimientos sancionatorios con ID identificador 5 y 6, corresponden al mismo titular y al procedimiento sancionatorio Rol D-024-2014, el que fue 

desagregado en 2 expedientes: P-001-2015 para el ID identificador nº 5 y el expediente D-024-2014 para el ID identificador nº 6. 

 
/a En la formulación de cargos se identificó una infracción que no es directa en olores, pero su incumplimiento es generador de olores: Hecho constitutivo de infracción: Falta de 

aplicación de cal diluida de cal en polvo. Medida incumplida de RCA: Para evitar olores, se trabajará con sal de cal diluida.

http://snifa.sma.gob.cl/v2/Sancionatorio/Ficha/1422
http://snifa.sma.gob.cl/v2/Sancionatorio/Ficha/1422
http://snifa.sma.gob.cl/v2/Sancionatorio/Ficha/1422
http://snifa.sma.gob.cl/v2/Sancionatorio/Ficha/1422
http://snifa.sma.gob.cl/v2/Sancionatorio/Ficha/1381
http://snifa.sma.gob.cl/v2/Sancionatorio/Ficha/1381
http://snifa.sma.gob.cl/v2/Sancionatorio/Ficha/1381
http://snifa.sma.gob.cl/v2/Sancionatorio/Ficha/1381
http://snifa.sma.gob.cl/v2/Sancionatorio/Ficha/1259
http://snifa.sma.gob.cl/v2/Sancionatorio/Ficha/1259
http://snifa.sma.gob.cl/v2/Sancionatorio/Ficha/1259
http://snifa.sma.gob.cl/v2/Sancionatorio/Ficha/1259
http://snifa.sma.gob.cl/v2/Sancionatorio/Ficha/1218
http://snifa.sma.gob.cl/v2/Sancionatorio/Ficha/1218
http://snifa.sma.gob.cl/v2/Sancionatorio/Ficha/1218
http://snifa.sma.gob.cl/v2/Sancionatorio/Ficha/1218
http://snifa.sma.gob.cl/v2/Sancionatorio/Ficha/1237
http://snifa.sma.gob.cl/v2/Sancionatorio/Ficha/1237
http://snifa.sma.gob.cl/v2/Sancionatorio/Ficha/1237
http://snifa.sma.gob.cl/v2/Sancionatorio/Ficha/1237
http://snifa.sma.gob.cl/v2/Sancionatorio/Ficha/1170
http://snifa.sma.gob.cl/v2/Sancionatorio/Ficha/1170
http://snifa.sma.gob.cl/v2/Sancionatorio/Ficha/1170
http://snifa.sma.gob.cl/v2/Sancionatorio/Ficha/1170
http://snifa.sma.gob.cl/v2/Sancionatorio/Ficha/1146
http://snifa.sma.gob.cl/v2/Sancionatorio/Ficha/1146
http://snifa.sma.gob.cl/v2/Sancionatorio/Ficha/1146
http://snifa.sma.gob.cl/v2/Sancionatorio/Ficha/1146
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De los 7 procedimientos sancionatorios por olor de la categoría Pesca y Acuicultura, se resume: 

 

¶ 3 procedimientos finalizaron con sanción: 2 con sanción monetaria y 1 absuelto. 

¶ 4 procedimientos sin sanción, con ejecución satisfactoria del PdC y que pone término al procedimiento 

sancionatorio.  

 

De los 3 procedimientos sancionatorios finalizados con sanción, se realizó un análisis de las causas generadoras 

de estas sanciones: 

 

o Centro de cultivo de peces ï 112 UTA: El abandono de la Planta de Piscicultura produjo la descomposición 

de los desechos orgánicos, generándose olores molestos de alta intensidad. El titular no cumplió con los 

acuerdos establecidos en Adendas 1 y 2 y en la RCA. El titular no presentó PdC, tampoco descargos, ni 

efectuó alegación a la SMA. 

 

o Elaboración y procesado de recursos hidrobiológicos ï 118 UTA: El PdC no se hace cargo de todos los 

hechos con infracción, ni de sus efectos, debido a que no contempla cubrir todas las pilas de acopio como 

está establecido en la Resolución de Calificación Ambiental, lo cual impide evitar la emanación de olores y la 

generación de percolados. A su vez, la medida relativa a canalizar los RILes generados en la actualidad y su 

infiltración, no es una acción que logre evitar este efecto, toda vez, que se debe eliminar esta generación y en 

el tiempo que tome resolver este problema, hacerse cargo de éste sin producir impactos al medio ambiente. 

 

o Elaboración y procesado de recursos hidrobiológicos ï Absuelto: La infracción determinada por la SMA, 

no fue posible configurarla según como se fundamentó, por lo tanto se resolvió en Resolución exenta nª866, 

absolverlo de los cargos. 

 

Para los procedimientos sancionatorios que presentaron PdC, la LOSMA establece que aprobado un PdC, el 

procedimiento sancionatorio se suspenderá. En caso contrario, se prosigue con la tramitación del procedimiento30.  

En la siguiente tabla se resumen las acciones de los PdC que dieron término al procedimiento sancionatorio por 

olor de la categoría Pesca y Acuicultura: 

 

 

 
30 Artículo 42 LOSMA. 
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Tabla 14 ï Resumen de hechos constitutivos de infracción y acciones de los PdC para la categoría Pesca y Acuicultura 

ID 
identificador 

PS 

Categorización 
SMA 

Hechos, actos u omisiones que se 
estiman constitutivos de Infracción  

Acción y meta PdC 

1 
Talleres de 
redes 

No aplicación de Cal en las redes sucias 
y de Cal en polvo en los contenedores de 
los residuos sólidos. 

Elaboración y distribución al personal responsable del área de acopio y planta de riles, de un 
instructivo para el control de olores, en donde se especificará claramente las medidas que 
deben tomar tanto en las redes sucias como en los estanques de acopio de residuos, 
instructivo que será entregado al 100% de los trabajadores responsables de estas áreas. Dicho 
instructivo dentro de sus contenidos, incluirá la importancia de tomar medidas en forma 
adecuada para evitar la propagación de olores molestos, las medidas de seguridad, la 
metodología de aplicación de químico para el control de olores incluirá también la frecuencia 
de cantidad del producto, entre otros. 
 
Capacitación del personal responsable del área de acopio en el correcto desarrollo del 
instructivo "Control de Olores" 

2 

Elaboración y 
procesado de 
recursos 
hidrobiológicos 

No se cumple con compromiso ambiental 
voluntario, respecto a la medición anual 
de olores en las peores condiciones 
climáticas y de producción; de acuerdo a 
metodología establecida en Anexo IV de 
la DIA, para los años 2013, 2014 y 2015. 

Implementar monitoreo de olores mediante medición por fuente, conforme a la Estrategia 
Gestión de Olor 2014-2017, división Calidad del Aire y Cambio Climático del Ministerio del 
Medio Ambiente. 
Ejecutar estudio de medición de olores de conformidad con metodología VDI 3940, Part 1, en 
puntos definidos con acuerdo de la SMA. 

4 
Talleres de 
redes 

Patios y recintos de la empresa sucios 
con resto de material orgánico 
biodegradable y residuos sólidos 
diseminados. 

Acreditar y verificar la implementación y funcionamiento de un sistema automático de control 
de olores en el área sucia de la planta. 

Tratamiento deficiente de los lodos 
provenientes de la planta de tratamiento 
de RILes en cuanto a las condiciones de 
almacenamiento y las medidas para 
evitar la emanación de olores por la 
degradación de la materia orgánica. 

Implementación de una Tolva hermética de 8 a 12 m3 para el almacenamiento temporal de 
lodos prensados, dentro de la planta de tratamiento (Techada). 

No realizar los monitoreos trimestrales 
comprometidos correspondientes al 
periodo comprometido entre los años 
2013 a 2015 

Acreditar la ejecución de un monitoreo de la vertiente, aguas arriba y aguas abajo del taller, 
según los parámetros indicados en la RCA Nº624/2002, estos son: DBO5, Sólidos 
Suspendidos, Zinc y Cobre, a manera de constatar el estado de la vertiente post contingencia 
que produjo la generación de olores y descartar otro efectos posibles. 
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ID 
identificador 

PS 

Categorización 
SMA 

Hechos, actos u omisiones que se 
estiman constitutivos de Infracción  

Acción y meta PdC 

5 

Elaboración y 
procesado de 
recursos 
hidrobiológicos 

No higienizar diariamente la planta de 
proceso, de acuerdo a lo establecido en 
la RCA. 
No realizar el manejo de materias primas 
y productos finales de acuerdo a lo 
establecido en la RCA: Las materias 
primas ingresadas a la planta, no se 
encuentran libres de agua; Los registros 
de control no incluyen información de las 
fechas y horas en que se procesó el 
pescado; No se realiza control de TVN, 
Aminas, arena, cloruro, digestibilidad y 
fibra; No se garantiza la frescura de la 
materia prima. 
No se realiza el registro de resultados 
mediciones de temperatura y pH, así 
como tampoco la calificación de su 
aspecto, olor, presencia de agua ni de 
impurezas, en la totalidad de la materia 
prima... 

Ejecutar el procedimiento de "Transporte recepción y clasificación de materia prima", para 
todos los bins que ingresen a la planta. 
 
Implementar nueva planilla de control diario de ingreso de materia prima a proceso y registro 
diario de los resultados de las mediciones de calidad de materia prima e información 
relacionada. El registro incorporará el siguiente contenido: Origen de la materia prima fecha y 
hora de procesamiento del pescado, fecha y hora de recepción. Características de la materia 
prima: temperatura, pH, olor, dureza o consistencia, aspecto, presencia de agua e impurezas, 
formación de espuma. Desarrollo e implementación de un software de control de calidad 
materia prima. 
 
Capacitar mensualmente a los operarios de la planta relacionados con la ejecución del control 
de ingreso de materias primas, junto con sus supervisores, sobre dicha actividad. 
 
Realizar mediciones de Nitrógeno Total Volátil, Aminas y digestibilidad, contenido de arena, 
cloruro y fibra del producto final en cada partida 

6 

Elaboración y 
procesado de 
recursos 
hidrobiológicos 

Emisión de olores con notas ofensivas 
del tipo ñcocci·n de pescadoò, de 
intensidades ñfuerteò a ñmuy fuerteò, en 
distintos receptores sensibles (inmuebles 
habitacionales), ubicados al exterior de la 
instalación y dentro del radio urbano de la 
ciudad de Porvenir. 
 

Descargos por parte de la empresa: Absuelto 

Fuente: Elaboración Propia en base a información de la SMA, julô2019. 

 

En color plomo los hechos constitutivos no de olor, pero con acciones y metas enfocados a la disminución de olores. 
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1.4.2.1.6 Análisis de casos procedimientos sancionatorios por olor, SMA 

 

A continuación, se realizó un análisis de 4 casos de los procedimientos sancionatorios 

relacionados con olor, para la categoría Pesca y Acuicultura.  

 

El criterio de selección de estos casos fue el escoger diferentes categorías del rubro Pesca y 

Acuicultura con diferentes términos de sanciones, considerando las siguientes actividades:  

- Piscicultura o centro de cultivo de peces (1 caso). 

- Talleres de redes (1 caso). 

- Elaboración y procesado de recursos hidrobiológicos (planta de harina y aceite) (1 caso). 

- Elaboración y procesado de recursos hidrobiológicos (planta de alimento para peces) (1 

caso). 

 

De cada expediente sancionatorio, las fichas a continuación resumen lo siguiente: 

 

Á Resumen de la apertura del expediente de fiscalización (producto de una denuncia y/o el 

no cumplimiento de compromisos RCA) 

 

Á Nombre del titular al que se le realizó el procedimiento sancionatorio 

Á Nombre de la unidad fiscalizada 

Á Localización de la unidad fiscalizada 

Á Año de ejecución del proyecto 

Á Resumen de que realiza el proyecto 

 

Á Fecha de inicio y cierre del procedimiento sancionatorio (si aplica cierre) 

Á Ente participante de la fiscalización 

Á El tipo de infracción cometida según el Art. 35 LOSMA 

Á El instrumento ambiental infringido 

Á Hecho sancionado 

Á Resumen de la fiscalización (tipo de fiscalización) 

Á Sanción (si aplica) 

Á Resumen de lo determinado en la fiscalización 
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Piscicultura La Esperanza: Expediente D-041-2015 

 

Año 2013 se recibe una denuncia vía correo electrónico por SERNAPESCA Región de La Araucanía, donde se informa 
que dicho servicio se presentó en terreno y constató el abandono de la Piscicultura Esperanza (retiro de la infraestructura 
y equipamiento), señalando lo siguiente: se había producido el retiro de los peces, se observó la disposición y quema de 
residuos en distintos sectores de la piscicultura y la emanación de malos olores. En esa misma visita, un lugareño le habría 
informado al personal del SERNAPESCA, que las mortalidades de la planta se encuentran enterradas en el mismo sector.  

 

Titular        Fecha inicio   Fecha cierre 

NELSON PATRICIO GASALY HANUCH     19-08-2015 Ý 14-06-2016   

                 

Unidad fiscalizada        Ente fiscalizador     

PISCICULTURA LA ESPERANZA      SMA       

                 

Localización        Infracción (Art.35 LOSMA)   

Cunco - Región de la Araucanía  

     
a) El incumplimiento de las condiciones, normas y 
medidas establecidas en las resoluciones de 
calificación ambiental. 

                 

Proyectos fiscalizados      Instrumento infringido   

Piscicultura Esperanza: consiste en la operación de una 
piscicultura para la producción de 452 toneladas de 
salmónidos anuales, divididos en dos ciclos de 226 
toneladas anuales cada uno. La densidad máxima durante 
el cultivo será de 35 kg/m³. 

 RCA 265/2008       

         

 
Hecho sancionado ï Clasificación leve 

 
Se constata la existencia dentro del sistema de ensilaje 
de material en avanzado estado de descomposición del 
que emana un olor pestilente de alta intensidad. 

         

                 

         
Tipo de fiscalización 

  

         

Fiscalizador realiza recorrido en 9 sectores de la 
Planta: Sector de ingreso a la piscicultura La 
Esperanza, bocatoma Estero Santa Inés, estanque de 
cabecera, instalaciones, sistema de tratamiento de 
RILes, sector de almacenamiento de residuos, punto de 
restitución de efluente Estero Santa Inés, sector del 
grupo electrógeno y servicios higiénicos. 

         

         
Sanción 

      

         1,2 U.T.A.       

                 

 

La Cámara de acumulación de lodos se encontró con lodos en su interior y emanando olores molestos y de alta intensidad, 
los que se percibieron hasta unos 50 metros del sector. 
Al interior del estanque acumulador de la mortalidad procesada, se encontró una especie de pasta de pescado de color 
gris que emanó fuertes olores (intenso olor molesto) y que se percibieron hasta aproximadamente 50 metros del sistema 
de ensilaje. Al interior de ese estanque, se observó gran cantidad de larvas y pupas de insectos, lo que constituyendo un 
foco de insalubridad por la proliferación de vectores sanitarios y emanaciones de olores molestos. 
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Taller de redes VyV: Expediente D-058-2016 

 

El año 2013 se abrió expediente de fiscalización DFZ-2013-1458-XI-RCA-IA por denuncia de olores molestos por parte de 
los vecinos de la población cercana, en la oportunidad se constató la existencia de olores y la no aplicación de cal diluida 

como medida de control. 

 

Titular  Fecha inicio             Fecha cierre 

SOCIEDAD COMERCIAL VARGAS Y VARGAS 
LIMITADA   

 08-09-2016        Ý     10-08-2018 

  
  

Unidad fiscalizada  Ente fiscalizador 
TALLER V Y V 

 
SISS (1a Inspección); SEREMI de salud (2a) 

   Localización  Infracción (Art.35 LOSMA) 
Aysén - Región de Aysén del General Carlos Ibáñez 
del Campo 

 - 

  
 

   
Año ejecución 

 Instrumento infringido 

2013  RCA 31/2000. Posteriormente modificado con RCA 530/2009 

  
 

  Proyectos fiscalizados  Hecho sancionado 
El proyecto corresponde a la instalación y operación de 
una Planta de Tratamiento de Residuos Industriales 
Liquidas (PTR) para el taller de redes.  

 

En expediente DFZ-2013-1458-XI-RCA-IA: Falta de aplicación de 
cal diluida en las redes sucias y de cal en polvo en los 
contenedores de residuos mayores. Extracto RCA 31/2000, 
Considerando 3.2.1 Definición de sus partes, acciones y obras 
físicas: ñé Para evitar el olor se trabajará con sal de cal diluida y 
exponiendo estos residuos el menor tiempo posible al aire. Una 
vez retirados los sólidos, éstos serán dispuestos en contenedores 
cerrados para evitar el olor y roedores. En los contenedores se 
adicionará cal en polvo para evitar la descomposici·néò 

  
 

  
   Tipo de fiscalización 

   

1a Fiscalización (Inspección) realizada el 6 de agosto'13, por parte 
de la SISS donde constató (olores)...la zona de acopio de redes 
sucias con presencia bivalvos de los cuales se perciben olores 
molestosé 

   

2a Fiscalización fue realizada el día 11 de noviembre del 2013 por 
la SEREMI de Salud. Se realiza recorrido en 5 sectores de la 
Planta: Planta de tratamiento de riles, Recepción de redes sucias, 
Descarga de riles, Patio de lavados, Oficinas/Galpón de 
Reparación (expediente DFZ-2013-1458-XI-RCA-IA). 

   

Durante las actividades de inspección se constató que: 
a) No se estaba aplicando cal diluida a las redes sucias, lo 
que contribuye en la generación de malos olores. 
b) Los contenedores de sólidos no son cerrados, lo que 
también contribuye en la generación de malos olores 
c) No se aplica cal en polvo para evitar la descomposición. 

  
 

  
   Sanción  

   No se registran sanciones 
 

Presencia de olores molestos fuera del recinto del taller de redes y que afectan negativamente a la población vecina. 
Además durante la inspección se identificaron focos de olores molestos en el interior del recinto: Planta de riles, Zona de 

acopio de fouling y zona de acopio de redes. 
No se estaba aplicando cal diluida a las redes sucias, lo que contribuye en la generación de malos olores. 
Los contenedores de sólidos no son cerrados, lo que también contribuye en la generación de malos olores 

No se aplica cal en polvo para evitar la descomposición. 
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En el marco del Subprograma Sectorial de Fiscalización Ambiental de Resoluciones de Calificación Ambiental para el año 
2014, se realizó una fiscalización dejando constancia en el expediente DFZ-2014-141-XI-RCA-IA 

 

Titular  Fecha inicio   Fecha cierre 

SOCIEDAD COMERCIAL VARGAS Y VARGAS 
LIMITADA  

 08-09-2016 Ý 10-08-2018   

  
 

        
Unidad fiscalizada  Ente fiscalizador 

TALLER V Y V  Seremi de Salud de Aysén, SAG y SERNAPESCA 

  
 

        
Localización  Infracción (Art.35 LOSMA) 

Aysén - Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del 
Campo  

 
- 

  
 

        
Año ejecución  Instrumento infringido 

2014  RCA 31/2000. Posteriormente modificado con RCA 530/2009 

  
 

        
Proyectos fiscalizados  Hecho sancionado 

El proyecto corresponde a la instalación y operación de 
una Planta de Tratamiento de Residuos Industriales 
Liquidas (PTR) para el taller de redes.  

 

En expediente DFZ-2014-141-XI-RCA-IA: Falta de aplicación de 
cal diluida a las redes sucias, para el control de olores, los 
contenedores de residuos sólidos no son cerrados, no se aplica 
cal en polvo para evitar la descomposición de residuos, 
acumulación de material orgánico, fuera de los radieres de 
acopio, existen focos de olores ofensivos en la zona de acopio 
de redes sucias y de sólidos orgánicos. 
 
Hecho constitutivo de Infracción: Falta de aplicación de cal 
diluida en las redes sucias y de cal en polvo en los contenedores 
de residuos mayores 
 
Condiciones, normas y medidas de incumplidas de la RCA 
31/2000 respectiva: ñé Para evitar el olor se trabajará con sal de 
cal diluida y exponiendo estos residuos el menor tiempo posible 
al aire. Una vez retirados los sólidos, éstos serán dispuestos en 
contenedores cerrados para evitar el olor y roedores. En los 
contenedores se adicionará cal en polvo para evitar la 
descomposici·néò 

  
 

           Tipo de fiscalización 

  

 

La actividad de fiscalización ambiental fue realizada el día 23 de 
abril de 2014. Se realiza recorrido en 9 sectores de la Planta:  
Sistema de Alcantarillado, Planta de tratamiento de riles, 
Descarga de riles, Patio de lavados, Patio de acopio de redes, 
Taller de impregnado, Acopio de residuos industriales, Acopio de 
lodos en PTR, Oficinas/Galpón de Reparación  

  
 

        
   Sanción       

   No se registran sanciones 

 

Se constató la no aplicación de cal diluida o en polvo sobre el material orgánico para evitar descomposición. 
Los contenedores de sólidos no son cerrados. 

Existen focos de olores ofensivos al interior del recinto, en la zona de acopio de redes sucias y de sólidos orgánicos. 
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Planta de Harinas y Aceites de Salmón Panitao: D-025-2016 

 

No se cumple con compromiso ambiental voluntario, respecto a la medición anual de olores en las peores condiciones 
climáticas y de producción; de acuerdo a metodología establecida en Anexo IV de la DIA, para los años 2013, 2014 y 

2015. 

 

Titular  Fecha inicio   Fecha cierre 

LOS GLACIARES S.A.  26-05-2016 Ý 27-08-2019   

  
 

        
Unidad fiscalizada  Ente fiscalizador 

PLANTA DE HARINAS Y ACEITES DE SALMON 
PANITAO 

 SMA, SISS y SEREMI DE SALUD 

  
 

        Localización  Infracción (Art.35 LOSMA) 

Puerto Montt - Región de los Lagos 
 

a) El incumplimiento de las condiciones, normas y medidas 
establecidas en las resoluciones de calificación ambiental. 

  
 

        Año ejecución  Instrumento infringido 

2016  RCA 896/2007 

  
 

        
Proyectos fiscalizados  Hecho sancionado ï Clasificación leve 

Ampliación de las instalaciones Planta de Harinas y 
Aceites de Salmón, Panitao, versión 2, a partir de la 
fracción orgánica del procesamiento de especies 
salmónidas, que no es utilizada en consumo humano; 
excedentes de los centros de cultivo en la industria 
salmonera, y de las especies pelágicas. 

 

No se cumple con compromiso ambiental voluntario, respecto a 
la medición anual de olores en las peores condiciones climáticas 
y de producción; de acuerdo a metodología establecida en 
Anexo IV de la DIA, para los años 2013, 2014 y 2015. 

  
  

   Tipo de fiscalización 

   

Expediente DFZ-2013-579-X-RCA-IA, realizada el 27 de mayo 
del 2013 
 
Fiscalizador realiza recorrido en 10 sectores de la Planta: Pozos, 
caldera, estanques, bins, Respel, planta, tratamiento vahos 
primarios y secundarios, riles, generadores. 

  
 

        
   Sanción 

   No se registran sanciones   

 

El titular no presentó a la SMA la última medición anual de olores con metodología que indica que debe efectuarse en las 
peores condiciones climáticas y de producción. 
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Planta Aquaprotein: D-024-2014 

 

DFZ-2014-433-XII-RCA-IA 
Fiscalización realizada por la SMA en el marco de diversas denuncias ciudadanas por malos olores percibidos en la 

ciudad de Porvenir. La actividad de medición de olores fue desarrollada al exterior de la planta y dentro como inspección 
ambiental. 

 

Titular  Fecha inicio   Fecha termino 

AQUAPROTEIN S.A.  26-11-2014 Ý  19-07-2019   

  
 

        
Unidad fiscalizada  Ente fiscalizador 

PLANTA AQUAPROTEIN  SMA 

  
 

        
Localización  Infracción (Art.35 LOSMA) 

Porvenir - Región de Magallanes y la Antártica Chilena  
 

a) El incumplimiento de las condiciones, normas y medidas 
establecidas en las resoluciones de calificación ambiental. 

  
 

        
Año Ejecución  Instrumento infringido 

2014  RCA 120/2010 

  
 

        
Proyectos fiscalizados  Hecho sancionado ï Clasificación grave 

Planta Elaboradora de Nutrientes y Alimentos 
Funcionales: Corresponde a una planta procesadora de 
residuos industriales sólidos, productos de la extracción 
pesquera y faenamiento de peces y otros animales para 
la elaboración de ingredientes nutricionales.  
Implementación de un Sistema de Manejo de Vahos de 
la Planta Elaboradora de Nutrientes y Alimentos 
Funcionales: Incorpora la implementación de un sistema 
de manejo de vahos, para minimizar la generación de 
olores y recuperar polvo ultrafino generado del proceso 
de secado. 

 

Emisi·n de olores con notas ofensivas del tipo ñcocci·n de 
pescadoò, de intensidades ñfuerteò a ñmuy fuerteò, en distintos 
receptores sensibles (inmuebles habitacionales), ubicados al 
exterior de la instalación y dentro del radio urbano de la ciudad 
de Porvenir 

   
  Tipo de fiscalización   

  
Realizada el 11, 12 y 13 de agosto del 2014. Panel de jueces 
sensoriales calibrados según NCh3190:2010. Realización de 
recorrido los días 11, 12 y 13 de agosto 2014, en el exterior de 
la planta AQUAPROTEIN y dentro del radio urbano de la ciudad 
de Porvenir. 

   

      
   Sanción 

   Absuelto 

 

El panel de jueces sensoriales constató la presencia de olores con notas ofensivas (cocción y pescado) de intensidades 
ñmedioò a ñmuy fuerte", de características similares a las percibidas al interior de la instalación fiscalizada. 

 

El procedimiento administrativo sancionatorio D-024-2014 se desagregó, generando adicionalmente el procedimiento  

P-001-2015 el cual considera únicamente las infracciones nº 1 y 3, indicadas en la formulación de cargos31. 

 
  

 
31 http://snifa.sma.gob.cl/v2/Sancionatorio/Ficha/1170 

http://snifa.sma.gob.cl/v2/Sancionatorio/Ficha/1170
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1.4.2.2 Sanciones realizadas por el Seremi de Salud 

 

Como lo indica la LOSMA, los organismos sectoriales que cumplan funciones de fiscalización 

ambiental conservarán sus competencias y potestades de fiscalización en todas aquellas 

materias e instrumentos que no sean de competencia de la Superintendencia32. Por lo tanto, 

la Autoridad Sanitaria mantiene sus facultades para fiscalizar y sancionar aquellas materias 

de su competencia y que no se encuentren contenidas dentro de alguno de los instrumentos 

de gestión ambiental (por ejemplo, una RCA). 

 

La autoridad sanitaria se refiere a los procesos sancionatorios como ñSumariosò y para su 

realización cuenta con herramientas legales que le otorga competencia en todas las 

cuestiones relacionadas con el fomento, protección y recuperación de la salud de los 

habitantes de la República, salvo aquellas sometidas a otras leyes33. Entre estas herramientas 

se encuentra el Decreto 144 de mayo de 1961 del Organismo Ministerio de Salud, que 

ñEstablece normas para evitar emanaciones o contaminantes atmosf®ricos de cualquiera 

naturalezaò y por el ñC·digo Sanitario, D.F.L NÜ 725, publicado el 31 de enero de 1968, 

Ministerio de Salud P¼blicaò.  Este último señala sobre la contaminación del aire (Título IV 

Otros factores de Riesgo, P§rrafo I Contaminaci·n del Aireé) en su Art. 89, que el reglamento 

comprenderá normas como las que se refieren a la conservación y pureza del aire y evitar en 

él la presencia de materias u olores que constituyan una amenaza para la salud, seguridad o 

bienestar del hombre o que tengan influencia desfavorable sobre el uso y goce de los bienes. 

 

1.4.2.2.1 Metodología de búsqueda de la información Salud 

 

Para la determinación de los sumarios del área Salud, se solicitó la información a través del 

Portal de Transparencia: https://www.portaltransparencia.cl/PortalPdT/web/guest/home. Este 

portal permitió solicitar información pública de los organismos regulados por la Ley de 

Transparencia. 

 

La solicitud de información se realizó en 3 pasos:  

 

1. Selección del organismo: donde se selecciona al tipo de organismo regulado al que se 

le solicitará la información. Al seleccionarlo, se van desplegando 2 opciones más 

detalladas del organismo regulador. Para este estudio, se solicitó la información del 

organismo regulado ñMinisterios y Presidenciaò, el que se despleg· y seleccion· ñSaludò, 

y se finalizó seleccionando los ñSEREMIò por región: 

 

2. Identificación solicitante y solicitud: al seleccionar al organismo del que se requiere la 

información, se desplegó un formulario para ser completado con datos personales y con 

el detalle de la solicitud, el que especifica mencionar características de la materia a 

solicitar, fechas, observaciones relevantes para facilitar la búsqueda, entre otros. 

 

  

 
32 Artículo 2 LOSMA. 
33 Art. 1 C Código Sanitario, D.F.L Nº 725, publicado el 31 de enero de 1968, Ministerio de Salud Pública. 

https://www.portaltransparencia.cl/PortalPdT/web/guest/home
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La solicitud consistió en informar sobre fiscalizaciones y/o sanciones realizadas por la 

autoridad sanitaria a proyectos del sector productivo Pesca y Acuicultura, 

específicamente por la generación de olores molestos. 

 

La información fue solicitada para el periodo: 01-01-2013 al 30-09-2019, con los 

siguientes campos: 

 

o Nombre de la unidad fiscalizada 

o Nombre razón social de la unidad fiscalizada 

o Dirección de la unidad fiscalizada 

o Comuna donde se encuentra la unidad fiscalizada 

o Link o enlace web del Expediente de fiscalización de la unidad fiscalizada 

o Resolución del proceso sancionatorio (absuelve o sanciona) 

 

3. Acuse de recibo: una vez enviada la solicitud, se recibe un documento donde se indica 

el detalle de lo solicitado, a quien se le solicitó la información, las fechas de la solicitud y 

los plazos de entrega de la información. 

 

Tal como indica, existen plazos de entrega de la información. A la fecha de elaboración 

de este informe, de los 16 SEREMI de Salud consultados, 7 respondieron con la 

información solicitada, 6 respondieron que no contaban con fiscalizaciones por olor para 

Pesca y Acuicultura, 1 respondió que la solicitud le correspondía a la SMA y 2 organismos 

no respondieron. 

 

Las respuestas de los 6 organismos que no tuvieron fiscalizaciones de olores en el rubro 

Pesca y Acuicultura, fue: ñEsta Unidad de Salud Ambiental no cuenta con antecedentes 

tales como, fiscalizaciones, actos administrativos o procesos sancionatorios, 

relacionados con información de malos olores en el sector productivo (Pesca y 

Acuicultura) de la regi·néò. 

 

A continuación, se entrega la información de los organismos que contaron con la 

información en los plazos: 
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1.4.2.2.2 Distribución sumarios Salud 

 

Del total de información entregada por los diferentes SEREMI de Salud, se realizaron 215 

fiscalizaciones relacionadas con olor, al rubro Pesca y Acuicultura. La región del Biobío 

concentró la mayor cantidad de fiscalizaciones de olor por parte de la autoridad sanitaria.  

Las 215 fiscalizaciones de olor se distribuyeron en 61 plantas, algunas de ellas fiscalizadas 

en más de 1 oportunidad. 

 

Tabla 15 ï Total de empresas fiscalizadas por región 

Región 
N° de empresas 
fiscalizadas por 

región 

Arica y Parinacota 1 

Tarapacá 2 

Coquimbo 4 

Valparaíso 7 

Metropolitana 5 

Biobío 12 

Magallanes y Antártica Chilena 2 

Total 33 

 

Tabla 16 ï Total de fiscalizaciones relacionadas con olor por regiones y subcategorías 

Región Año 
Nº de empresas 

fiscalizadas 
N° de Fiscalización 

por Olores 

Arica y Parinacota 2018 1 1 

Tarapacá s/i 2 38 

Coquimbo 
2014 1 1 

2018 4 7 

Valparaíso s/i 7 15 

Metropolitana 

2014 3 3 

2015 1 5 

2016 3 11 

2017 2 9 

Biobío 

2013 1 1 

2014 2 2 

2015 3 4 

2017 7 11 

2018 11 34 

2019 10 70 

Magallanes y Antártica 
Chilena 

2014 1 1 

2015 2 2 

Total 61 215 

Fuente: Envirometrika, 2019, a partir de Portal Transparencia. 

 

Las empresas fiscalizadas trabajan con diferentes líneas de elaboración, todas ellas dentro de 

la categor²a ñElaboración y procesado de recursos hidrobiológicosò. Estas líneas se 
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establecieron en base a la nomenclatura de SERNAPESCA34. Con esto se identificó que la 

mayor cantidad de fiscalizaciones por parte de salud, corresponden a las líneas de elaboración 

de Harina y/o Aceite: 

 
Tabla 17 ï Fiscalizaciones realizadas por Salud a línea de elaboración de productos 

Línea productiva35 
N° de 

Fiscalización por 
Olores 

harina/aceite 86 

congelado/harina/aceite 52 

fresco/congelado 41 

fresco/congelado/conserva/harina/aceite 27 

congelado 3 

Agar agar 1 

conservas/congelados/harina/aceite 1 

fresco/congelado/conserva/alga seca 1 

fresco/congelado/harina 1 

hidrolizados36/harina 1 

s/i* 1 

Total 215 
*No se pudo obtener información de líneas productivas. 

Fuente: Envirometrika, 2019. 

 

De estas fiscalizaciones, 101 terminaron en sumario con diferentes tipos de sanción 

monetaria: 

 

Tabla 18 ï Sumarios realizados por los SEREMI de Salud a Pesca y Acuicultura 

Región 
N° de 

sumarios por 
olor 

 Sanción 
(UTM) 

Arica y Parinacota 1 1 Ý s/i 

Tarapacá 38 38 Ý s/i 

Coquimbo 8 8 Ý s/i 

Valparaíso 10 
4 Ý En curso 

6 Ý s/i 

Metropolitana 25 

2 Ý 5 

1 Ý 15 

1 Ý 30 

4 Ý 60 

2 Ý 80 

3 Ý 120 

3 Ý 130 

3 Ý 150 

4 Ý 300 

 
34 Combinaciones de las siguientes líneas: L2: Fresco enfriado; L3: Congelado; L8: Conserva; L9: Harina; L10: Aceite; L11: Agar agar; L12. 

Alga seca 
35 Categorización SERNAPESCA 
36 Esta categorización se obtuvo de la página del titular. 
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Región 
N° de 

sumarios por 
olor 

 Sanción 
(UTM) 

2 Ý 600 

Biobío 16 

1 Ý 50 

1 Ý 80 

7 Ý En curso 

7 Ý s/i 

Magallanes y Antártica 
Chilena 

3 3 Ý s/i 

Total 101   

Fuente: Envirometrika, 2019, a partir de Portal Transparencia. 

 

1.4.2.2.3 Análisis de casos de sumarios por olor, Salud 

 

Como análisis de casos, se desarrolló 1 caso de los sumarios relacionados con olor en Salud, 

para la categoría Pesca y Acuicultura. El proceso de sumario sanitario siguió la siguiente 

estructura: 

 

Esquema 6 ï Análisis sumario Olor 

 
Fuente: Envirometrika, 2019 

 

A continuación, se entrega un resumen de lo determinado en la fiscalización: 

Ö Año: 2017-2018 

Ö Clasificación rubro de la planta: Planta Procesadora y empacadora de productos 
hidrobiológicos. 

Ö Región/comuna: Coquimbo 

Ö Fiscalizadores: funcionarios de la Secretaria Regional Ministerial de Salud Coquimbo. 
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Reclamo 

Fecha : 22-08-2017 

Número : 610013 

Tema : Contaminación atmosférica 

Descripción reclamo (resumen): 

 

Con fecha 18-07-2018, se ingresó un reclamo número 591418. Este reclamo se refiere a 

los malos olores emitidos por la empresa del rubro Pesquero ubicada en Coquimbo. 

 

Antecedentes planta a fiscalizar: Correos 

Fecha : 22-02-218 

Enviado por : SEREMI de Salud Región de Coquimbo/Ministerio de Salud 

Asunto : Denuncias Coquimbo 

Descripción antecedentes (resumen): 
 

De acuerdo a reunión sostenida el día 22.02.2018, respecto de los temas expuestos por el 

municipio de Coquimbo: La denuncia por la comunidad por olores molestos ya se hizo a 

través de los medio de comunicación. En relación al tema de la Pesquera, de acuerdo a lo 

conversado, debe efectuarse la fiscalización de las instalaciones de la empresa y 

verificación el manejo, tratamiento y disposición final de los Riles (descarga). Según 

antecedentes, hubo problemas con la descarga de Riles que probablemente estén 

ocasionando los malos olores. Por lo anterior, en la fiscalización se apoyará desde este nivel 

con profesional de Unidad de Ambiente. Es importante verificar los siguientes aspectos: 

 

Ö Descarga de los Riles al alcantarillado público 

Ö Sistema de tratamiento de Riles y disposición final (descripción del proceso) 

Ö Manejo y disposición final de los residuos sólidos industriales (RISES) 

Ö Percepción de olores en el recinto de la planta y en el entorno 

Ö Verificación del Informe Sanitario 

 

En caso de existencia de "olores molestos" y que estén afectando a la salud de la población, 

asociados con el tratamiento y descarga de Riles u otro proceso, debe evaluarse la 

prohibición.  

Fecha : 28-02-218 

Enviado por : SEREMI de Salud Región de Coquimbo/Ministerio de Salud 

Asunto : Reunión con empresa sanitaria 

Descripción antecedentes (resumen): 
 

Les informo que se asistió a reunión conjuntamente con la Unidad de Ambiente ayer martes 

27.02.2018 convocada por Empresa Sanitaria, Municipalidad de Coquimbo, representantes 

de Asociación de Empresas Elaboradoras de Productos del Mar y dirigentes de Juntas de 

Vecinos por problemas ambientales en Barrio Industrial (colapso de redes colectoras de 

aguas servidas, olores molestos, etc.). Al respecto, la empresa sanitaria informó que envió 

cartas de notificación a las empresas que mantienen problemas en sus descargas de RILES 

al alcantarillado público, otorgándoles un plazo para subsanarlas, o en caso contario 

procederán a la suspensión de la evacuación de los RILES mediante la clausura de las UD. 



 

CAPÍTULO I: IDENTIFICACIÓN Y PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN SOBRE LAS ACTIVIDADES QUE 

COMPRENDEN EL SECTOR 

 
 

Generación de Antecedentes Técnicos para la Elaboración de la Norma de Emisión de Olores para Centros de Cultivos y Plantas 
Procesadoras de Recursos Hidrobiológicos 

101 

  

Una vez recibida las notificaciones en esta SEREMI de Salud serán enviadas. Asimismo, la 

comunidad informó que el tema fue levantado a las autoridades por lo cual solicitarán a la 

Autoridad Sanitaria informar de las fiscalizaciones a estas empresas y acciones llevadas a 

cabo, considerando que este problemática data del año 2011-2013. Por lo anterior, es 

importante realizar un plan de acción (fiscalización) que considere aspectos de la Unidad de 

Alimentos, Ambiente, Saneamiento Básico y del ámbito de Salud Ocupacional. 

 
Acta de Inspección fiscalización  

nº : 026628-026629 

Fecha : 06-03-2018 

Hora : 14:40 

Región : Coquimbo 

Hechos Constatados (relacionados con olor): 
 

La Planta fiscalizada como parte de su proceso, emite al medio ambiente una importante 

descarga de vapor de agua la cual contiene compuestos volátiles que por su naturaleza 

presentan malos olores (molestos), los cuales se tratan mediante sistema de lavado de 

gases mediante aspersión de agua en la toma de descarga, para lo cual la empresa carece 

de un sistema de monitoreo y registro de parámetros de procesos y/o físico químico que 

permitan realizar la evaluación y seguimiento de la eficacia y efectividad del lavado de gases 

y por consiguiente de la mitigación de emisión de malos olores al medio ambiente. 

 

Descargos recinto fiscalizado      

Fecha : 15-03-2018 

Descripción descargos relacionado con olor (Resumen) 
 

Planta de harina, emite al medio ambiente descarga de vapor de agua, emitiendo malos 

olores, se tratan por lavado de gases. Sin sistema de monitoreo y registros, sin estudios de 

eficacia del lavado de gases que demuestren la mitigación en la emisión de malos olores. 

Respuesta: La planta de harina, tiene un "lavador de gases", el que tratado con solución de 

cloro, con una frecuencia de recambio diario. 

Actualmente se realizan pruebas con un "eliminador de olores", que presenta las siguientes 

características: 

Å Acci·n: dispersante, neutralizante y aromatizante. 

Å En base acuosa, alcalino y biodegradable 

Å Para uso en la industria de alimentos 

Å Transforma los malos olores en gases inocuos 

Durante la semana del 12 al 16 se realizarán muestreos que puedan respaldar la acción del 

agente sobre la solución acuosa, que cumple con la función de lavar los gases. 
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Resolución/Sentencia   

nº : 1804948 

Fecha : 06-08-2018 

Aplicase a : Empresa Pesquera. 

Multa : 25 UTM 

Descripción descargos (Resumen) 
 

.. En cuanto a la denuncia de malos olores, el acta, firmada por el fiscalizador, con carácter 

de ministro de fe conforme al Código Sanitario, prescribe que en el proceso productivo se 

emite vapor de agua al medio ambiente que presentan malos olores, y que no cuentan con 

sistema de monitoreo y registro que permita la evaluación de eficiencia y eficacia, de forma 

que se tiene por acreditado lo denunciado, habida cuenta de lo dispuesto en el art. 166 del 

Código Sanitario. Sobre ello, los descargos del sumariado no han logrado desvirtuar 

sustancialmente lo refrendado por el fiscalizador, indicando al efecto sólo que el proceso se 

realiza de igual forma que cuando fue autorizado y que los desechos se reducen en planta 

con resolución al día, circunstancias que no desvirtúan por sí solas lo señalado en cuanto a 

la emisión de olores. 

Que estos hechos importan infracción a lo dispuesto en: 

- Aplica sanción por la emisión de malos olores, conforme lo dispuesto en el art. 67 del 

Código Sanitario, en cuanto al deber que pesa sobre la autoridad sanitaria de velar porque 

se controlen o eliminen, factores o elementos del medio ambiente que afecten a la 

comunidad. 

Y en mérito de lo expuesto, dicto la siguiente: 

1.- APLÍCASE a la empresa Pesquera fiscalizada, una multa de 25 UTM. (Veinticinco 

unidades tributarias mensuales) en su equivalente en pesos. 

2.- FISCALÍCESE oportunamente, por funcionarios de ALIMENTOS el cumplimiento de las 

medidas decretadas en los números precedentes. 

3.- ADVIÉRTASE que en caso de reincidencia podrá aplicarse hasta el doble de la multa. 
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1.4.3 Identificación de conflictos socioambientales a través de medios de prensa 

 

Chile cuenta con más de 4.000 [km] de costa, y presenta características geográficas y oceanográficas 

que le permiten disponer de una enorme variedad de fauna marina, lo que se traduce en una fuente 

de importantes recursos. 

 

Los principales recursos pelágicos extraídos por el sector pesquero en nuestro país son la anchoveta, 

sardina común y jurel, los que en su mayoría son procesados para la producción de harina de pescado. 

También son objeto de la actividad pesquera industrial, recursos como la merluza común, merluza del 

sur y la de tres aletas; recursos de aguas profundas, como el bacalao y la merluza de cola; y 

crustáceos, como el langostino amarillo y colorado, entre otros37. Sin embargo, la extracción industrial 

de estos recursos genera contaminación e impactos ambientales, siendo uno de lo más característicos 

la emisión de malos olores. 

 

Las emisiones de olor de la industria pesquera son fácilmente reconocibles, y no tardan en ser 

manifestadas a través de diferentes medios por las comunidades afectadas. 

 

La evolución de la conciencia ambiental de la sociedad chilena ha generado que los ciudadanos hagan 

uso de los medios de comunicación para manifestar su descontento cuando su entorno se ve afectado 

por emisiones de malos olores, lo cual se evidencia en un aumento de las noticias publicadas 

relacionadas con episodios de malos olores. 

 

Para obtener la relación de conflictos socioambientales por emisión de malos olores de la industria 

pesquera, se recopiló información publicada en medios de comunicación nacional, con el fin de 

identificar las regiones y comunas más afectadas por los impactos que genera.  

 

Alcances 

 

El catastro de noticias respecto a conflictos socioambientales por olor consideró: 

 

- Antecedentes recopilados entre diciembre de 2007 a Julio de 2019 referido a noticias asociadas 

a centros de cultivos y plantas procesadoras de recursos hidrobiológicos. 

- Medios de prensa nacionales como televisión, radio y medios digitales. La búsqueda se realizó a 

través de plataforma de internet para medios digitales, misma vía que se ejecutó para portales de 

radio y televisión en donde se consultó escuchas y videos de las noticias mientras estaban siendo 

informadas al aire. 

- Noticias publicadas entre los años 2011 y 2019 referentes a centros de cultivo y plantas   

procesadoras de recursos hidrobiológicos. 

- Medios de prensa consultados: 

 

 

 

 

 

 

 
37 Subsecretaría de pesca y Acuicultura, SUBPESCA. La pesca industrial en Chile. http://www.subpesca.cl/portal/616/w3-article-805.html 

http://www.subpesca.cl/portal/616/w3-article-805.html
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V Salmonexpert 

V La Estrella de Iquique 

V Nortino 

V Cooperativa 

V AQUA Acuicultura + 

Pesca 

V Instituto de Ecología 

Política 

V FÜTAWILLIMAPU 

Espacio Mapuche 

Williche 

V Soy Temuco  

V Biobío Chile 

V Soy Chile 

V El Pingüino 

V El Magallanews 

V "El Boyaldía  

V Diario Ciudadano" 

V Observatorio ecológico 

de Coronel 

V Noticias SISS 

V 24 Horas  

V Superintendencia de 

Medio Ambiente 

V Patagonia Ambiental 

V Edición Cero 

V Codexverde 

V Elconsecuente.cl Diario 

Ciudadano 

V El Repuertero Diario de 

Ciudadano 

V Extranoticias 

V El Desconcierto 

V Gobierno Regional de 

Tarapacá 

V Soy Iquique 

V La Tercera 

V Intendencia Región de 

Tarapacá 

V "Revista de Ciencias 

Sociales  

V Universidad Arturo Pratt" 

V Ilustre Municipalidad de 

Porvenir 

V La Prensa Austral 

V El Ciudadano 

V Mundo Acuícola 

V Noticias Alercino 

V Elobservatodo.cl Diario 

Ciudadano 

V Diario El Día 

V Municipalidad de 

Coquimbo 

V Semanario Tiempo 

V Radio Lynch 

V Radio Allen 

V Arica al día 

V Arica Hoy 

V SABES 

V Tribuna del Biobío 

V Diario Futrono 

V Emol 

V Televisión Universidad 

de Concepción 

V La Voz de Pucón 

V Amigos pesquistas 

V Radio El Conquistador 

V Canal 9 Biobío 

Televisión 

V Radio Don Matías 

V El Sol de Iquique 

V Diario Concepción 

V Radio La Mega 

V La Estrella de Arica 
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De la revisión de noticias publicadas en los medios de prensa antes mencionados para el período indicado, se catastraron 92 noticias asociadas al sector 

en estudio. De estas 93 noticias, 77 están relacionadas con olores generados por plantas dedicadas a la ñElaboraci·n y procesado de recursos 

hidrobiol·gicosò siendo las plantas de elaboraci·n de ñharina y aceite de pescadoò (pesqueras, incluidas plantas elaboradoras de alimentos para peces) 

las que sobresalen con un total de 70 noticias relacionadas. Cabe señalar que, de estas 70 noticias, en más de la mitad de ellas están involucradas más 

de una planta. 

 

Seguido de las plantas de ñElaboraci·n y procesado de recursos hidrobiol·gicosò, est§n las noticias de conflictos relacionados a centros de cultivos de 

pecesò con 12 noticias, y finalmente, con 4 noticias, se encuentran los talleres de redes. 

 

Gráfico 9 ï Número de noticias relacionadas con malos olores distribuidas actividad asociada al sector en estudio  

  
Fuente: Envirometrika, 2019. 

 
El detalle del catastro de conflictos socioambientales se dispone en el anexo38 de este informe.

 
38 Anexo: Experiencia Uso Tecnología ï Encuestas sector público. 
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1.5 Análisis de Resultados Capítulo I 

 
De la información disponible del sector y antecedentes consultados referidos a información bibliográfica, 

líneas de producción del sector, denuncias por olores, procesos sancionatorios y fiscalizaciones, y conflictos 

socio ambientales, se desprende que del sector en estudio, todas las líneas productivas revisadas y 

asociadas a plantas procesadoras y elaboradoras de recursos hidrobiológicos, como también de centros de 

cultivos (principalmente de peces) poseen operaciones unitarias que permiten categorizarlas como 

ñActividades Potencialmente Generadoras de Olorò (APGO), siendo aquellas operaciones donde se 

caracteriza tanto por procesos térmicos como de transformación de la materia prima en un producto 

procesado, aquellas de mayor potencial de emisiones de olor. En menor proporción se encuentran aquellas 

actividades sin mayores transformaciones de la materia prima, en cuyos casos, la generación de olores está 

más asociado a los RILes y RISes generados en la producción. 

 

Respecto de la identificación de ñActividades Potencialmente Generadoras de Molestia por Oloresò 

(APGMO), se tiene que, de los antecedentes revisados, el mayor número de denuncias, fiscalizaciones, 

procesos sancionatorios y conflictos socio ambientales está relacionado con plantas de harina y aceite de 

pescado, como también aquellas elaboradoras de alimentos para peces y centros de cultivos ubicados en 

tierra (específicamente de peces). Cabe destacar que, dentro de las actividades anexas al sector en estudio 

o en una relación indirecta con este, se encontrarían los talleres de redes, por lo tanto, la propuesta de 

actividades a considerar como son ñActividades Potencialmente Generadoras de Molestia por Oloresò: 

 

- Plantas elaboradoras y procesadoras de harina y aceite de pescado. 

- Plantas elaboradoras de alimentos para peces. 

- Centros de cultivos de peces. 

- Talleres de redes (actividad anexa al sector). 

 

Sobre los procedimientos sancionatorios informado en el portal SNIFA junto con lo informado en los ITFA y 

PDC, se concluye que el no tener implementado un control de parámetros y variables, el bajo nivel de manejo 

de buenas prácticas, no disponer de personal capacitado, entre otros, serían las principales variables 

generadoras de olores molestos, lo que se tradujo en que la mayor cantidad de fiscalizaciones de los 

procedimientos sancionatorios, se generaron por denuncias de ñolores molestosò. 

 

Las condiciones desfavorables mencionadas arriba y que provocaron la generación de olores molestos Ý 

denuncias Ý Fiscalizaciones Ý Procedimientos sancionatorios, fueron: 

 

Ö No cumplimiento de calidad y frescura en el ingreso de materias primas. 

Ö No evidencia de higienización diaria. 

Ö Acopio de restos orgánicos choritos, picorocos y algas. 

Ö Falta de evidencia de control periódico de parámetros en sistemas de control de olores. 

Ö Acumulación de Residuos Industriales Líquidos (RILes). 

Ö Existencia de sistemas de control de olores sin operar.  

Ö Falta de bitácora de fecha y hora del procesamiento del pescado. 

Ö Redes con materia orgánica marina adherida o sin lavar (bivalvos). 

Ö Acumulación de residuos orgánicos en descomposición. 

Ö Zonas con acumulación de agua (con desecho). 

Ö Manejo no adecuado de la mortalidad. 
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Ö Redes sucias, acopio de bins, descubiertos y completamente expuestas a las condiciones meteorológicas 

del sector. 

Ö Falta de análisis y seguimiento de parámetros Nitrógeno Total Volátil (TVN) y Aminas. 

Ö Acopio de material no dispuesto con recubrimiento de polietileno. 

Ö Falta de control de calidad en recepción de materias primas ingresadas al proceso: temperatura, pH, 

control de aspecto visual, presencia de impurezas.   
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2 CAPÍTULO II: EFECTO DE LOS OLORES EN LA SALUD DE LA PERSONAS PROVENIENTE DEL SECTOR 

 
Este capítulo proporciona antecedentes bibliográficos sobre el efecto de los olores en la salud de las personas, 

orientado a definir sustancias odorantes asociadas a las emisiones del sector y generadores de molestia.  

 

Se presentarán referencias respecto de compuestos odorantes asociados al sector  y usado principalmente 

para establecer parámetros de calidad del producto y operación.  

 

Entrega antecedentes sobre qué se define como olor, las definiciones y diferencias entre malestar y molestia por 

olores en el aire ambiente, información que se tiene a la fecha sobre el efecto de los olores en la salud de las 

personas, recopilación de antecedentes internacionales sobre los estudios disponibles sobre olores y el efecto en 

la salud de las personas. Incluye la diferenciación entre olor y toxicidad, lo que a menudo se confunde o mezcla. 

 

Para llevar a cabo este levantamiento y análisis bibliográfico se revisaron estudios realizados a nivel nacional 

e internacional, en relación con los efectos dosis (exposición al olor) / respuesta (cantidad de población 

molesta) en los sectores especificados.  

 

Se contactó a consultores europeos expertos, se revisaron documentos técnicos y publicaciones para entregar 

datos actualizados y avances en esta temática. 

 

Según diversos reportes, entre ellos el capítulo de Olor y salud, de la Guía de GDD de ciencia ambiental médica 

RIVM, 2015-0106, (www.rivm.nl) menciona que es importante remarcar que la mayoría de los miles de 

compuestos odorantes identificados son detectables por la nariz humana y llegar a ser ñmolestoò, en 

concentraciones muy por debajo de la concentración a la cual, dichos compuestos, se vuelven toxicológicamente 

relevantes.  

 

Por todo lo anterior, el punto de partida de una ñpolítica de molestiaò será el objetivo que se tenga como sociedad 

o política pública. 

 

Se presentará lo que se ha levantado bibliográficamente sobre sustancias odorantes asociadas al sector y el 

efecto en la salud de las personas.  
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2.1 Compuestos odorantes en productos del mar 

 

En general, el deterioro del pescado y los olores asociados son debido a actividades de enzimas producidas 

por cepas de pseudomonas patheromonas (Herbert, 1991).  Los compuestos volátiles que se han detectado 

mediante distintos métodos de análisis se pueden clasificar como: compuestos nitrogenados, carbonílicos, 

alcoholes, ácidos y sulfurados (Barrera, 1971). 

 

Compuestos nitrogenados 

 

Algunos autores atribuyen el típico olor a pescado principalmente a compuestos nitrogenados, donde se 

destacan: Amoniaco, Metilamina, Dimetilamina, Trimetilamina, Oxido De Trimetilamina, Etilamina, 

Dietilamina, Trietilamina, Propilamina, Iso-Propilamina, Dipropilamina, Diisopopilamina, Tripopilamina, 

Butilamina, Iso-Butilamina, Dibutilamina, Diisobutilamina, Amilamina, Iso-Amilamina, Piridina, Piperidina, 

Pirrolidina, A-Picolina, Cadaverina, Putrescina, Agmatina, Histamina, Indol, Escatol, Ćcido ȹ-

Aminovaleri§nico, ȹ-Aminovaleraldehido. 

De estos compuestos, se ha demostrado que la Trimetilamina aumenta a medida que la materia prima se 

descompone, y las demás metilaminas contribuyen en menor escala. Otros compuestos nitrogenados como 

la piridina, pirrolidina y piperidina, §cido ŭ-aminovaleri§nico y ŭ-aminovaleraldehido, combinados entre sí y 

con mercaptanos, indo y trimetilamina, generan olores asociados a pescado en distintos formatos y estados 

(de río, marino, pescadería, poco fresco, putrefacto y seco). 

 

Al igual que la Trimetilamina, la histamina es un índice de descomposición de pescados grasos, además del 

Indol y Escatol, con concentraciones crecientes a medida que avanza la descomposición. En cangrejo y 

salmón congelado y enlatado se identificó cadaverina, Putrescina, Agmatina e Isolamilamina. 

 

Es típico de muchas bacterias específicas del deterioro del pescado emplear el óxido de Trimetilamina 

(OTMA) como aceptor terminal de electrones durante la respiración anaeróbica. La OTMA est§Ӣ presente 

tanto en peces, como en moluscos y crustáceos, jugando un importante papel en la osmorregulaci·n y en 

los procesos de oxidorreducci·n del músculo rojo de ciertas especies pelágicas. La Trimetilamina (TMA) es 

el componente reducido y uno de los compuestos dominantes del pescado deteriorado, y el que confiere el 

olor típico del pescado alterado. La reducción del OTMA est§ generalmente asociada con géneros de 

bacterias típicos del ambiente marino (Alteromonas, Photobacterium, Vibrio y Shewanella putrefaciens), pero 

también es llevada a cabo por Aeromonas y bacterias intestinales del grupo de Enterobacteriaceas. La 

reducción del OTMA ha sido estudiada en bacterias fermentativas anaerobias facultativas, como E. coli, 

Proteus spp. y S. putrefaciens. De este modo, los productos finales del metabolismo microbiano son 

sustancias inorgánicas (anh²drido carb·nico y amoniaco), compuestos sulfurados (sulfuro de hidrógeno, 

dimetil sulfuro y metilmercaptano), ácidos orgánicos (acético, propi·nico, val®rico, láctico, benzoico, 

genilpropi·nico y otros) y bases orgánicas (metilamina, dimetilamina, trimetilamina, histamina, putrescina, 

cadaverina, tiramina y agmatina). 

 

El método químico más comúnmente usado para evaluar la calidad del pescado es la estimación de TMA. 

En estos y muchos otros casos no existe correlación entre el desarrollo de TMA y la calidad organoléptica 

(Ruiter, 1971). En especies de agua de mar, la velocidad de aumento de TMA varía de especie a especie. 

En solla (Pleuronectes platess )̈ y arenque (Clupea harengus), dos especies importantes de aguas 

moderadamente frías, no se forma suficiente TMA durante el deterioro como para ser analizada (Connell, 

1975). Como han señalado Poulter et al. (1981), y Amu y Disney (1973), lo mismo puede aplicarse a especies 

de pescado tropical. En contraposición con esto, Curran et al (1980, 1981a, 1981b) han demostrado que en 
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algunas especies de pescado tropical se forman grandes cantidades de TMA. Estos autores sugieren que la 

TMA puede usarse como un indicador del punto de deterioro incipiente, pero, cuando que en algunas 

especies de pescado tropical se forman grandes cantidades de TMA. Estos autores sugieren que la TMA 

puede usarse como un indicador del punto de deterioro incipiente, pero, cuando estos pescados son 

rechazados, el nivel de TMA está por encima de los límites sugeridos para especies de agua fría. 

 

Compuestos carbonílicos 

 

Los compuestos carbonílicos también aportan al olor en pescados, el típico olor a aceite de pescado en 

especies de alto contenido graso se debe al hexanal y heptanal. El olor a rancio, seboso a compuestos como 

nonanal, heptadienal, decanal y otros aldehídos superiores, saturados e insaturados. El formaldehído 

también constituye compuesto principal en la degradación del óxido de trimetilamina (Jones, 1967). 

 

Alcoholes 

 

Se han descubierto alcoholes relacionados con el olor en pescados, Metanol, Etanol, 2-Pentatol, 2-Metil-1-

Pentanol, Butanol, Iso-Butanol, Pentanol, Dodecanol (Jones, 1967; Sasaki, 1969). 

 

Ácidos 

 

Ácidos fórmico, acético, propiónico, butírico, iso-valeriánico, succínico. La presencia de estos ácidos 

constituye un índice de descomposición y el ácido succínico al sabor de los mariscos (Jones, 1967). 

 

Compuestos sulfurados 

 

Sulfuro de hidrógeno, sulfuro de carbono, sulfuro de dimetilo, disulfuro de dimetilo, metanotiol, etanoiol, 1-

propanotiol, 2-Metil-2-propanotiol, 2-butanotiol, 1-butanotiol son responsables de matizar el olor y sabor de 

distintas especies (Jones, 1967). El sulfuro de dimetilo se ha identificado como causante del olor a almejas 

y ostras y el ácido sulfhídrico, metanotiol, etanotiol, sulfuro de dimetilo, 2-metil-2-propanotiol, 1-propanotiol, 

1-butanotiol y disulfuro de dimetilo en pescado descompuesto (Brooke, 1968; Ronald, 1964). 

 

Los mismos compuestos mencionados suelen estar presentes en plantas de harina y aceite de pescado. 

Estudios han demostrado que trimetilamina y dimetilsulfuro son los principales responsables de los olores 

generados en las plantas de alimento para peces. Esto se ha demostrado mediante investigaciones que han 

utilizado metodologías como muestreo olfatométrico y cromatografía de gases/espectrometría de masas-

olfatometría (GC/MS-O) (Caraway, 2007). 

 

Generalmente los Compuestos Orgánicos Volátiles presentes en operaciones de producción animal incluyen 

sulfuros orgánicos, disulfuros, aldehídos de 3 a 7 carbonos, trimetilamina, aminas C4, quinolina, 

demetilpirazina, ácidos orgánicos de cadena corta y compuestos aromáticos (Beede, 1994). El deterioro del 

pescado se debe principalmente a enzimas producidas por bacterias pseudomonas patheromonas, estas 

utilizan compuestos de bajo peso molecular como nucleótidos y aminoácidos presentes en el músculo de los 

peces. La descomposición de estas moléculas es la responsable de los malos olores (Herbert, 1991).  

 

Usando cromatografía Gaseosa, se han identificado algunos de los principales compuestos volátiles como 

Metilmercaptano, Dimetilsulfuro, Sulfuro de Hidrógeno, Trimetilamina, Acetato de Etilo, Amoniaco e 

Histamina (Miller, 1993). La Trimetilamina además es un indicador del deterioro del pescado (Malle, 1986), 



 

CAPÍTULO II: EFECTO DE LOS OLORES EN LA SALUD DE LA PERSONAS PROVENIENTE DEL SECTOR 

 
 

Generación de Antecedentes Técnicos para la Elaboración de la Norma de Emisión de Olores para Centros de Cultivos y Plantas 
Procesadoras de Recursos Hidrobiológicos 

111 

  

esta es producida por la reducción de óxido de trimetilamina (TMAO), presente en la mayoría de animales 

marinos, y no en otros animales (Hayes, 1995). Alteromonaces y A. putrefaciens son las principales 

responsables de esta conversión, pues satisfacen sus necesidades de oxígeno y continúan creciendo en 

condiciones de oxígeno reducido desarrolladas en el tejido de los peces (Horsfall, 2005). 

 

La cromatografía de gases / espectrometría de masas-olfatometría (GC / MS-O) se ha utilizado para perfilar 

los olores de alimentos y bebidas (Friedrich et al. 1998), pues la olfatometría por sí sola no provee la 

información científica suficiente para por ejemplo investigar sistemas de abatimiento de olores. Esta precisión 

la entrega pues cuantifica los compuestos químicos que están presentes en las muestras de olor (Wright, 

2004; Wright, 2005). 

 

Un estudio realizado en una planta de alimento para peces identificó compuestos odorantes realizando 

mediciones mediante muestreo olfatométrico directamente en las fuentes y a 1 km de estas. Luego, mediante 

análisis de cromatografía de gases/espectrometría de masas-olfatometría (GC / MS-O) se detectaron los 

compuestos presentes en las muestras, obteniendo así que los olores más ofensivos en las muestras de la 

fuente presentaban compuestos orgánicos volátiles de bajo peso molecular (Caraway, 2007).  

 

Se detectó que la TMA y DMS contribuyeron a olores molestos detectados por los panelistas en los puertos 

de análisis en muestras al ambiente. Estos compuestos presentan un umbral de detección y reconocimiento 

bajo (Van Gemert, 2003).  

 

Se aprecia que a la fecha y en la medida que avanza la ciencia se corrobora el que no existe un solo 

compuesto asociado al mal olor, más aún, son varios compuestos volátiles de bajo peso molecular los que 

se asocian al olor ñfishy o pescadoò. De esto se infiere que sea la razón por la cual las normativas estén 

basadas en olor y no, además, en un gas odorante específico. 
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2.2 Principales compuestos odorantes en el sector 

 

De la información recopilada, se tiene que existen algunos compuestos que se pueden considerar como 

indicadores de la carga odorante tanto de la materia prima como de las emisiones a lo largo del proceso 

productivo en cualquiera sea su tipo de actividad, inclusive en el producto final. Los principales compuestos 

indicadores son: 

 

Tabla 19 ï Umbral de detección y reconocimiento de olor 

Compuesto Odorante 
Fórmula 

química 

Umbral de detección de 

olor [ppmv] 
Descriptores de olor 

Nitrogenados 

Metilamina  CH3NH2 3,2 Pescado/a 

Dimetilamina  C2H2N 0,34 Amoniacal 

Trimetilamina  C6H15H 0,00044 Pescado/a 

Amoniaco NH3 5,2 Irritante/a 

Sulfurados 

Súlfuro de Hidrógeno  H2S 0,0081 Huevo podrido/a 

Dimetilsulfuro  C2H6S 0,001 Vegetales, sulfuroso/b 

Metilmercaptano CH3SH 0,0016 Podrido/a 
/a NTP 320: Umbrales olfativos y seguridad de sustancias químicas peligrosas. 
/b Odor Threshold Determinations of 53 Odorant Chemicals. 

Fuente: Envirometrika, 2019. 

 

De la tabla anterior, y en base a la revisión del presente capítulo, los principales compuestos odorantes el 

sector serían: Trimetilamina, Amoniaco, Sulfuro de Hidrogeno y Metilmercaptano, dado principalmente por 

los principales aspectos odorantes que presentan en términos umbrales de detección, tipo y ofensividad de 

los descriptores de olor, indicadores de estado de calidad de la materia prima y potencial generación de olor 

en el sector.  

 

No se encontraron estudios que indiquen el seguimiento de compuestos en el aire ambiente asociados al 

mal olor o molestia odorante en la comunidad. Tampoco normativas para el sector, basadas en compuestos 

odorantes.  
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2.3 Efectos de los olores en la salud de las personas 

 

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS, 1948), ñla salud es un pleno estado de bienestar f²sico, 

mental y social, y no s·lo la ausencia de enfermedad o padecimientoò. A pesar de que esta definici·n fue 

oficializada hace unos 70 años, es relevante por su institucionalidad, ya que sirve de base para el 

cumplimiento de las competencias de la OMS, que es el máximo organismo gubernamental mundialmente 

reconocido en materia de salud. 

 

Los efectos de los olores sobre la salud han sido relativamente poco estudiados, en comparación con los 

causados por otros contaminantes atmosféricos como el material particulado, el sulfuro de hidrógeno o el 

amoniaco.  

 

Al establecer objetivos de calidad del medio ambiente, el enfoque típico es el de establecer un nivel de efecto 

nulo y en el otro extremo un nivel donde se producen efectos fisiológicos adversos en la salud (por ejemplo: 

daños o efectos fisiológicos demostrados por exposición a largo plazo. 

Estos niveles proporcionan los ñobjetivosò para definir l²mites de rango de exposici·n que puede ser apoyado 

por la evidencia científica.  

El rango intermedio es la ñgama molestiaò. Para establecer valor(es) l²mite(s), se requiere de decisiones 

políticas, que definan el límite y/o niveles compatibles con las necesidades y aspiraciones de calidad 

ambiental para la sociedad que se requiera, en un momento en particular. 

En caso de exposición a sustancias con efectos potenciales para la salud, los estudios toxicológicos y 

epidemiológicos proporcionan datos relativamente duros para esto valores límites. Una vez establecidos, 

existen mecanismos para derivar límites de exposición de dicha información teniendo en cuenta la naturaleza 

de los posibles daños causados mediante el uso de una variedad de factores de seguridad. 

 

Muchas   sustancias   potencialmente   tóxicas   sólo   pueden   ser   detectadas por   métodos instrumental

es, a niveles de exposición ambientalmente pertinentes. 

En otros casos, los sentidos humanos son capaces de detectar directamente, y juzgar la presencia y la 

magnitud de los factores ambientales por percepción sensorial, como la luz, el ruido y el olor. Cuando estos 

factores están presentes en niveles que conducen a una valoración negativa, se habla de factores de estrés 

ambiental. 

 

Para este tipo de estresores ambientales, el rango en el que la exposición causa valoración negativa, o 

molestia, puede ser considerable. Cuando la exposición a ese nivel se produce regularmente, la molestia se 

convierte en un factor que afecta nuestro bienestar. En este caso hablamos de molestia. Si se desea 

establecer toxicidad la vía y forma es otra. 

 

La exposición a olores produce estrés fisiológico que puede provocar variedad de síntomas que incluyen 

dolor de cabeza, náuseas, pérdida de apetito y disturbio emocional. En casos extremos, los olores 

desagradables pueden provocar deterioro del bienestar personal y comunitario, interferir con relaciones 

humanas, disuadir el crecimiento de la población y disminuir su nivel socioeconómico estado. 

 

Las concentraciones de olor, detectables, que pueden generar ansiedad en una proporción relevante de 

miembros de una comunidad expuesta no son necesariamente niveles toxicológicamente significativos.  

 

Para validar el enfoque, las observaciones sistemáticas de molestias debidas al olor deben realizarse en 

productos químicos, lo que a la fecha es muy pobre aún. La metodología para hacer tales observaciones 
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debe desarrollarse o adaptarse a partir de metodologías existentes. La metodología para derivar los valores 

LOA (del inglés level of asurance) o niveles de seguridad, debe ajustarse en consecuencia. También se debe 

explorar la posibilidad de validación experimental. 

 

Entendiendo que al hablar de olores no se define una acción toxicológica que afecta a la salud, sino que se 

afecta la calidad de vida, según diversos reportes, entre ellos el capítulo de Olor y salud, de la Guía de GDD 

de ciencia ambiental médica RIVM, 2015-0106, menciona que los efectos que pueden causar el olor son 

molestias, interrupción del comportamiento y actividades, y estrés. 

No hay estándares para el olor, por lo que no es fácil determinar cuánto olor aceptable. Una situación se 

convierte en tema que deriva organismos que velan por temas relacionado con salud dependiendo de si hay 

o no ñmolestias gravesò.  

El mencionado Instituto ha revisado una directriz sobre molestias por olor que data de 2002 que es utilizado 

por los servicios municipales de salud pública, Servicios de salud, para asesorar a los servicios 

gubernamentales y miembros del público sobre situaciones y problemas de olores. Cubre asuntos tales como 

el impacto potencial de los olores en la salud, posibles relaciones entre problemas de salud y olores 

reportados, posibles causas de estos problemas de salud y cómo se pueden resolver.  

 

En la medida de que las personas consideran el mal olor como una amenaza para su salud se constituye en 

un fuerte predictor de molestias. Además, los efectos de la baja exposición a largo plazo son similares a los 

efectos de una alta exposición temporal. Las reacciones alérgicas a la inhalación de Aero alérgenos de 

pescado crudo también ha sido documentado. En Madrid, pacientes con alergia al pescado han exhibido 

síntomas respiratorios después de estar expuestos a aero alergenos de peces (www.rivm.nl). 

 

2.3.1 Estudios en salud relacionado a olores en general 

 

NP Shukla (1991) "En el caso de los humanos, el estrés fisiológico inmediato producido por los olores 

puede causar pérdida de apetito y rechazo de alimentos, bajo consumo de agua, náuseas, vómitos. 

En casos extremos, olores muy ofensivos pueden conducir al deterioro del bienestar personal y 

comunitario, interferir con las relaciones humanas, disuadir el crecimiento de la población y disminuir 

su estatus socioecon·micoò. 

 

Dennis Shusterman (1992) menciona que "Los problemas de contaminación por olor en el ambiente, 

generan una fracción significativa de las quejas públicas recibidas por los departamentos de control 

de la contaminación del aire. Dichas quejas pueden desencadenar una variedad de actividades de 

fiscalización y cumplimientos, bajo los estatutos estatales y locales que existan. Debido a varios 

factores, las autoridades de control de la contaminación del aire pueden juzgar el impacto de una 

fuente de olor como tema de salud pública. Síntomas tales como una variedad de mecanismos 

fisiológicos, incluida la exacerbación de afecciones médicas subyacentes, aversiones al olor, 

fenómenos de condicionamiento aversivo, enfermedad gatillada por el estrés y posibles reacciones 

feromonales. La documentación de correlaciones objetivas con tales síntomas requeriría herramientas 

de investigación aún no probadas a la fecha. Por lo tanto, dado nuestro estado actual de conocimiento, 

cualquier respuesta regulatoria diferencial a la contaminación por olores ambientales, que se basa en 

la distinción entre 'reacciones de molestia' de la comunidad y 'efectos sobre la salud', es una cuestión 

de interpretación legal, no cient²ficaò. 

 

Shim y Williams (1991) menciona que: "Muchos pacientes se quejan de que algunos olores empeoran 

su asma. El perfume y la colonia son dos de los ñdelincuentesò mencionados con m§s frecuencia. 

http://www.rivm.nl/
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Cuatro pacientes con antecedentes de empeoramiento del asma por exposición a la colonia se 

sometieron a un desafío con colonia y su función pulmonar. El volumen expiratorio forzado en un 

segundo disminuyó 18 a 58 por ciento por debajo del período de referencia durante la exposición de 

10 minutos y aumentó gradualmente durante los siguientes 20 minutos. El pretratamiento con placebo 

salino no afectó la respuesta. El pretratamiento único con metaproteronol y atropina impidió la 

disminución del volumen expiratorio forzado de un segundo en tres de cuatro pacientes y redujo la 

respuesta en el otro sodio de Cromolyn evitó la disminución en uno de cuatro, y la oclusión de las 

fosas nasales evitó la disminución en uno de los 3. Una encuesta de 60 pacientes asmáticos reveló 

un historial de síntomas respiratorios en 57 por exposición a uno o más odo común Rs.  

Los olores son una causa importante del empeoramiento del asma.  

Desde un punto de vista práctico, se debe aconsejar a los pacientes asmáticos sensibles que eliminen 

los olores de su entorno tanto como sea posibleò. 

 

Susan Knasko (1993) aporta que "En un estudio se verificaron los efectos de peaks intermitentes de 

olores agradables, desagradables y no olor en el desempeño de las tareas humanas, el estado de 

ánimo y la salud percibida. Los olores no influyeron en ninguna de estas medidas; sin embargo, los 

sujetos que habían sido expuestos a los malos olores informaron retrospectivamente que pensaban 

que los olores tenían un efecto negativo en su desempeño de las tareasò. 

 

Pierre Cavalini (1994) "Con respecto a las quejas generales de salud, se ha encontrado que cuando 

se exponen a concentraciones de olor, algunas personas están molestas y de estas personas, solo 

algunas reportan quejas generales de salud. La exposición en sí misma no causa directamente quejas 

generales de salud. La molestia es la variable que interviene entre la exposición y las quejas generales 

de salud. Una posible explicación de la relación entre la molestia por mal olor y las quejas generales 

de salud se puede encontrar en la personalidad y las actitudes del individuo expuesto. En la medida 

en que las personas consideran que el mal olor es amenazante se relaciona positivamente con la 

molestia del olorò. 

 

Shusterman, et. al. (1991) "Los datos retrospectivos de prevalencia de síntomas, recopilados de más 

de 2.000 adultos encuestados que viven cerca de tres sitios diferentes de desechos peligrosos, se 

analizaron con respecto a la 'preocupación ambiental' autoinformada y la frecuencia de percibir olores 

ambientales (particularmente petroquímicos). Relaciones positivas significativas se observaron entre 

la prevalencia de varios síntomas (dolor de cabeza, náuseas, irritación de ojos y garganta) y la 

frecuencia de la percepción del olor y el grado de preocupación, comparando a aquellos que se 

describieron a sí mismos como "muy preocupados" versus "no preocupados" por las condiciones 

ambientales en su vecindario. 

 

Otras investigaciones confirman los resultados de estudios anteriores, a saber, que en escenarios de 

exposición moderada al olor la exposición y el informe de síntomas no están directamente asociados 

pero sí mediado por la molestia del olor (Cavalini et al. 1991; Shusterman 1992; Steinheider et al. 

1998; Luginaah et al. 2002).  

 

En un estudio de este tipo, después del ajuste por molestia (valores en el termómetro de escala entre 

0-10), el vínculo entre el olor, la exposición y las quejas generales de salud o los síntomas irritantes 

ya no fueron significativos.  

Solo una vez, se asociaron síntomas gástricos y quejas de afección a la salud general y fue encontrado 

por una exposición a olores extremadamente desagradables (guano de avicultura y cría de caballos, 
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para producir fertilizantes para hongos) (Steinheider et al. 1998). En el estudio citado, la exposición al 

olor fue moderada y después de incorporar al modelo de regresión las molestias por olor, las 

asociaciones a la frecuencia del olor o tono hedónico ya no eran visibles. 

  

Los factores no olfativos influyeron en los reportes de síntomas de la siguiente manera: percepción de 

alteración en salud, y en el género femenino mayoritariamente se asoció con un aumento en síntomas.  

La influencia de otras variables (si era arrendatario o propietario, tiempo de residencia en ese hogar, 

cantidad de horas al día en las que permanece en casa, molestias por ruidos y calidad del área 

residencial) fueron factores menos consistentes a la hora de reportar síntomas.  

En general variables de modelos de regresión que describen aspectos que podrían ser asociados con 

la edad o aspectos descritos de satisfacción con la calidad residencial sí tuvieron un efecto significativo 

sobre los síntomas informados. 

 

Esto fue apoyado por un estudio en la vecindad de una refinería, donde los residentes estaban 

insatisfechos con su percepción del estado de salud y las mujeres eran más propensas a informar alta 

frecuencia de síntomas (Luginaah et al. 2002).  

 

La sinusitis "crónica" también parecía ser un importante factor de riesgo en la determinación de quejas 

de salud, que está de acuerdo con Herr et al. (2004). Se encontró que un historial de sinusitis se asoció 

con informe de molestia de olor. Sujetos con sinusitis "crónica" eran supuestamente un grupo de riesgo 

para los informes de olores ambientales molestos. De acuerdo con nuestros hallazgos, también 

pueden ser un grupo de riesgo para informes de quejas por salud.  

 

En un estudio en Dinamarca, las exposiciones individuales específicas en entornos residenciales no 

urbanos durante 2005-2010 de compuestos odorantes liberado de desechos biodegradables animales 

(entre ellos amoníaco, NH3) se calcularon mediante el modelo Euleriano danés de transporte de largo 

alcance y el modelo de depósito de transporte a escala local.  

 

Utilizaron análisis de mediación y regresión logística binomial y multinomial para examinar las 

asociaciones entre las exposiciones promedio y los datos basados en cuestionarios sobre las 

respuestas psicosociales, después de controlar las covariables específicas de cada persona. 

Alrededor del 45% de los encuestados estaban molestos por la contaminación del olor.  

 

Las exposiciones se asociaron con molestias (odds ratio ajustado [ORadj] = 3.54, intervalo de 

confianza del 95% = 2.33ï5.39), percepción de riesgo para la salud (ORadj = 4.94; IC 95% = 1.95ï

12.5) e interferencia conductual (ORadj = 3.28; IC 95% = 1.77ï6.11), por cada unidad de aumento en 

el loge (exposición a NH3).  

 

La molestia fue un fuerte mediador en las relaciones exposición-interferencia de comportamiento y 

exposición-percepción de riesgo para la salud (81% y 44%, respectivamente).  

 

La percepción del riesgo para la salud no jugó un papel en las relaciones de exposición-molestia o 

exposición-interferencia conductual.  

 

Este es el primer estudio que proporciona una estimación cuantitativa de las asociaciones de dosis-

respuesta entre las exposiciones ambientales a NH3 y los efectos psicosociales causados por la 



 

CAPÍTULO II: EFECTO DE LOS OLORES EN LA SALUD DE LA PERSONAS PROVENIENTE DEL SECTOR 

 
 

Generación de Antecedentes Técnicos para la Elaboración de la Norma de Emisión de Olores para Centros de Cultivos y Plantas 
Procesadoras de Recursos Hidrobiológicos 

117 

  

contaminación por olores en el ambiente residencial no urbano. Además, muestra que estos efectos 

son tanto directos como mediados por otras respuestas psicosociales.  

 

El estudio concluye que se demostró que, en condiciones de exposición moderada, los síntomas en 

las proximidades de diferentes industrias u operaciones agrícolas serían claramente secundarias o 

manifestadas como ñmolestiaò.  

 

Estos hallazgos respaldan un modelo de trabajo desarrollado por Cavalini (1992), modificado por 

Steinheider et al. (1998). Según este modelo, influyen los procesos de evaluación y afrontamiento, así 

como las variables sociodemográficas. La característica esencial del modelo fue que en condiciones 

de exposición moderadas no habría asociación directa entre exposición a olores y problemas de salud, 

y se supone que estos últimos son secundarios o están mediados o manifestados por la ñmolestiaò 

que esta situación produce. Por lo tanto, el informe de síntomas puede verse como un índice adicional 

de deterioro del bienestar debido a olores ambientales. 

 

Se ha demostrado que la exposición a olores ambientales provenientes de instalaciones industriales 

y agrícolas, además de inducir respuestas molestas de una manera dependiente de la dosis, está 

directamente asociada con síntomas gástricos, así como quejas generales relacionadas con la salud 

en condiciones de exposición extrema, o indirectamente mediada por molestias por olor en 

condiciones de exposición moderada a olores. 

 

Los problemas de contaminación por olor ambiental generan una fracción significativa de las quejas 

iniciadas públicamente recibidas por los distritos de control de contaminación del aire. Dichas quejas 

pueden desencadenar una variedad de actividades de cumplimiento bajo los estatutos estatales y 

locales existentes. Sin embargo, debido a la frecuencia frecuente de exposiciones temporales, las 

fuentes de olor a menudo eluden la disminución exitosa. Además, debido a la naturaleza 

predominantemente subjetiva de las quejas relacionadas con la salud, las autoridades de control de 

la contaminación del aire pueden predecir sus actividades de aplicación al juzgar el impacto de la 

fuente de olor en la salud pública. Los olores ambientales nocivos pueden desencadenar síntomas a 

través de una variedad de mecanismos fisiológicos, incluida la exacerbación de afecciones médicas 

subyacentes, aversiones al olor innato, fenómenos de condicionamiento aversivo, enfermedades 

inducidas por el estrés y posibles reacciones feromonales. Se han informado patrones relativamente 

consistentes de síntomas subjetivos entre las personas que viven cerca de fuentes de olores 

ambientales, la documentación de correlaciones objetivas a tales síntomas requeriría herramientas de 

investigación aún no probadas. Por lo tanto, dado nuestro estado actual de conocimiento, cualquier 

respuesta reguladora diferencial a la contaminación por olores ambientales, que se basa en la 

distinción entre "reacciones de molestia" de la comunidad y "efectos sobre la salud", es una cuestión 

de interpretación legal, no científica. 

 

En un estudio 39se analizó la influencia del tono hedónico (agrado-desagrado) y la fuerza percibida del 

olor (intensidad) en el informe de síntomas. El método fue en las proximidades de seis plantas 

industriales (confites, escombros, textiles, aceite de semilla, grasa, hierro fundido) y once operaciones 

ganaderas (aves, cerdos, ganado), se realizó una evaluación de la exposición a los olores mediante 

inspecciones sistemáticas de campo. La evaluación del efecto se realizó mediante entrevistas directas 

 
39 Odor frequency and odor annoyance. Part I: assessment of frequency, intensity and hedonic tone of environmental odors in the field, Sucker 
K, Both R, Winneke G. https://doi.org/10.1007/s00420-007-0259-z 

https://doi.org/10.1007/s00420-007-0259-z
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(industrial: N = 1456, agrícola: N = 1053) utilizando cuestionarios que cubren molestias por olor, 

informes de síntomas y covariables relevantes. 

 

El análisis de regresión logística múltiple se usó para establecer asociaciones dosis-respuesta entre 

la frecuencia del olor, la intensidad y el tono hedónico como variables independientes y el informe de 

síntomas como variables dependientes. 

 

Los resultados arrojaron que las asociaciones exposición-síntomas están fuertemente influenciadas 

por el tono hedónico, y la intensidad no tiene un valor predictivo adicional. Agregar molestias por olor 

al modelo de regresión muestra que la notificación de síntomas está medida exclusivamente por 

molestias. 

 

Tabla 20 ï Efectos causados por olores ambientales en la salud 

Fuente / Metodología Efectos salud Emisor de olor 

Steinheider et al. 1998 
síntomas gástricos y quejas de 

afección 

Guano de avicultura y cría de 

caballos, para producir fertilizantes 

para hongos. 

Herr et al. (2004) sinusitis "crónica" Olores ambientales variados 

Cavalini (1992) Molestia 
Distintas industrias y operaciones 

agrícolas. 

www.rivm.nl  

Estudio en Dinamarca 

El 45% de los encuestados acusó 

ñmolestiaò y 81% acus· 

interferencia de comportamiento 

Compuestos odorantes de 

desechos animales. 

Luginaah et al. 2002 

Percepción de bajo nivel de ñsaludò 

y alta incidencia en reporte de 

síntomas por mujeres. 

Refinería 

 

2.3.2 Mecanismos mediante los que el olor puede producir efectos de salud 

 

Históricamente, los olores desagradables se han considerado signos de advertencia o indicadores de 

riesgos potenciales para la salud humana, pero no necesariamente desencadenantes directos de los 

efectos sobre la salud. Sin embargo, las quejas de los ciudadanos a las agencias de salud pública 

sugieren que los olores no sólo pueden servir como una advertencia de riesgos potenciales, sino que 

las sensaciones del olor en sí mismo pueden causar alteraciones de salud. 

 

Los malos olores emitidos por las grandes instalaciones de producción animal y las plantas de 

tratamiento de aguas residuales, por ejemplo, provocan irritación de los ojos y la garganta, dolor de 

cabeza, náuseas, diarrea, ronquera, dolor de garganta, tos, opresión en el pecho, congestión nasal, 

palpitaciones, falta de aliento, estrés, somnolencia y alteraciones en el estado de ánimo. Existen al 

menos tres mecanismos por los cuales los olores ambientales pueden producir síntomas de salud (ver 

la siguiente tabla). 

  

http://www.rivm.nl/
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Tabla 21 ï Mecanismos de relación olor ï Efecto salud  

Mecanismo Descripción Ejemplo 

1 

Los síntomas pueden ser inducidos por la 

exposición a compuestos odorantes a 

niveles a los que producen irritación u 

otros efectos toxicológicos. Este es el 

punto, la irritación más que el olor en sí es 

la causa del efecto sobre la salud, 

mientras que la sensación de olor 

simplemente es un marcador de 

exposición; 

El amoníaco, con un umbral de olor de 0,8 

ppm (v/v) y un umbral de irritación de 4 a 8 

ppm (v/v). En concentraciones de 4 a 8 

ppm y superiores, el olor simplemente 

coincide con el proceso irritativo más 

relevante, y es más probable que los 

síntomas de salud sean causados por la 

irritación que por el "olor inducido". 

2 

 

Los efectos sobre la salud pueden ocurrir 

con concentraciones de odorantes que se 

sitúan por encima del umbral de olor, pero 

no son irritantes, lo cual ocurre 

típicamente con la exposición a ciertas 

clases de odorantes como los compuestos 

que contienen azufre. 

Sulfuro de hidrógeno, H2S. El umbral de 

olor para el H2S oscila entre 0,5 y 30 ppb 

(v/v) para el 83% de la población, mientras 

que el umbral de irritación oscila entre 2,5 

y 20 ppm (v/v). Seis estudios comunitarios 

(Jaakkola et al., 1990, 1991; Haahtela et 

al., 1992; Kilburn y Warshaw, 1995; 

Legator et al., 2001; Campagna et al., 

2000) han reportado que la exposición al 

H2S en concentraciones no irritantes está 

asociada con síntomas de salud. 

3 

El odorante es parte de una mezcla que 

contiene un co-contaminante (como un 

pesticida o endotoxina bacteriana) que es 

fundamentalmente responsable del 

síntoma de salud reportado. Las mezclas 

de olores pueden contener: i) coproductos 

no olorosos como el dióxido de nitrógeno 

(NO2) y/o el monóxido de carbono (CO), 

(ii) partículas o (iii) sustancias tóxicas del 

moho que son la causa real de los efectos 

sobre la salud. 

 

Cabe remarcar la importancia de utilizar 

biomarcadores objetivos para determinar si 

los problemas constituyen efectos sobre la 

salud. Además, los participantes también 

concluyeron que se necesitan tecnologías 

mucho mejores para mitigar los olores a fin 

de reducir cualquier efecto potencial sobre 

la salud. 

(Adaptado de Schiffman & Williams, 2005) 
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2.4 Análisis de resultados Capítulo II 

 
Sabemos que las comunidades pueden verse afectadas por olores "inofensivos" de diversas fuentes. Los 

olores se definen como "inofensivos" si la sustancia que los causa no aparece en la lista de materiales 

peligrosos del Inventario de Emisiones Tóxicas o de la Ley de Recuperación y Recuperación de Recursos 

(RGRA). Aunque denominados "inofensivos", tales olores pueden tener efectos negativos en individuos y 

comunidades.  

Varios de los impactos de olores "inofensivos" que se identifican hoy afectan directamente a las personas y 

es probable que ocurran en o alrededor de sus hogares. La reducción de goce de la propiedad es una queja 

importante de aquellos que están sujetos a olores, incluso así definidos como inofensivos. Las personas 

pueden sentir que no pueden usar su propiedad en los espacios al aire libre, como jardines o patios, o 

entretener a los invitados en sus hogares. Incluso pueden sentir la necesidad de abandonar sus hogares 

para alejarse del olor. 

También se pueden experimentar impactos físicos y psicológicos. Las investigaciones han demostrado que 

las personas reportan una amplia gama de efectos físicos asociados con olores "inofensivos", que incluyen 

dolores de cabeza, congestión nasal, ataques de asma, tos, falta de aliento, trastornos del sueño, náuseas, 

tos y vómitos.  

Los efectos psicológicos pueden incluir el aislamiento de familiares y amigos, el miedo a la salud, la ira, el 

estrés, el apetito alterado, la tensión dentro de la familia y la pérdida del placer de regresar a casa. Aunque 

no bien documentado en la literatura, también hay algunos indicios de que los olores "inocuos" pueden 

interferir con los ecosistemas. Los olores pueden interrumpir el apareamiento, interferir con las feromonas o 

causar el hostigamiento de especies en peligro de extinción. 

 

Organismos internacionales como la Organización Mundial de la Salud (OMS), la Organización 

Meteorológica Mundial (OMM) y el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), han 

instituido proyectos de vigilancia e investigación para aclarar las cuestiones relacionadas con la 

contaminación atmosférica y promover medidas que eviten un mayor deterioro de la salud pública, de las 

condiciones ambientales y climáticas (Control Contaminación Ambiental. Cap. 55).  

La contaminación del aire representa un importante riesgo medioambiental para la salud. La disminución de 

los niveles de contaminación del aire en los países puede reducir la carga de morbilidad derivada de 

accidentes cerebrovasculares, cánceres de pulmón y neuropatía crónicas y agudas, entre ellas el asma. Es 

decir, cuanto más bajo sean los niveles de Las Directrices de la OMS sobre la Calidad del Aire publicadas 

en 2005, ofrecen orientaciones generales relativas a umbrales y límites para contaminantes atmosféricos 

clave que entrañan riesgos sanitarios. Las Directrices señalan que mediante la reducción de la contaminación 

con partículas (PM10) de 70 a 20 microgramos por metro cubico (ɛg/m), es posible reducir en un 15% el 

número de defunciones relacionadas con la contaminación del aire. Las Directrices se aplican en todo el 

mundo, y se basan en la evaluación realizada por expertos de las pruebas científicas actuales concernientes 

a:  

 

¶ Partículas (PM) 

¶ Ozono (O3) 

¶ Dióxido de nitrógeno (NO2)  

¶ Dióxido de azufre (SO2), en todas las regiones de la OMS 
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Las Directrices de la OMS sobre calidad del aire se encuentran actualmente en proceso de revisión y su 

publicación estaba prevista para el 2020. Estas Directrices, hasta ese momento, no contemplaban los 

olores como efectos adversos para la salud en el sentido estricto de la palabra, aunque s² reconoce 

que puede alterar la calidad de vida.  

 

En consecuencia, si bien los malos olores no producen la muerte, sí producen alteración del bienestar, según 

indica la propia definición de la OMS. Efectos como el insomnio, mal humor, dolor de cabeza, irritación de 

las mucosas, tendencia a desarrollar situaciones de estrés, náuseas, vómitos, reacciones aparentemente 

neurotóxicas; tales como comportamiento evasivo, p®rdidas de memoria o problemas de concentración, 

interacciones con otros sistemas sensoriales o biológicos que provocan cambios de hipersensibilidad y 

cambios en las pautas de respiración, alteran este bienestar, y en consecuencia, nuestra percepción en la 

calidad de la salud.  

 

En base a la revisión realizada, los principales compuestos odorantes del sector serían: Trimetilamina, 

Amoniaco, Sulfuro de Hidrogeno y Metilmercaptano, dado principalmente por los principales aspectos 

odorantes que presentan en términos de bajos sus umbrales de detección, tipo y ofensividad de los 

descriptores de olor, indicadores de estado de calidad de la materia prima y potencial generación en el sector.  

 

No obstante, en términos de olor, la olfatometría dinámica y la determinación de la concentración de olor por 

esta vía en [ouE/m3], sigue siendo el indicador de evaluación de molestia ocasionadas por olores del sector 

en estudio. 
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3 CAPÍTULO III: IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE NORMATIVA INTERNACIONAL ASOCIADA A OLORES 

PROVENIENTES DEL SECTOR. 

 

El presente capítulo presenta el levantamiento y análisis bibliográfico de las normativas de olor internacionales, 

para definir si existe normativa propia del sector o cuales son los criterios imperantes a la hora de definir criterios 

de calidad.  

 

Para ello se realizó una revisión de estudios realizados sobre criterios de impactos de olor complementado con 

la búsqueda de los países productores de harina y aceite de pescado, para establecer si existe, a nivel 

internacional, normativas asociadas de forma directa al sector. Se consultó en paralelo a experimentados 

consultores internacionales quienes han participado en la elaboración de estudios y discusiones técnicas de 

procesos de elaboración de normativas de calidad odorante (Odournet, Olfasense).  

 

Este capítulo incluye una recopilación bibliográfica sobre los beneficios económicos y ambientales cuantificables 

y no cuantificables respecto de normativas de olor a nivel internacional. Lo anterior, ante el requerimiento de la 

Ley 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente que introdujo formalmente el análisis económico en los 

procesos de elaboración de ciertas regulaciones ambientales en Chile.  

 

El análisis y evaluación del costo beneficio de una normativa ambiental se determina en base a los costos directos 

e indirectos que conlleva para el sector regulado el cumplimiento normativo versus los beneficios que se generan, 

es decir, en qué grado se minimiza el daño ambiental comparando con la no existencia de un criterio de calidad 

o normativa.  

 

En el caso de evaluar costos causados por molestia de olores, se han definido puntos a analizar para la 

cuantificación de los costos. La dificultad se presenta a la hora de consultar y obtener los beneficios. Dentro del 

estudio no se encontró información sobre un criterio cuantificable para este parámetro que defina el evitar el daño 

y con ello el beneficio a la molestia, daño material, ambiental o financiero. Si se acepta que los estudios de dosis 

efecto definen los niveles de molestia, de forma estadísticamente representativa, sí se cuenta con niveles 

internacionalmente aceptados y los parámetros que lo definen (tono hedónico, ofensividad, por ejemplo). 

 

Se seleccionaron tres normativas internacionales para consultar si se evaluaron beneficios previos y post 

implementación de la norma o criterios de calidad. Para esto se consultó a países de Colombia, Bélgica y 

Alemania. A la fecha se obtuvo respuesta de Alemania que se incluye en el punto respectivo. 
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3.1 Normativa internacional 

 

Para identificar normativas internacionales relacionadas con el rubro Pesca y Acuicultura, se realizó una 

búsqueda de los países productores de harina y aceite de pescado, para así determinar la existencia o no 

de normativas que pudiesen regular este rubro.  

 

Países productores de Harina de pescado 

 

Perú es el país con mayor producción de harina de pescado, seguido por Vietnam, Chile y China. Estos 

países representan al 52% de la producción mundial: 

 

 
Fuente: Envirometrika 2020, con información de Index Mundi.  

Ranking País 
Producción (miles 

de toneladas) 

1 Perú 1.110 25% 25% 

2 Vietnam 460 10% 36% 

3 Chile 370 8% 44% 

4 China 350 8% 52% 

5 Tailandia 340 8% 60% 

6 Estados Unidos 255 6% 65% 

7 Noruega 230 5% 71% 

8 Japón 180 4% 75% 

9 Marruecos 171 4% 79% 

10 Rusia 160 4% 82% 

11 Islandia 130 3% 85% 

12 Sudáfrica 120 3% 88% 

13 México 115 3% 91% 

14 Malasia 80 2% 92% 

15 Ecuador 80 2% 94% 

16 Canadá 65 1% 96% 

17 Islas Feroe 48 1% 97% 

18 Corea del Sur 45 1% 98% 

19 Nueva Zelanda 35 1% 99% 

20 Indonesia 16 0% 99% 

21 Taiwán 15 0% 99% 

22 Senegal 13 0% 100% 

23 Filipinas 12 0% 100% 

24 Turquía 5 0% 100% 

Total 4.405  

 
Unión Europea (considera 27 países) = 460 [MTon] 

 

 

Países productores de Aceite de pescado 

 

Perú, Estados Unidos, Chile, China, Japón, Noruega, Vietnam, Dinamarca, Islandia, India, Marruecos y 

Ecuador son los principales países productores de aceite de pescado en el mundo, produciendo más del 75 

por ciento del volumen de aceite de pescado en todo el mundo40. 

 

De todos los países involucrados en la producción de harina y aceite de pescado, ninguno regula por olor 

a la actividad de pesca y acuicultura, incluso algunos no tienen regulaciones o políticas relacionadas con 

 
40 Research and Markets, 2020. 

https://www.indexmundi.com/agriculture/?pais=pe&producto=harina-de-pescado&variable=produccion&l=es
https://www.indexmundi.com/agriculture/?pais=vn&producto=harina-de-pescado&variable=produccion&l=es
https://www.indexmundi.com/agriculture/?pais=cl&producto=harina-de-pescado&variable=produccion&l=es
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olores en ninguna actividad. Sin embargo Perú gestiona olores por medio de su DS N° 012-201941- Título 

II Gestión Ambiental Sectorial, las obligaciones de los titulares de las actividades pesqueras o acuícolas: 

Realizar el adecuado manejo ambiental de las emisiones atmosféricas, efluentes, ruidos, olores, y de los 

residuos sólidos, que se generen o se produzcan como resultado de los procesos efectuados en sus 

instalacionesé Poner en marcha las acciones de monitoreo y control de sus efluentes y emisiones, entre 

otrosé Contar con sistemas de tratamiento de efluentes y emisiones operativos durante el desarrollo de 

las actividades en los Establecimientos Industriales Pesquerosé.. Utilizar mecanismos de control a fin de 

eliminar las emisiones fugitivas de gases y vahos de los equipos básicos, Entre otros. 

 

Si bien Japón no cuenta con una regulación de directa relación con olores del rubro pesquero, si ha realizado 

estudios en post de la prevención de generación de olores molestos, por medio del control. En estos estudios 

se identifican características de emisión del rubro hidrobiológico, donde se indica que previo a la 

implementación de un sistema de control, se debe realizar un estudio de olores para determinar las 

características del olor y de los gases involucrados (volumen, temperatura de salida) el tiempo y la frecuencia 

de emisión de olores. Es en este punto donde se identifican a las plantas de harina de pescado como una 

fuente de emisión de olores grande según la escala de emisión de olores, y con un área de influencia de 

hasta 5 kilómetros: 

 

Tabla 22 ï Escala de emisión de olores según fuente de emisión 

Escala de emisión de 

olores 
Nombre de la empresa (fuentes de emisión de olores) Distancia de influencia (m) 

Grande 
Fábrica de pulpa, Planta de procesamiento, Planta de harina 

de pescado, Fábrica de rayón, Fábrica de celulosa 
1.000 a 5.000 

Fuente: Odor Pollution Control for Various Odor Emission Sources in Japan. Fukuyama, 2005. 

 

Revisión bibliográfica 

 

De los estudios revisados sobre legislación de olores que consideraron la revisión en 28 países42, 4 países 

hacen referencia legislativa de olores en el rubro pesquero: 1 país como normativa, 1 país como guía y 2 

países como anteproyecto. Se analizó y comparó el nivel límite establecido por las regulaciones para 

proteger al público de las molestias olfativas según el nivel de protección previsto.  

 

Como guía de referencia, se encuentra el caso del Reino Unido con la Guía H4 Odour Management43 - de la 

Agencia de Medio Ambiente (EA), que utiliza criterios de impacto de olor basados en escala de ofensividad. 

Ejemplo de las actividades industriales del rubro, menciona los ñprocesos que involucran restos de animales 

o peces en descomposiciónò con una alta ofensividad:  

 

Tabla 23 ï Nivel de referencia en olores en Reino Unido 

Escala de ofensividad Nivel de referencia Percentil Ejemplo de fuente de olor 

Más ofensivos 1,5 [ouE/m3] 98 

Procesos que involucran restos de animales o peces 

en descomposición, efluentes sépticos o lodos, 

olores biológicos de vertederos 

Fuente: Envirometrika en base a la Guía H4 Odour Management. 

 
41 Decreto Supremo Nº 012-2019-PRODUCE Ƅ Reglamento de Gesti·n Ambiental de los Subsectores Pesca y Acuicultura. 
42 A review of odour impact criteria in selected countries around the world, Marlon Brancher (2016). 
43 https://assets.publishing.service.gov.uk/government/uploads/system/uploads/attachment_data/file/296737/geho0411btqm-e-e.pdf 

https://assets.publishing.service.gov.uk/government/uploads/system/uploads/attachment_data/file/296737/geho0411btqm-e-e.pdf
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Entre las normativas que sí mencionan recursos marinos, está la de Colombia que define niveles permisibles 

de calidad del aire de sustancias de olores ofensivos. Esta norma considera al rubro pesquero dentro de las 

actividades más ofensivas: 

 

Tabla 24 ï Nivel permisible de calidad del aire en olores en Colombia 

Nivel permisible Percentil Actividad 

3 [ouE/m3] 98 Procesamiento y conservación de carne, pescado, crustáceos y moluscos. 

Fuente: Envirometrika en base a la resolución N°1541, Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Colombia. 

 

Los dos países que por medio de Anteproyectos de Ley mencionan a las actividades relacionadas con el 

recurso hidrobiológico, las consideran con los límites permisibles más estrictos de las actividades. Estos 

países son España (Cataluña) y Panamá. 

 

Tabla 25 ï Valor objetivo de inmisión de olor en España (Cataluña) 

Valor objetivo Percentil Actividad 

3 [ouE/m3] 98 
actividad agroalimentaria: aprovechamiento de subproductos de subproductos 

de origen animal (fabricación de harinas, grasas, curtidores, etc.) 

Fuente: Envirometrika en base al Anteproyecto de Ley Contra la Contaminación Odorífera, España (Cataluña). 

 

Tabla 26 ï Límite de unidades olor según potencial de generación de olores molestos en Panamá 

Potencial de Generación 

de Olores Molestos 

Límite de unidades de 

olor 
Actividad 

Alto 3 [ouE/m3] Procesadoras de harinas de pescado o productos de pescado. 

Fuente: Envirometrika em base a Anteproyecto de Normas para el Control de Olores Molestos, Panamá. 

 

Cabe destacar que, en todas, se les asigna un alto potencial de generación de molestias. 

 

En las legislaciones mostradas se aprecia que los niveles de concentración de olor son aplicables para un 

nivel de cumplimiento bajo percentil 98, de las medias horarias de un año, a excepción de la legislación 

panameña donde no está definido el percentil sobre el cual evaluar los niveles permisibles. Lo anterior implica 

que en las legislaciones con percentil 98, de las 8.760 horas de un año se permiten hasta 175 horas 

superando, sin límite, los niveles indicados. En los casos en los que se rigen por esta metodología, la 

evaluación se realiza por modelación.  

 

En algunos países existen límites para algunos gases odorantes y en general por razones no directamente 

relacionadas con el olor, sino que por efectos secundarios que pudieren generar. Así como algunos 

contaminantes del aire regulados asociados con la agricultura animal (por ejemplo, PM-10, PM-2.5) están 

regulados por los Estándares Nacionales de Calidad del Aire Ambiental. Otros (por ejemplo, NH3) son motivo 

de preocupación debido a la formación de PM-2.5 fino secundario y la eutrofización. Muchos gases olorosos 

se clasifican como COV, algunos son reactivos y, por lo tanto, son de interés para la gestión del ozono y los 

NOx. 

 

En los Estados Unidos hasta la fecha, el informe Redwine y Lacey (2000) sigue siendo el recurso más 

completo sobre regulaciones de olores y agricultura animal. Han resumido los siguientes puntos principales: 

10 estados regulan los olores directamente y 34 estados tienen algunas reglas o regulaciones diseñadas 

para reducir las emisiones de olores sin limitación explícita. Entre estos últimos está California que incluye 
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dentro de sus reglas de control de calidad del aire; aplica a aire oloroso o químico oloroso, incluyendo 

Trimetilamina y Amoníaco. 

 

No hay regulaciones de olor exclusiva para la industria pesquera, lo que si existe, es una categorización de 

actividades industriales generadoras de olor en términos de ofensividad, donde la industria pesquera se 

encuentra dentro del listado de actividades más ofensivas.  
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3.2 Recopilación bibliográfica sobre los beneficios económicos y ambientales; cuantificables y no 

cuantificables respecto a normativa de olores existente a nivel internacional. 

 

A) Beneficios Ambientales 

Se reconocen ampliamente los beneficios de implementar estándares cuantitativos de calidad del aire 

objetivos y respaldados científicamente, para proteger adecuadamente a la población. Dichos criterios, 

establecidos por las regulaciones, proporcionan al público una comprensión del grado de protección 

contra los olores, ya que la sociedad exige cada vez más regulaciones ambientales transparentes y 

uniformes. Esta situación es transversal desde el punto de vista social, en consecuencia, no es 

particular o exclusiva de una zona, región o país sino que aplica internacionalmente. Por otro lado, los 

responsables de las fuentes de olores podrían medir eficazmente las directrices numéricas con las 

que el éxito en la prevención o mitigación de episodios de olores. En algunos casos, la calibración de 

estas pautas numéricas puede ser llevada a cabo por aquellos sectores de la industria asociados con 

actividades generadoras de olores. La adopción de límites objetivos cambia el énfasis de la eliminación 

de la contaminación a la prevención de la contaminación (Van Harreveld, 2003; Nicell, 2009). Lo 

anterior, aplica a todo contaminante ambiental y desde el punto de vista de los beneficios, la regulación 

por olores para el presente caso estudio permitiría minimizar la alteración de la calidad del medio 

ambiente producido por la actividad humana en aquellas zonas de emplazamiento de las actividades 

industriales orientadas al sector de recursos hidrobiológicos y de centros de cultivo. Este beneficio 

puede ser visto también como un acercamiento o retorno al estado o condición natural del medio 

ambiente.  

 

Realizadas las revisiones bibliográficas y consultas a experimentados consultores (Odournet, 

Olfasense), se ha podido evidenciar es que no existe un criterio de c·mo medir el ñbienestarò de la 

población en lo referido a no tener molestia por olores ofensivos.  

 

B) Beneficios Económicos 

Como efectos de la implementación de regulaciones ambientales, en este caso para la variable olor, 

se tiene que, en términos generales, existen beneficios transversales entre las comunidades, las 

autoridades y los industriales con interacción entre las tres partes que se traducen como potenciales 

beneficios económicos. 

 

Estos beneficios econ·micos, podemos categorizarlos principalmente como beneficios ñsocialesò y 

beneficios ñindustrialesò donde podemos listar algunos de ellos como: 

- Plusvalía territorial 

- Incremento de potencial turístico 

- Incremento de fuerza laboral 

- Mejora de imagen empresa  

- Reducción de multas al industrial al dar cumplimientos normativos 

- Incremento de compromiso ambiental 

- Etc. 
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3.2.1 Normativas internacionales: beneficios de implementar normativas. 

 

Holanda: Según consultores de la empresa Olfasense, no habría en Holanda cuantificación de 

beneficios. El efecto positivo sería un menor impacto en el entorno y la mejora en la calidad de vida 

que a la fecha no se habría cuantificado, al ser decisiones políticas no se realizado a la fecha la 

evaluación económica. 

 

En 1995, la política de olores en los Países Bajos tomó forma. El objetivo principal fue lograr un máximo 

de 12% de molestias de olor en 2000 y a la vez catalogadas de ñno graves o fuertesò. La evaluación 

muestra que el porcentaje de molestias por olor está disminuyendo y la molestia del olor causada por 

la industria en particular se ha reducido drásticamente. A su vez molestia por el tráfico y la agricultura 

se ha reducido a la mitad. Debido a la falta de política, el olor molesto de las chimeneas y las estufas 

de leña sigue siendo alto. En general, el enfoque descentralizado adoptado, en el que cada municipio 

define, ha provocado menos molestias por el olor (RIVM 2015). 

 

Alemania: El Dr. Ralph Both integra el equipo en Renania del Norte-Westfalia Agencia Estatal para la 

Naturaleza, el Medio Ambiente y la Protección del Consumidor. Asesora en los procedimientos de 

licencia y vigilancia a las autoridades competentes en Renania del Norte-Westfalia. Su equipo participa 

en casos judiciales como experto senior. Es miembro de grupos de trabajo desarrollando pautas de 

regulación de olores y respondiendo preguntas relacionadas. También es miembro de varios grupos 

de trabajo VDI y CEN (EN 13725, EN 16841). 

 

Las entrevistas y detalles se incluyen en el anexo44 de este informe. 

 
3.3 Análisis de Capítulo 3 

 
No existen regulaciones de olor exclusiva para la industria pesquera, lo que si existe, es una categorización 

de actividades industriales generadoras de olor en términos de ofensividad, donde la industria pesquera se 

encuentra dentro del listado de actividades más ofensivas. 

 

Sí existen guías de referencias como en el caso del Reino Unido que categorizan actividades industriales 

acorde a un nivel alto, medio o bajo según grado de ofensividad del sector, donde se categorizan las 

actividades en estudio dentro de un nivel de ofensividad alto y un límite de CP98-1hr: 1,5 [ouE/m3].  

 

Lo mismo ocurre con la Resolución 1541 de 2013 de Colombia, que categoriza la actividad como una con 

nivel de ofensividad alta y cuyo límite es CP98-1hr: 3 [ouE/m3].  

 
 

 

  

 
44 Anexo: Normativas internacionales: entrevistas 
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4 CAPÍTULO IV: CARACTERIZACIÓN DE AQUELLAS ACTIVIDADES QUE SON POTENCIALMENTE 

GENERADORAS DE OLORES EN EL SECTOR 

 

El presente cap²tulo, tiene como objetivo la ñCaracterizaci·n de aquellas actividades que son potencialmente 

generadoras de olor del sectorò.   Esto es, para las actividades sugeridas para dar seguimiento al sector objetivo 

de estudio de manera de conocer el contexto general en el que se desarrolla la actividad en términos económicos, 

como también conocer los puntos críticos de generación de olor y las medidas que se han implementado (y que 

se podrían implementar) para minimizar la generación de olores molestos. 

 

Para lo anterior, el presente capítulo aborda: 

a) Una identificación del mercado (nacional e internacional) relacionado al sector en estudio. 

b) Catastrar los establecimientos a nivel nacional 

c) Georreferenciar los establecimientos a nivel nacional 

d) Levantar información respecto a proyectos ingresados al Servicio de Evaluación Ambiental relacionados con 

el sector. 

e) Describir e identificar el proceso productivo y sus operaciones críticas en términos de generación de olor 

junto a la Identificación de las técnicas y tecnologías orientadas al manejo y control de olores. 

f) Experiencias nacionales e internacionales por parte de los titulares y de representantes del sector público en 

el uso de tecnologías para el control de olores y cumplimiento de sus medidas. 

g) Técnicas y metodologías de medición de olor utilizadas en Chile. 

h) Diagnóstico del estado de frescura de la Materia prima. 

 

En términos generales, la metodología de recopilación de información y análisis fue específica para cada punto, 

por ejemplo, para el levantamiento de información de índices económicos relacionados con el mercado nacional 

e internacional se de las actividades del sector en estudio, se obtuvo información desde el Instituto de Fomento 

Pesquero (IFOP), Aduanas Chile como también del análisis económico presentado por la Organización de las 

Naciones Unidas para la Alimentación y Agricultura ï FAO, para el sector. Existe escasa información disponible 

de Plantas elaboradoras de alimentos para peces y Talleres de redes en lo referido a parámetros económicos 

con el nivel de detalle requerido para el presente estudio. Estas actividades no son dependientes de la 

Subsecretaría antes mencionada por lo que se excluyen del análisis. 

 

Como metodología abordada en el presente capítulo, esta se basó en la revisión documental de informes 

económicos y técnicos de antecedentes nacionales e internacionales como también de entidades públicas y 

privadas. Respecto al listado de establecimientos y catastro de los mismos, se realizó una revisión del catastro 

de establecimientos desde la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura (SUBPESCA), Servicio Nacional de Pesca y 

Acuicultura (SERNAPESCA), Servicio Agrícola y Ganadero (SAG), Asociación de Talleres de Redes (ATARED), 

etc., obteniendo principalmente información relativa a Plantas elaboradoras y procesadoras de harina y aceite de 

pescado, Centros de cultivos de peces, Plantas elaboradoras de alimentos para peces y Talleres de redes 

respectivamente. Esta información se complementó datos del Servicio de Evaluación de Impacto Ambiental 

(SEIA) y Servicio Nacional de Información de Fiscalización Ambiental (SNIFA).  De estos últimos dos servicios 

(SEIA y SNIFA) se realizó una revisión de proyectos asociados al sector en estudio y con ello se pudo identificar 

el listado de proyectos, tipos de actividades, metodologías de evaluación de impactos por olor y 

técnicas/tecnologías para el control de olores a nivel nacional. Finalmente, para mayores antecedentes de 

experiencias nacionales, se consideraron entrevistas/encuestas a representantes tanto del sector público como 

privado, categorizando las preguntas en relación a los puntos más importantes relacionados con olor (generación, 

experiencia con la comunidad, medidas implementadas, efectividad de las medidas, etc.). 
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4.1 Identificación del mercado nacional e internacional de ventas de productos asociados a las 

actividades 

 

La Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, es la subsecretaría de Estado de Chile dependiente del Ministerio 

de Economía, Fomento y Turismo, que tiene como función proponer la política pesquera y de acuicultura 

nacional y sus formas de aplicación, así como también impartir instrucciones para su ejecución.  

 

Adicional a lo anterior, en forma mensual y anual, a través del Departamento de Análisis Sectorial (DAS) de 

la SUBPESCA, se elaboran informes sectoriales de pesca y acuicultura, en cuyo contenido se presentan los 

principales indicadores de desembarques, exportaciones y económicos para las actividades relacionadas 

con:  

- Plantas elaboradoras y procesadoras de harina y aceite de pescado. 

- Centros de cultivos de peces. 

 

Para las Plantas elaboradoras de alimentos para peces no se cuenta con esta información ya que, como 

actividad, se encuentran dentro de la categoría de alimentos para mascotas (catastradas por el Servicio 

Agrícola y Ganadero) y la información específica de indicadores económicos y de mercado para esta 

actividad en particular no está disponible. Lo mismo se da para el caso de Talleres de redes, que 

particularmente es una actividad local con generación de olores en su operación que no posee exportaciones 

ni importaciones necesariamente, ya que se centra en el mercado local asociado a los centros de cultivos de 

peces. 

 

4.1.1 Mercado nacional ï Sector de Elaboración y procesamiento de harina y aceite de pescado 

 

Como recursos hidrobiológicos, la línea de elaboración de harina y aceite utiliza principalmente 

recursos de la pesca y de la acuicultura. De la información publicada en el Informe Sectorial de Pesca 

y Acuicultura de diciembre de 2019, se desprende que del 100% de la producción de esta actividad, 

la harina obtenida desde el sector pesquero aporta un 76,9% del volumen exportado, lo que contempla 

un aporte de un 77,3% del valor. La diferencia, en términos de volumen de exportación y valor del 

producto, lo aportaría el sector acuícola. 

 

Respecto a las exportaciones de Harina de pescado durante los años 2016, 2017 y 2018, según 

información de IFOP y Aduanas, cada año se exportaron niveles superiores a las 160.000 toneladas 

por año (llegando a 191.222 toneladas el año 2018), mientras que, a octubre del año 2019, las 

exportaciones estaban por debajo de las 125.000 toneladas lo que representaría un 35% menos que 

el año anterior y equivaldría a una reducción de un 37% en su valorización.  

 

Por otro lado, las exportaciones de aceite presentaron un incremento entre el año 2018 respecto a los 

años 2016 y 2017, con incrementos (en toneladas) de un 18% y un 37% respectivamente, mientras 

que la información actualizada a octubre de 2019 habría una reducción de un 4% en las exportaciones 

2019 vs 2018. La valorizaci·n de las exportaciones a octubreô19 ser²an de un monto cercano a los 126 

Millones de dólares para las 76,1 mil toneladas exportadas. 

 

El detalle del valor de las exportaciones y las toneladas exportadas, se presentan en los siguientes 

gráficos: 
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Gráfico 10 ï Toneladas de Harina y Aceite exportadas 2016-2019 

 
Fuente: IFOP-Aduanas 2016-2019 

 

El gráfico anterior muestra que en términos de volúmenes de exportación de harina (expresados en 

toneladas), presentaron un leve incremento sostenido entre el 2016 y 2018, sin embargo, se observó 

el año 2019 una baja aproximada de un 35% en las exportaciones (2019 vs 2018), condición que se 

dio también en la exportación de aceite de pescado, pero con un efecto menor (-3,5% entre 2019 vs 

2018). Este efecto se ve relacionado directamente con los indicadores económicos (valores) de las 

exportaciones como se observa en el siguiente gráfico: 

 

Gráfico 11 ï Valor de las exportaciones de Harina y Aceite 2016-2019 

 
Fuente: IFOP-Aduanas 2016-2019 
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Acorde a la informaci·n obtenida del Informe sectorial de Pesca y Acuicultura Dicô2019 de 

SUBPESCA, el principal destino de las exportaciones de harina (en volumen) es China, seguido de 

Corea del Sur, Japón, Canadá e Italia. Siendo solo Canadá el mercado que experimento una leve alza 

en el año 2019 respecto al 2018. El informe no detalla el destino de las exportaciones de aceite. 

 
Gráfico 12 ï Países de destino y volúmenes de exportación 2018-2019 

 
Fuente: IFOP-Aduanas, 2019 
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4.1.2 Mercado nacional - Sector de Centros de cultivos (en tierra y agua) 

 

Como parte del listado de actividades relacionados con el manejo de recursos hidrobiológicos, la línea 

de elaboración basada en acuicultura o centros de cultivos se concentra principalmente en el cultivo 

de peces y su posterior comercialización, seguido de otras especies de cultivo como moluscos y algas.  

 

La información obtenida a partir de estadísticas del Instituto de Fomento Pesquero (IFOP), se puede 

rescatar los volúmenes de exportaciones y los valores de las mismas para el sector de Centros de 

Cultivos, sin embargo, no se dispone de la información clasificada o diferenciada por la localización 

de dichos centros de cultivo (en tierra o en agua). 

 

Tabla 27 ï Exportaciones de Centros de Cultivos 

Exportaciones totales del sector acuícola a octubre 2018-2019 

Categoría Recurso/Ítem 

Valor  
(Miles US$) 

Cantidad  
Toneladas 

2018 2019 2018 2019 

Peces 

Salmón del atlántico 3.222.150 3.233.982 378.991 398.503 

Salmón del pacífico 554.688 715.640 83.587 118.188 

Trucha arcoíris 364.802 420.160 38.281 42.267 

Moluscos-
Algas 

Chorito 193.614 187.634 73.381 70.917 

Pelillo 29.555 25.713 1.996 1.639 

Peces Salmón s/e 12.502 16.524 4.441 9.130 

Moluscos-
Algas 

Abalón (rojo) 16.121 12.743 407 381 

Ostión del norte 17.163 10.550 1.330 954 

Ostra del pacífico 940 718 5 3 

Abalón japonés (verde) 265 68 6 2 

 Total 4.411.800 4.623.732 582.425 641.984 

Fuente: IFOP-Aduanas, 2019 

 

Al comparar el año 2018 vs 2019, en términos de valorización de exportación total, el 2019 presentó 

un aumento de 4,8% respecto del 2018, representativo de un incremento del 10,2% en toneladas 

totales exportadas.  

 

Al analizar el mercado de centros de cultivos de peces como categoría general (engloba Salmón del 

atlántico, Salmón del pacífico y Trucha arcoíris), el incremento en la valorización de exportaciones el 

2019 resultó ser un 5,5% más alto que el 2018, producto de un aumento en las toneladas exportadas 

de un 11,6%. De ellos, el mayor volumen de exportación corresponde a Salmón del atlántico cuyas 

cifras muestran un incremento en las toneladas exportadas de un 5,1% sin embargo, este incremento 

no presenta el mismo efecto económico ya que la valorización presentó un incremento de un 0,4%. La 

especie que presentó mayores incrementos porcentuales en términos económicos y volúmenes de 

exportación fue el Salmón del pacífico, con aumentos de un 29% y 41,1% respectivamente.  
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Por su lado, los centros de cultivos de otras categorías acusaron una disminución para el año 2019 

tanto en el valor de las exportaciones como en las toneladas exportadas. Estas reducciones fueron de 

un 7,9% y 4,2%, respectivamente.  

 

De la información publicada en el Informe Sectorial de Pesca y Acuicultura de diciembre de 2019, se 

observa que del 100% de la producción y exportación en centros de cultivos, el 87% corresponde a 

peces, específicamente de salmones y truchas. El 13% restante se distribuye entre moluscos y algas 

principalmente.  

 

De las exportaciones, el 95% es aportado por los Centros de cultivos de peces, y el 5% restante es 

contribución de los centros de cultivos de moluscos-algas. 

 

 

Gráfico 13 ï Aporte al valor de exportaciones por 

categoría de centro de cultivo  

Gráfico 14 ï Aporte en toneladas de 

exportaciones por categoría de centro de cultivo 

  

Fuente: Envirometrika en base a IFOP-Aduanas, 2019. 

 

 

 

Dentro del listado de los principales productos o líneas de producción de los centros de cultivos, 

destaca el producto congelado y fresco con un aporte de un 96% respecto al total.  
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4.1.3 Mercado internacional ï Sector de Elaboración y procesamiento de harina y aceite de pescado 

 

A continuación, se presenta una interpretación del análisis económico presentado por la Organización 

de las Naciones Unidas para la Alimentación y Agricultura ï FAO, a través de su informe GLOBEFISH 

llamado ñInformaci·n y An§lisis Comercial en Pesquer²as de inicio del a¶o 2020ò. Dicho informe hace 

referencia a la tendencia mundial respecto a la producción, exportaciones, mercados, precios y 

perspectivas de la industria de harina y aceite de pescado. Los antecedentes que aporta el documento 

en referencia al presente estudio, específicamente en términos de los principales productores de 

pesca o captura martina y acuicultura se presentan en las siguientes tablas y gráficas: 

 

Tabla 28 ï Producción de captura marina (peces) (Orden decreciente según año 2016) 

Ranking 
2016 

Producción de captura marina 

País 
Producción (tons) 

Prom 2005-2014 2015 2016 

1° China 13.189.273 15.314.000 15.246.234 

2° Indonesia 5.074.932 6.216.777 6.109.783 

3° EE. UU 4.757.179 5.019.399 4.897.322 

4° Rusia 3.601.031 4.172.073 4.466.503 

5° Perú 6.438.839 4.786.551 3.774.887 

6° India 3.218.050 3.497.284 3.599.693 

7° Japón 3.992.458 3.423.099 3.167.610 

8° Vietnam 2.081.551 2.607.214 2.678.406 

9° Noruega 2.348.154 2.293.462 2.033.560 

10° Filipinas 2.155.951 1.948.101 1.865.213 

11° Malasia 1.387.577 1.486.050 1.574.443 

12° Chile 3.157.946 1.786.249 1.499.531 

13° Marruecos 1.074.063 1.349.937 1.431.518 

14° Corea 1.746.579 1.640.669 1.377.343 

14° Tailandia 1.830.315 1.317.217 1.343.283 

16° México 1.401.294 1.315.851 1.311.089 

17° Myanmar 1.159.708 1.107.020 1.185.610 

18° Islandia 1.281.597 1.318.916 1.067.015 

19° España 939.384 967.240 905.638 

20° Canadá 914.371 823.155 831.614 

21° Taiwán 960.193 989.311 750.021 

22° Argentina 879.839 795.415 736.337 

23° Ecuador 493.858 643.176 715.357 

24° Reino Unido 631.398 704.502 701.749 

25° Dinamarca 735.966 868.892 670.207 

Total de los 25 países con mayor producción 65.451.506 66.391.560 63.939.966 

Total otros 170 países 14.326.675 14.856.282 15.336.882 

Producción Mundial 79.778.181 81.247.842 79.276.848 

Fuente: Envirometrika a partir de FAO, 2018. 
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La tabla anterior muestra que, a nivel mundial, el año 2016 Chile se posiciona en el lugar N°12 de los 

principales exportadores a nivel mundial con un aporte en producción de 1,9%. En el año 2015, Chile 

ocupo el puesto N°11 y en el periodo 2005-20015 ocupó el puesto N°8 con un aporte en producción 

de un 2,2% y 4% respectivamente.  

 

Gráfico 15 ï Promedio de producción de captura marina entre 2005-2014 

 
Fuente: FAO, 2018. 

 

Gráfico 16 ï Promedio de producción de captura marina 2015 

 
Fuente: FAO, 2018. 
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Gráfico 17 ï Promedio de producción de captura marina 2016 

  
Fuente: FAO, 2018. 

 

Chile se encuentra en la posición N°12 dentro de los 25 principales productores mundiales de pesca 

marina, ranking liderado por China con un 17%. Respecto al aporte de Chile a nivel mundial, se tiene 

que en el año más reciente catastrado por la FAO correspondiente al año 2016, Chile aporto un 1,9% 

del total de toneladas de pesca. Si se compara respecto los 25 principales productores, Chile aporte 

un 2,3%. 

 

Tabla 29 ï Aporte de Chile a nivel mundial respecto a captura marina (peces) 

Período 

Aporte de Chile 

A nivel mundial 
Entre los mayores 

productores 
Respecto a los menos 

productores (170 países) 

2005-2014 4,0% 4,8% 22,0% 

2015 2,2% 2,7% 12,0% 

2016 1,9% 2,3% 9,8% 

Fuente: FAO, 2018. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Chile; Puesto #12

0

2.000.000

4.000.000

6.000.000

8.000.000

10.000.000

12.000.000

14.000.000

16.000.000

18.000.000

C
H

IN
A

IN
D

O
N

E
S

IA

E
E

.U
U

R
U

S
IA

P
E

R
U

IN
D

IA

J
A

P
O

N

V
IE

T
N

A
M

N
O

R
U

E
G

A

F
IL

IP
IN

A
S

M
A

L
A

S
IA

C
H

IL
E

M
A

R
R

U
E

C
O

S

K
O

R
E

A

T
H

A
IL

A
N

D
IA

M
E

X
IC

O

M
Y

A
N

M
A

R

IS
L
A

N
D

IA

E
S

P
A

Ñ
A

C
A

N
A

D
A

T
A

IW
A

N

A
R

G
E

N
T

IN
A

E
C

U
A

D
O

R

R
E

IN
O

 U
N

ID
O

D
IN

A
M

A
R

C
A

P
ro

d
u

c
c
ió

n
 [

to
n
s
]

País

Producción 2016



 

CAPÍTULO IV: CARACTERIZACIÓN DE AQUELLAS ACTIVIDADES QUE SON POTENCIALMENTE GENERADORAS DE 

OLORES EN EL SECTOR 

 
 

Generación de Antecedentes Técnicos para la Elaboración de la Norma de Emisión de Olores para Centros de Cultivos y Plantas 
Procesadoras de Recursos Hidrobiológicos 

138 

  

Respecto a la Acuicultura o centros de cultivos, la FAO también dispone de antecedentes generales 

respecto a los niveles de producción a nivel mundial y de los cuales Chile también es protagonista. A 

continuación, se presenta una tabla con los datos de producción en miles de toneladas en el periodo 

comprendido entre 1995 y el año 2016: 

 

Gráfico 18 ï Producción de acuicultura a nivel mundial 1995-2016 

Región País 

Producción de acuicultura a nivel mundial por regiones 

Producción (miles de toneladas) 

1995 2000 2005 2010 2015 2016 

África 

Egipto 72 340 540 920 1.175 1.371 

Norte de África 4 5 7 10 21 23 

Nigeria 17 26 56 201 317 307 

África Sub-sahariano 17 29 43 156 259 281 

América 

Chile 157 392 724 701 1.046 1.035 

Latinoamérica y Caribe 284 447 785 1.154 1.615 1.667 

Norte América 479 585 669 659 613 645 

Asia 

China 15.856 21.522 28.121 36.734 47.053 49.244 

India 1.659 1.943 2.967 3.786 5.260 5.700 

Indonesia 641 789 1.197 2.305 4.343 1.950 

Vietnam 381 499 1.437 2.683 3.438 3.625 

Bangladesh 317 657 882 1.309 2.060 2.204 

Resto de Asia 2.824 3.014 4.584 5.636 5.726 5.824 

Europa 

Noruega 278 491 662 1.020 1.381 1.326 

EU-28 1.183 1.403 1.272 1.263 1.264 1.292 

Resto de Europa 121 157 201 240 297 327 

Oceanía Oceanía 94 122 152 187 186 210 

Fuente: FAO, 2018. 
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Gráfico 19 ï Producción de acuicultura período 2010-2015-2016 

 

Fuente: FAO, 2018. 

 
En la tabla anterior, se observa que Chile es líder en producción de acuicultura en el continente 

americano, posicionándose como el principal productor de la región. A nivel mundial, Chile ocupa el 

puesto N°11 considerando como referencia el año 2016 como año más reciente de la referencia 

consultada (FAO, 2018), en un ranking liderado por China al igual que para la actividad de pesca o 

captura marina. Seguido por el resto de los países de Asia.  

 
4.1.4 Análisis subcapítulo 

 

De la información levantada, se tiene que Chile ocupa un lugar importante a nivel mundial dentro de 

los principales países productores tanto de captura marina (pesca) como por centros de cultivos de 

peces o acuicultura. En lo que corresponde al proceso de captura marina, si bien nuestro país se ha 

mantenido dentro de los primeros 12 países productores, los volúmenes de pesca han presentado una 

importante reducción a lo largo del tiempo, a niveles de -53% al comparar la producción del año 2016 

con 1.499531 [ton] vs el promedio entre los años 2005-2014 con una producción de 3.157.946 [ton]. 

(para ese período Chile ocupaba el 8vo lugar a nivel mundial). 

 

Respecto a la producción por acuicultura, Chile se posiciona como líder en la región (Américas), no 

obstante, a nivel mundial se posiciona en el puesto n°11 con 1,035 millones de toneladas, en un 

ranking liderado por China con una producción considerablemente mayor con 49,244 millones de 

toneladas. Importante es destacar que desde el año 1995, Chile ha presentado un incremento de un 

659% al 2016, pasando de 157.000 toneladas a 1.035.000 toneladas respectivamente. 
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4.2 Catastro de los establecimientos existentes  

 

Para identificar los establecimientos existentes, se realizó la búsqueda de información en las siguientes 

instituciones: 

 

¶ SEIA: búsqueda de proyectos en el Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, asumiendo la 

existencia de los establecimientos al considerar como criterio de búsqueda, los proyectos Aprobados.  

¶ SNIFA: el Sistema Nacional de Información Ambiental cuenta con la información de las unidades 

fiscalizables, la que se solicitó a través del Portal Transparencia para obtener más detalles de lo que 

permite la descarga directa del sitio web. 

¶ SERNAPESCA: por medio de la Subsecretaría de Pesca y acuicultura, se le solicitó al Servicio Nacional 

de Pesca y Acuicultura la información de los centros de cultivo de peces operativos y localizados en 

tierra. Proceso realizado a través del Portal Transparencia. 

¶ SAG: Solicitud al Servicio Agrícola Ganadero a través de Portal Transparencia del listado y 

geolocalización de plantas elaboradas de alimentos para peces a nivel nacional en base a materia prima 

seca (insumos secos), junto con la descarga de información de forma directa de la página web. 

¶ ATARED: Solicitud directa a la Asociación de Talleres de Redes, solicitando el listado o catastro de 

talleres de redes existentes en Chile. 

 

La información recopilada del SNIFA, SEIA, SERNAPESCA, ATARED y del SAG fue validada entre sí, 

eliminando los proyectos repetidos y los no operativos, para la obtención de 3 tipos de actividades con 

potencialidad de generar molestia, clasificándolas de la siguiente manera: 

 

Tabla 30 ï Número de establecimientos por tipo de actividad 

Actividad N° 

Planta de harina y/o aceite de pescado 51 

Planta de alimento para peces 17 

Talleres de redes 21 

Centro de cultivo de peces en tierra 165 

Total 254 

 

En el anexo45 de este informe, se presenta la metodología de la búsqueda de la información. 

 

  

 
45Anexo: Metodología para identificar los establecimientos existentes. 
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4.2.1 Listado de titulares en el sector 

 

Con la información entregada por las instituciones46, se determinó el listado de titulares con mayor 

presencia en el sector en base la cantidad o número de establecimientos. Del total de 254 

establecimientos, se distribuyeron en los siguientes porcentajes: 

 

o Centro de cultivo de peces en tierra Ÿ 65% 

o Talleres de redes Ÿ 8% 

o Planta harina-aceite-alimento de pescado Ÿ 27% 

 
Tabla 31 ï Distribución titulares de los centros de cultivo de peces en tierra (incluye gráfico) 

Titular Cantidad 

Piscicultura Aquasan S.A. 11 

Cermaq Chile S.A. 8 

Salmones Antártica S.A. 8 

Salmonífera Dalcahue Ltda., Cía. 6 

Exportadora Los Fiordos Ltda. 6 

Piscícola Entre Ríos Ltda. 6 

Otros 120 

Total 165 
 

 
 

Tabla 32 ï Distribución titulares de los talleres de redes 

Titular Cantidad 

Redes Patagonia Austral Spa. 2 

Ingeniería de Redes Ltda- Ingered 1 

Taller de Redes Domkenet Aysén 1 

Taller de Redes Marmau 1 

Lorena Faride Alarcón Rojas 1 

Taller de Redes Quellón 1 

Taller de Redes EBH 1 

Servicios Integrales Acuícolas Ltda. 1 

Sociedad Comercial, Industrial e Inmobiliaria Redes de Aysén S.A. 1 

Redes Kaweskar Ltda. 1 

Badinotti Net Services Ltda. (Ex-Aqua Cards) 1 

Chaiguao Inversiones Ltda. 1 

Red Mar Ltda. 1 

Inversiones Tutuquén Ltda. 1 

AQUASAAM S.A. 1 

B y B Nets Ltda. 1 

Redes Nets Ltda. 1 

 
46 SNIFA, SEIA, SERNAPESCA, ATARED y SAG. 

Piscicultura 
Aquasan S.A., 

7%

Cermaq Chile 
S.A., 5%

Salmones 
Antártica S.A., 

5%

Salmonífera 
Dalcahue 

Ltda., Cia, 4%

Exportadora 
Los Fiordos 
Ltda., 4%

Piscícola 
Entre Ríos 
Ltda., 4%

Otros, 73%

n=165
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Titular Cantidad 

Skysal S.A. 1 

Nisa Redes S.A. 1 

Salmonet S.A. 1 

Total 21 

 

Tabla 33 ï Distribución titulares de las plantas de harina-aceite-alimento para peces (incluye gráfico) 

Titular Cantidad 

Corpesca S.A. 5 

28 

Orizon S.A. 4 

Blumar S.A. 4 

Camanchaca Pesca Sur S.A. 3 

Biomar Chile S.A. 3 

Comercializadora Nutreco Chile Ltda. 3 

Indugras S.A. 2 

Salmones Antártica S.A. 2 

Los Glaciares S.A.                   2 

Otros 40 

Total 68 
  

 

La distribución de las actividades relacionadas con harina-aceite-alimento para peces se desagregó en 2 

grupos de titulares: Titulares mayoritarios y otros.   

 

Gráfico 20 ï Distribución de las actividades relacionadas con harina-aceite-alimento para peces por tipo de 

titular 

 
 

Se observa que para los dos titulares las mayores actividades se relacionan con las plantas de harina y/o 

aceite de pescado. 
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4.2.2 Distribución de los establecimientos a nivel nacional 

 

En total, las actividades existentes del sector productivo Pesca y Acuicultura y con potencialidad de 

generar molestia por olores fueron 254, distribuidas regionalmente como: 

 

Tabla 34 ï Distribución de establecimientos existentes por región y gráfico por ranking (incluye gráfico) 

Región Cantidad 

Arica y Parinacota 6 

Tarapacá 4 

Antofagasta 1 

Atacama 2 

Coquimbo 7 

Valparaíso 5 

Metropolitana 8 

Libertador General Bernardo 
O´Higgins 

1 

Maule 8 

Ñuble 2 

Biobío 37 

La Araucanía 43 

Los Ríos 22 

Los Lagos 90 

Aysén del General Carlos Ibáñez 
del Campo 

13 

Magallanes y de la Antártica 
Chilena 

5 

Total  254 
 

 
 

Tabla 35 ï Distribución de establecimientos existentes por región y categoría 

Región Categoría N° 

Arica y Parinacota 
Centro de cultivo de peces en tierra 1 

6 
Planta de harina y/o aceite de pescado 5 

Tarapacá Planta de harina y/o aceite de pescado 4 4 

Antofagasta Planta de harina y/o aceite de pescado 1 1 

Atacama 
Centro de cultivo de peces en tierra 1 

2 
Planta de harina y/o aceite de pescado 1 

Coquimbo 

Centro de cultivo de peces en tierra 2 

7 Planta de alimento para peces 1 

Planta de harina y/o aceite de pescado 4 

Valparaíso 
Centro de cultivo de peces en tierra 3 

5 
Planta de harina y/o aceite de pescado 2 

Metropolitana 

Centro de cultivo de peces en tierra 2 

8 Planta de alimento para peces 4 

Planta de harina y/o aceite de pescado 2 

Libertador General Bernardo O´Higgins Centro de cultivo de peces en tierra 1 1 

Maule 
Centro de cultivo de peces en tierra 7 

8 
Planta de alimento para peces 1 

1

1
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8
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Región Categoría N° 

Ñuble Centro de cultivo de peces en tierra 2 2 

Biobío 

Centro de cultivo de peces en tierra 14 

37 Planta de alimento para peces 2 

Planta de harina y/o aceite de pescado 21 

La Araucanía Centro de cultivo de peces en tierra 43 43 

Los Ríos 
Centro de cultivo de peces en tierra 21 

22 
Planta de harina y/o aceite de pescado 1 

Los Lagos 

Centro de cultivo de peces en tierra 57 

90 
Planta de alimento para peces 9 

Planta de harina y/o aceite de pescado 7 

Talleres de redes 17 

Aysén del General Carlos Ibáñez del 

Campo 

Centro de cultivo de peces en tierra 8 

13 Planta de harina y/o aceite de pescado 2 

Talleres de redes 3 

Magallanes y de la Antártica Chilena 

Centro de cultivo de peces en tierra 3 

5 Planta de harina y/o aceite de pescado 1 

Talleres de redes 1 

Total 254 

Fuente: Envirometrika, 2020, a partir de información consolidada. 

 

4.2.3 Número de establecimientos por tamaño económico 

 

Para la determinación del tamaño económico, se utilizó la información obtenida del SII, situación 

tributaria de terceros. En esta información se detalla la fecha de inicio de actividades y el tamaño de 

la empresa según la categoría Empresa de Menor Tamaño (EMT). 

 

Según la ley 20.416, se entenderá por empresas de menor tamaño (EMT) a las microempresas, 

pequeñas empresas y medianas empresas. Con esta clasificación, de los 254 establecimientos 

potencialmente generadores de molestia odorante, 175 empresas son clasificadas como No EMT = 

Gran Empresa, y 79 empresas clasificadas como EMT:  

 
Tabla 36 ï Cantidad de establecimientos según categoría EMT 

Tipo empresa Cantidad 

No EMT 175 (69%) 

EMT 79 (31%) 

Total 254 

Fuente: Envirometrika, 2020, a partir de SII. 
 

La mayor parte de las empresas No EMT se distribuye en la región de Los Lagos (39%), seguidas de 

La Araucanía (18%) y el Biobío (15%). Respecto de las empresas EMT, se distribuyen en las regiones 

mencionadas, siendo la región de Los Lagos la de mayor proporción: 
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Tabla 37 ï Distribución de empresas por región  

Región EMT No EMT  

Los Lagos 21 69 

La Araucanía 12 31 

Biobío 11 26 

Los Ríos 9 13 

Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo 4 9 

Metropolitana 1 7 

Coquimbo 3 4 

Magallanes y de la Antártica Chilena 1 4 

Arica y Parinacota 3 3 

Tarapacá 0 4 

Maule 6 2 

Antofagasta 0 1 

Atacama 1 1 

Valparaíso 4 1 

Ñuble 2 0 

Libertador General Bernardo O´Higgins 1 0 

Total 
79 175 

254 

 
Para detallar el número de establecimientos EMT por tipo de establecimiento, se analizaron las 

categorías de potencialidad de molestia en 3 grupos según lo siguiente: 

 
Á Centro de cultivo de peces: CCP 

Á Talleres de redes: TDR 

Á Planta de harina y/o aceite de pescado y planta de alimento para peces: PHA y PAP 

 

Tabla 38 ï Distribución del tipo de empresa según clasificación EMT para CCP (incluye gráfico) 

 Tipo empresa Cantidad 

Centro de 
cultivo de 

peces 
(en tierra) 

No EMT 111 

EMT 54 

Total 165 
 

 

 

  

112 (67%)

53 (33%)

No EMT EMT
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Tabla 39 ï Distribución del tipo de empresa según clasificación EMT para TDR (incluye gráfico) 

 Tipo empresa Cantidad 

Talleres 
de 

redes 

No EMT 7 

EMT 14 

Total 21 
  

Fuente: Envirometrika, 2020, a partir de SII. 

 

Proporcionalmente (%), las plantas de harina y/o aceite de pescado y las plantas de alimento para 

peces, tienen una mayor cantidad de empresas que no pertenecen al grupo de micro, pequeña y 

medianas empresas. De este rubro, se diferenció el tamaño según el tipo de empresa EMT: 

 

Tabla 40 ï Clasificación de tamaño de empresas según tipo EMT para plantas PHA y PAP (incluye 

gráfico) 

Tipo Empresa Tamaño empresa Tipo planta N° 

No EMT Gran Empresa 
Planta de alimento para peces 15 

57 
Planta de harina y/o aceite de pescado 42 

EMT 

Microempresa Planta de harina y/o aceite de pescado 2 

11 
Pequeña 

Planta de alimento para peces 1 

Planta de harina y/o aceite de pescado 3 

S/I 
Planta de alimento para peces 1 

Planta de harina y/o aceite de pescado 4 

Fuente: Envirometrika, 2020, a partir de SII. 

s/i: sin información 

 
EMT: Empresas de menor tamaño 

 

 

7 (33%)

14 (67%)

No EMT EMT

57 (84%)

11 (16%)

No EMT EMT
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Tabla 41 ï Distribución regional de las empresas tamaño No EMT para plantas PHA y PAP 

Región Tipo planta Cantidad 

Arica y Parinacota Planta de harina y/o aceite de pescado 3 

Tarapacá Planta de harina y/o aceite de pescado 4 

Antofagasta Planta de harina y/o aceite de pescado 1 

Atacama Planta de harina y/o aceite de pescado 1 

Coquimbo Planta de harina y/o aceite de pescado 3 

Metropolitana 
Planta de alimento para peces 4 

Planta de harina y/o aceite de pescado 2 

Biobío 
Planta de alimento para peces 2 

Planta de harina y/o aceite de pescado 19 

Los Ríos Planta de harina y/o aceite de pescado 1 

Los Lagos 
Planta de alimento para peces 9 

Planta de harina y/o aceite de pescado 6 

Aysén del General Carlos Ibáñez del 

Campo 
Planta de harina y/o aceite de pescado 1 

Magallanes y de la Antártica Chilena Planta de harina y/o aceite de pescado 1 

Total 57 

 Fuente: Envirometrika, 2020, a partir de SII. 

 

Tabla 42 ï Distribución regional de las empresas tamaño EMT para plantas PHA y PAP 

Región Tipo planta Cantidad 

Arica y Parinacota Planta de harina y/o aceite de pescado 2 

Coquimbo Planta de alimento para peces 1 

Valparaíso Planta de harina y/o aceite de pescado 2 

Maule Planta de alimento para peces 1 

Biobío 
Planta de harina y/o aceite de pescado 2 

Planta de harina y/o aceite de pescado 1 

Los Lagos Planta de harina y/o aceite de pescado 1 

Aysén del General Carlos Ibáñez del 
Campo 

Planta de harina y/o aceite de pescado 1 

Total 11 
Fuente: Envirometrika, 2020, a partir de SII. 

 

Toda esta información recopilada en la actividad 4.1 y 4.2, fue la base del desarrollo del análisis del 

entorno, y georreferenciación de los establecimientos existentes. 
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4.2.4 Análisis subcapítulo 

 

La información de los establecimientos que no se encontró del SEIA al no haber ingresado al sistema 

con la tipología ñPlantas Procesadoras de Recursos Hidrobiológicosò (n.6), se complementó con lo 

entregado por las otras instituciones47, lo que permitió detallar el tipo planta hidrobiológica (planta de 

harina y/o aceite, planta de alimento para peces) y los centros de cultivo de peces en tierra. 

 

Del total de actividades a nivel nacional, 2 regiones son las que absorben la mayor cantidad plantas 

que consideran procesamiento de materia prima de pescado y procesos térmicos. Estas son la región 

del Biobío y de Los lagos. La región del Biobío es la que presenta la mayor concentración de plantas 

de harina y/o aceite de pescado. En la región de Los Lagos domina la proporción de plantas de 

alimento para peces. También en esta región se encuentra la mayor cantidad de actividades de centro 

de cultivo de peces en tierra y talleres de redes. El hecho de que en la misma región predominen 

ambas actividades se debe a que son actividades complementarias. 

 

Hallazgos 

La recopilación de la información presentó una dificultad para identificar la actividad y la cantidad de 

establecimientos en el rubro. Esto porque las instituciones identifican a los titulares y a las actividades 

del rubro pesquero de diferentes maneras. Sernapesca identifica a través de un código y designación 

de líneas de producción, a las actividades o plantas que elaboren un producto en base a materia prima 

o como subproducto de esa materia prima y esa codificación no se dispone en las otras instituciones, 

por lo que, para evitar duplicidad, se debió buscar detalladamente la información de cada actividad. 

  

 
47 SNIFA, SERNAPESCA, SAG y ATARED. 
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4.3 Georreferenciación de los establecimientos en mapas a nivel nacional y regional 

 

A continuación, se entrega la disposición de los establecimientos en mapas a nivel nacional y regional: 

 

4.3.1 Caracterización topográfica y geográfica del entorno 

 

La caracterización topográfica y geográfica de los establecimientos de procesamiento de recursos 

hidrobiológicos, se realizó a través de la recopilación y consulta de información cartográfica para la 

determinación de las características con mayor relevancia en cuanto a la composición del entorno. 

 

Las fuentes de información consultadas para el desarrollo de este capítulo fueron: 

- Sistema Nacional de Información de Fiscalización Ambiental, SNIFA. Catastro de las Unidades 

fiscalizables de la categoría Pesca y Acuicultura al 07 de febrero de 202048. 

- Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura, SERNAPESCA. Georreferenciación de Centros de 

Cultivo de Peces en Tierra operativos al 13 de febrero de 202049. 

- Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, SUBPESCA. Listado y geolocalización de Plantas 

Elaboradoras de Alimento para Peces a nivel nacional al 07 de febrero de 202050. 

- Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, SEIA. Descarga de información de proyectos 

ingresados entre enero 2013 a Julio 2020. 

 

Las fuentes de información cartográfica utilizadas para el desarrollo de este capítulo fueron: 

- Unidades Geomorfológicas de Chile. Laboratorio de Geografía Universidad de La Frontera 

(UFRO), en base a Mapa Geológico de Chile, Servicio Nacional de Geología y Minería. 

- Cuencas Hidrográficas de Chile. Laboratorio de Geografía Universidad de La Frontera (UFRO), 

en base a Mapa Geológico de Chile, Servicio Nacional de Geología y Minería. 

- Zonas Climáticas de Chile, Koppen Geiger 2017. Infraestructura de Datos Geoespaciales de 

Chile, IDE Chile. 

- Planes Reguladores Metropolitanos, Comunales e Intercomunales de las regiones de Chile. 

Infraestructura de Datos Geoespaciales de Chile, IDE Chile. 

- United States Geological Survey. Global multi-resolution terrain elevation data (GMTED) 2010. 

U.S Department of the Interior. EE. UU. 

 

Esta recopilación se presenta a través de mapas y gráficos, detallado en el Apéndice51 de este informe:  

- Unidades geomorfológicas 

- Cuencas Hidrográficas 

- Zonas climáticas 

- Zonificación. 

- Elevación [msnm] 

- Distancias entre establecimientos 

- Distancias a receptores de interés  

 

 
48 Solicitud de información según lo dispuesto en la Ley N°20.285 Sobre acceso a la Información Pública. 
49 Ibid. 
50 Solicitud de información según lo dispuesto en la Ley N°20.285 Sobre acceso a la Información Pública. 
51 Apéndice: Georreferenciación. 
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Se presenta a continuación la caracterización topográfica y geográfica del entorno en los que se 

emplazan los establecimientos de procesamiento de recursos hidrobiológicos para cada región en el 

siguiente orden: 

 

¶ Distribución de establecimientos a nivel nacional 

¶ Distribución de establecimientos a nivel regional 

a) Región de Arica y Parinacota 

b) Región de Tarapacá 

c) Región de Antofagasta 

d) Región de Atacama 

e) Región de Coquimbo 

f) Región de Valparaíso 

g) Región Metropolitana de Santiago 

h) Regi·n del Libertador Bernardo OôHiggins 

i) Región del Maule 

j) Región del Ñuble 

k) Región del Biobío 

l) Región de la Araucanía 

m) Región de Los Ríos 

n) Región de Los Lagos 

o) Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo. 

p) Región de Magallanes y de la Antártica Chilena. 
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4.3.1.2 Distribución de Establecimientos de Recursos Hidrobiológicos a nivel nacional 

 

Los establecimientos de Recursos Hidrobiológicos se encuentran a lo largo del territorio 

nacional, desde la región de Arica y Parinacota hasta la región de Magallanes, según la 

siguiente distribución: 

 

Figura 1 ï Distribución de Establecimientos de Recursos Hidrobiológicos 
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Para una mejor visualización se presentan sólo las Plantas de Harina y/o Aceite de Pescado 

junto a Plantas de Alimento para peces, a continuación: 

 

Figura 2 ï Localización Plantas de Harina y/o Aceite de Pescado y Alimento para Peces 
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La ubicación de Talleres de Redes y Centros de Cultivo de Peces en Tierra, a continuación: 

 
Figura 3 ï Localización Talleres de Redes 

 
 

Estos establecimientos se ubican principalmente en la Región de Los Lagos. Solo uno se 

encuentra en la región de Magallanes. 
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Figura 4 ï Localización Centros de Cultivo de Peces en Tierra 

 
 

Estos establecimientos se encuentran desde la región de Coquimbo hasta Magallanes, 

concentrándose principalmente entre las regiones de la Araucanía y Los Lagos.  
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4.3.1.3 Distribución de Establecimientos de Recursos Hidrobiológicos por región 

 

A. Región de Arica y Parinacota 

 

Figura 5 ï Establecimientos región de Arica y Parinacota 
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B. Región de Tarapacá 

 

Figura 6 ï Establecimientos región de Tarapacá 
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C. Región de Antofagasta 

 

Figura 7 ï Establecimientos región de Antofagasta 
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D. Región de Atacama 

 

Figura 8 ï Establecimientos región de Atacama 
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E. Región de Coquimbo 

 

Figura 9 ï Establecimientos región de Coquimbo 
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F. Región de Valparaíso 

 

Figura 10 ï Establecimientos región de Valparaíso 
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G. Región Metropolitana de Santiago 

 

Figura 11 ï Establecimientos región Metropolitana 
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H. Regi·n del Libertador Bernardo OôHiggins 

 

Figura 12 ï Establecimientos región de O´Higgins 
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I. Región del Maule 

 

Figura 13 ï Establecimientos región del Maule 
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J. Región del Ñuble 

 

Figura 14 ï Establecimientos región del Ñuble 
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K. Región del Bio-bío 

 

Figura 15 ï Establecimientos región del Biobío 

  














































































































































































































































































































































































































































































